
1 
 

 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA. 

 

 
 INAH 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS E 

HISTÓRICOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                      26 DE JUNIO DE 2014. 
 
 
 

  



2 
 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
                                                                                                                                       Página. 
 

ÍNDICE 
 
        INTRODUCCIÓN.           9 
 
  I.    BASE LEGAL.          10 
 
  II.   OBJETIVO GENERAL.         13 
 
  III.  ALCANCE GENERAL.         14 
 
  IV.  PROCEDIMIENTOS.         15 
 

PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO DE MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS MUEBLES. 
 
IV.1. INSCRIPCIÓN  DE BIENES ARQUEOLÓGICOS 
 MUEBLES BAJO CUSTODIA DEL  INAH.        17 
 
          IV.1.1        Propósito.         18 
          IV.1.2        Alcance.         19 
          IV.1.3        Políticas de Operación.       20 
          IV.1.4        Diagrama de Bloques.       23 
          IV.1.5        Descripción del Procedimiento.      25 
 
IV.2.  INSCRIPCIÓN  DE BIENES HISTÓRICOS MUEBLES  
BAJO CUSTODIA DEL INAH.        30 
 
          IV.2.1          Propósito.         31 
          IV.2.2          Alcance.         32 
          IV.2.3          Políticas de Operación.       33 
          IV.2.4          Diagrama de Bloques.       36 
          IV.2.5          Descripción del Procedimiento.      38 
 
IV.3.  VERIFICACIÓN FÍSICA DE ACERVOS ARQUEOLÓGICOS 
 REGISTRADOS BAJO CUSTODIA DE PARTICULARES.     43 
 
          IV.3.1           Propósito.        44 
          IV.3.2           Alcance.         45 
          IV.3.3           Políticas de Operación.       46 
          IV.3.4           Diagrama de Bloques.       47 
          IV.3.5           Descripción del Procedimiento.      48 
 

  



3 
 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
                                                                                                                                       Página. 
 
 
IV.4  RECEPCIÓN DE BIENES PRESUMIBLEMENTE ARQUEOLÓGICOS   
        Y/O PALEONTOLÓGICOS, ENTREGADOS POR PARTICULARES.  54 
 
 
          IV.4.1          Propósito.         55 
          IV.4.2          Alcance.         56 
          IV.4.3          Políticas de Operación.       57 
          IV.4.4          Diagrama de Bloques.       58 
          IV.4.5          Descripción del Procedimiento.      60 
 
 
IV.5  GESTIÓN Y SEGUIMIENTO  DE BIENES CULTURALES  MUEBLES   
INSCRITOS EN EL SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO PÚBLICO DE   
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS,  
BAJO CUSTODIA O EN POSESION  DE PARTICULARES.     65 
 
          IV.5.1          Propósito.         66 
          IV.5.2          Alcance.         67 
          IV.5.3          Políticas de Operación.       68 
          IV.5.4          Diagrama de Bloques.       69 
          IV.5.5          Descripción del Procedimiento.      72 
 
 
IV.6  INSCRIPCIÓN DE MATERIALES ARQUEOLÓGICOS Y/O 
PALEONTOLÓGICOS, BAJO CUSTODIA DE INSTITUCIONES 
DE INVESTIGACIÓN DISTINTAS AL INAH.      88 
 
 
          IV.6.1         Propósito.         89 
          IV.6.2         Alcance.         90 
          IV.6.3         Políticas de Operación.       91 
          IV.6.4         Diagrama de Bloques.       92 
          IV.6.5         Descripción del Procedimiento.      94 
 
 
 
 
 
 

  



4 
 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
                                                                                                                                     Página. 
 
 
IV.7  INSCRIPCIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS,  
PALEONTOLÓGICOS  E HISTÓRICOS, PRODUCTO DE  
INVESTIGACIONES APROBADAS POR EL CONSEJO DE  
ARQUEOLOGÍA.           102 
 
 
          IV.7.1        Propósito.         103 
          IV.7.2        Alcance.         104 
          IV.7.3        Políticas de Operación.       105 
          IV.7.4        Diagrama de Bloques.       108 
          IV.7.5        Descripción del Procedimiento.      110 
 
 
IV.8  DICTÁMENES  DE AUTENTICIDAD SOBRE MONUMENTOS  
ARQUEOLÓGICOS Y PALEONTOLÓGICOS (MERCADO ILÍCITO).   116 
 
           IV.8.1         Propósito.         117 
           IV.8.2         Alcance.         118 
           IV.8.3         Políticas de Operación.       119 
           IV.8.4         Diagrama de Bloques.       120 
           IV.8.5         Descripción del Procedimiento.      121 
 
 

PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO DE MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS INMUEBLES. 
 
 
IV.9 INTEGRACIÓN, ACTUALIZACIÓN, VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN  
DEL CATÁLOGO  NACIONAL DE SITIOS ARQUEOLÓGICOS Y  
PALEONTOLÓGICOS.     .     127 
 
 
            IV.9.1         Propósito.        128 
            IV.9.2         Alcance.         129 
            IV.9.3         Políticas de Operación.       130 
            IV.9.4         Diagrama de Bloques.       131 
            IV.9.5         Descripción del Procedimiento.      132 
 
 
 
 

  



5 
 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
                                                                                                                                     Página. 
 
 
IV.10. INSCRIPCIÓN DE BIENES INMUEBLES ARQUEOLÓGICOS, 
 PALEONTOLÓGICOS E HISTÓRICOS EN EL SISTEMA ÚNICO DE 
REGISTRO PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS  
E HISTÓRICOS.          136 
 
 
           IV.10.1         Propósito.        137 
           IV.10.2         Alcance.         138 
           IV.10.3         Políticas de Operación.       139 
           IV.10.4         Diagrama de Bloques.       140 
           IV.10.5         Descripción del Procedimiento.      142 
 
 
IV.11. GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE BIENES INMUEBLES  
ARQUEOLÓGICOS, PALEONTOLÓGICOS, HISTÓRICOS Y  
DE DECLARATORIAS EN EL SURPMZAH.      150 
 
 
           IV.11.1         Propósito.        151 
           IV.11.2         Alcance.         152 
           IV.11.3         Políticas de Operación.       153 
           IV.11.4         Diagrama de Bloques.       154 
           IV.11.5         Descripción del Procedimiento.      156 
 
 
IV.12. OPERACIÓN Y CONSULTA DEL  CENTRO DE DOCUMENTACIÓN.  173 
 
            IV.12.1        Propósito.        174 
            IV.12.2         Alcance.         175 
            IV.12.3         Políticas de Operación.      176 
            IV.12.4         Diagrama de Bloques.       177 
            IV.12.5         Descripción del Procedimiento.     178 
 
 
 
 
 
 

  



6 
 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
                                                                                                                                     Página. 
 
 
IV.13. ELABORACIÓN DE DELIMITACIONES DE ZONAS ARQUEOLÓGICAS 
O PREDIOS QUE INVOLUCRAN MONUMENTOS INMUEBLES,A PETICIÓN DE  
LAS COORDINACIÓNES NACIONALES DEL INAH.      183 
 
             IV.13.1        Propósito.        184 
             IV.13.2        Alcance.         185 
             IV.13.3        Políticas de Operación.      186 
             IV.13.4        Diagrama de Bloques.       187 
             IV.13.5        Descripción del Procedimiento.     191 
 

PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE BASE DE DATOS. 
 
 
IV.14.  ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO PÚBLICO  
DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS  E HISTÓRICOS.    206 
 
 
           IV.14.1        Propósito.        207 
           IV.14.2        Alcance.         208 
           IV.14.3        Políticas de Operación.       209 
           IV.14.4        Diagrama de Bloques.       216 
           IV.14.5        Descripción del Procedimiento.      218 
 
 
IV.15.  ADMINISTRACIÓN DEL SERVIDOR, APLICACIÓN Y BASE DE 
 DATOS EN EL  SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO PÚBLICO DE  
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS.    226 
 
           IV.15.1         Propósito.        227 
           IV.15.2         Alcance.         228 
           IV.15.3         Políticas de Operación.       229 
           IV.15.4         Diagrama de Bloques.       230 
           IV.15.5         Descripción del Procedimiento.      231 
 
 
 
 
 
 
 

  



7 
 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
                                                                                                                                     Página. 
 
 
 
IV.16   EXPLOTACIÓN DE DATOS, CONSULTAS,  
REPORTES E INFORMES.         238 
 
          IV.16.1           Propósito.        239 
          IV.16.2           Alcance.         240 
          IV.16.3           Políticas de Operación.      241 
          IV.16.4           Diagrama de Bloques.       242 
          IV.16.5           Descripción del Procedimiento.     244 
 
 
 
IV.17   OPERACIÓN, CONTROL Y SUSTITUCIÓN A LAS CUENTAS DE  
LOS USUARIOS INSTITUCIONALES Y/O ADSCRITOS  A LA DIRECCIÓN  
DE REGISTRO  PÚBLICO  DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS  
E HISTÓRICOS.          250 
 
          IV.17.1          Propósito.        251 
          IV.17.2          Alcance.         252 
          IV.17.3          Políticas de Operación.       253 
          IV.17.4          Diagrama de Bloques.       254 
          IV.17.5          Descripción del Procedimiento.      255 
 
 
IV.18  INCORPORACIÓN  Y TRANSFERENCIA DE 
DATOS E IMÁGENES Y TRASLADO DE FOLIOS.      256 
 
          IV.18.1          Propósito.        257 
          IV.18.2          Alcance.         258 
          IV.18.3          Políticas de Operación.       259 
          IV.18.4          Diagrama de Bloques.       260 
          IV.18.5          Descripción del Procedimiento.      261 
 
 
 
 
 
 

  



8 
 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
                                                                                                                                     Página. 
 
 
V. GLOSARIO DE TÉRMINOS.        264 
 
VI.   ANEXOS.          273 
 
VII.   REGISTROS.          377 
 
VIII   HISTORIAL DE CAMBIO.        379 
 
IX.    APENDICE 1 (Índice de Casos de Uso).      384 
 
X.   AUTORIZACIONES.         389 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



9 
 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 

INTRODUCCIÓN. 
 
 
 
 
 
Es responsabilidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal establecer 
normas y lineamientos de operación estandarizados que hagan eficiente, eficaz y transparente su 
funcionamiento, para coadyuvar de éste modo al cumplimiento de los objetivos institucionales en 
uso de las atribuciones conferidas por la ley que las crea. 
 
Por tal motivo, es importante indicar que el presente documento administrativo “Manual de Normas y 
Procedimientos de la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos” tiene un carácter normativo y a la vez de difusión, implementación y apoyo a los usuarios 
del mismo. 
 
Es responsabilidad del Instituto Nacional de Antropología e Historia y de la Coordinación Nacional 
de Asuntos Jurídicos a través de la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos su correcta aplicación y la constante actualización del mismo para 
adecuarse a la realidad operativa. 
 
En tanto no existan disposiciones de la Administración Pública Federal que impliquen cambios en el 
mismo, la implementación del presente documento estará vigente; en caso contrario, la 
Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos y la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional 
del INAH, emitirán las modificaciones pertinentes. 
 
Los aspectos que se consideran en el presente documento regulatorio son: 
 

- Desarrollar nuevos procedimientos en la Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos que permitan enriquecer la normatividad del área, 
definiendo las responsabilidades de cada instancia que intervenga en éstos.  

 
- Oficializar el Manual para incorporarlo a la Normateca Institucional del INAH y se difunda a 

nivel institucional y nacional. 
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I. BASE LEGAL. 
 
 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
LEYES. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

 Ley Federal de Derechos. 
 

 Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los Particulares. 
 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

 Ley General de Bienes Nacionales.  
 

 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

 Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 
 
 
REGLAMENTOS. 
 
 
 
 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
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OTRAS DISPOSICIONES.  
 

 Manual General de Organización 2012, del INAH. 
 
 

 Disposiciones Reglamentarias para la Investigación Arqueológica en México. 
 
 
DECRETOS. 
 
 

 Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 
 
OTROS. 
 
 

 Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 
 
 

 Código de Conducta del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 
 
NORMATIVIDAD INTERNACIONAL. 
 
 

 Resolución de Tlatelolco, que considera la “Declaración de los Principios de la Cooperación 
Cultural Internacional” aprobada por la catorceava Conferencia General de la UNESCO EN Paris, el 
4 de Noviembre de 1966. 
 
 

 Convención sobre las medidas que deben adoptarse  para prohibir  e impedir la importación, 
exportación y transferencia de propiedades ilícitas de bienes culturales, UNESCO, (Paris, 1970).  
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 Tratado de cooperación con los Estados Unidos de América que dispone la recuperación y 
devolución de bienes arqueológicos, históricos y culturales robados. Publicado en el Diario Oficial  
de la Federación del 9 de junio de 1971. 
 
 

 11° Reunión de Sao Paulo, OEA (1972). 
 
 

 Convenio de Protección y Restitución de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
celebrado con el Gobierno de la República de Guatemala. México, 31 de mayo  de 1975. 
 
 

 Convenio de Protección y Restitución de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
celebrado con el Gobierno de la República Peruana. Perú, 15 de octubre  de 1975.  
 
 

 Convención para la Protección  del Patrimonio Cultural y Natural, UNESCO (París, 1972). 
Publicación en el Diario Oficial: 2 de mayo de 1984. 
 
 

 Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar. Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1° de junio  de 1983. 
 
 

 Convenio de Protección y Restitución de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos  
celebrado  con el gobierno de Belice, Belice, 20 de septiembre  1991. 
 
 

 Convenio de UNIDROIT sobre los bienes culturales robados o exportados ilícitamente (Roma, 
1995). 
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II. OBJETIVO GENERAL. 
 
 
 
 
Establecer los procedimientos necesarios que deberán observar los servidores del INAH  
responsables, en el registro público de monumentos y zonas arqueológicas, paleontológicas e 
históricas, cumpliendo con las disposiciones legales en la materia, con el objeto de actualizar, 
incrementar, mantener e informar correcta, adecuada y completamente las bases de datos del 
registro público.   
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III. ALCANCE GENERAL. 
 
 
 
Corresponde al Instituto Nacional de Antropología e Historia, a la Secretaria Técnica y a la  
Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos a través de la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la elaboración, aplicación, instrumentación y 
difusión del presente Manual. 
 
La observancia y aplicación de los lineamientos y normatividad aquí contenidos son de carácter 
obligatorio y quedan bajo la estricta responsabilidad de las áreas de la Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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IV.1.1 Propósito. 
 
 
 
 
 
Atender las diferentes solicitudes para inscripción de los bienes arqueológicos muebles bajo 
custodia de las Unidades Administrativas del INAH, en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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IV.1.2 Alcance. 
 

 
 
 

 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación y operatividad 
para atender las diferentes solicitudes para inscripción de los bienes arqueológicos muebles bajo 
custodia de las Unidades Administrativas del INAH, en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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IV.1.3 Políticas de Operación. 
 
 
 

 Las áreas facultadas para coordinar, dirigir y efectuar el registro (inscripción de los monumentos 
muebles e inmuebles arqueológicos, paleontológicos e históricos, declaratorias de monumentos 
arqueológicos e históricos y comerciantes de bienes históricos), según el Manual General de 
Organización 2012 del INAH, serán la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos y la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
 

 El Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos está compuesto por 
cuatro secciones que son las siguientes: 
- Monumentos Muebles. 
- Monumentos Inmuebles. 
- Declaratorias de Zonas. 
- Comerciantes en Monumentos Históricos. 
 

 Cuando alguna persona externa al INAH, requiera información y alta al Sistema Único de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, deberá solicitarlo mediante lo 
siguiente: 

 Escrito Libre. 

 Formato de Solicitud establecido para el efecto. 

 A través de la página WEB (www.registropublico.inah.gob.mx).  
 

 Una vez validada la información del monumento mueble inscrito a través del Sistema Único de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, se asignará un Folio Real en 
forma automática por el mismo Sistema; el Folio Real deberá ser alfanumérico, irrepetible y 
consecutivo iniciando con el número 1. 

 

 La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, tienen la 
obligación de prestar asistencia y asesoría a los usuarios y/o solicitantes que así lo requieran, en el 
trámite de algún servicio proporcionado por dicha área. 
 

 La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, deberá 
basarse principalmente en lo estipulado en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento. 
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 Los permisos de consulta dentro del Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, estarán delimitados y aprobados por la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos de acuerdo con el perfil de usuario y como 
resultado del análisis del formato FTO-USR.DIR. 
 

 Las actividades de inscripción y validación en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos de los monumentos muebles arqueológicos, que 
sean realizadas por personal de la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, serán autorizadas por el personal facultado de la misma Dirección.  
 

 Las actividades de incorporación de la información de los monumentos muebles arqueológicos 
en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos que 
sean realizadas por personal de las Unidades Administrativas del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia, distintas a la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos, serán autorizadas por el personal facultado de la misma Dirección.  
 

 De conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información inscrita en el registro está clasificada para la consulta pública en 
general, salvo aquellos datos de los concesionarios, propietarios y/o poseedores de bienes 
arqueológicos e históricos  que puedan poner en peligro la seguridad de los particulares y la de los 
bienes, información ésta que se considera como confidencial con fundamento en los artículos 13 y 
14 de la referida Ley.  
 

 Los datos registrales de los monumentos muebles arqueológicos inscritos en el Sistema Único 
de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, deberán ser respaldados 
en las cédulas de salida (constancias de inscripción) junto con la documentación correspondiente. 
 

 En el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 
solo se incorporará la información de los bienes completos y semicompletos (que conserven por lo 
menos un 70 % de su forma original). No obstante podrán incluirse fragmentos que por su relevancia 
académica, estilística o por excepcionalidad, ameriten a juicio del Usuario Inscriptor o del 
investigador, inscribirse públicamente, en cuyo caso deberá de incluirse una breve justificación en el 
rubro de Relevancia Cultural. 
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 Para la inscripción de un monumento o bien arqueológico en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, es obligatorio consignar en el rubro 
correspondiente al menos una de las siguientes referencias  vinculatorias:  número de Registro, 
número de Inventario, número de Catálogo, número de Control de Proyecto de Investigación u otros 
números.  
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IV.1.4 DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

 Unidades Administrativas del INAH, 
responsable de los bienes 
arqueológicos muebles. 

Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 

Subdirección de Base de Datos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                    1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                           7 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                                    2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                     3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Solicitudes para 
inscripción de los 
bienes arqueológicos 
muebles bajo custodia 
de las Unidades 
Administrativas del 
INAH.  

 Recepción de 
solicitudes. 

Creación de cuenta 
de usuario y 
contraseña.  

 A   

Envío de 
constancias de 

inscripción.  

Notificación por 
oficio del registro o 
inscripción de los 

bienes 
arqueológicos. 

    Término. 

B 
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Subdirección de Registro  de 
Monumentos Arqueológicos Muebles.  

Validador asignado (personal 
responsable de la Subdirección de 

Registro  de Monumentos 
Arqueológicos Muebles). 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                        4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                          5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           6 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Asesoría para 
captura de 

información. 

Elaboración de 
oficio de 

respuesta. 

 A   

 B 

Asignación de 
Folio Real. 
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Inscripción de Bienes Arqueológicos Muebles bajo 
custodia del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.1.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio.  
1. Solicitudes para 
inscripción de los 

bienes arqueológicos 
muebles bajo custodia 

de las Unidades 
Administrativas del 

INAH. 

1.1 Elabora y remite oficio en original y copia a la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos, solicitando 
acceso al Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos  
(SURPMZAH), para inscribir los bienes 
arqueológicos muebles bajo su custodia, anexa 
formato de alta en la SURPMZAH, firmado por el 
superior jerárquico de la persona que realizará la 
captura de información en el Sistema y 
distribuye así: 
Original.- Para la DRPMZAH, anexando formato 
de alta FTO-USR-DIR (Ver anexo 1). 
Copia 1.- Para la Unidad Administrativa del 
INAH, responsable de los bienes arqueológicos 
muebles. 

Unidad Administrativa 
del INAH, responsable 

de los bienes 
arqueológicos 

muebles. 

   
   
   

2. Recepción de 
solicitudes.  

2.1  Recibe original de oficio y formato de alta,  
acusa de recibo en copia y turna documentos a 
la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles, para revisión y 
seguimiento, junto con instrucciones. 

Dirección de Registro  
Público de 

Monumentos y Zonas  
Arqueológicos e 

Históricos. 
   
   
   
 2.2 Recibe original de oficio y formato de alta y 

revisa antecedentes en archivo y turna al Enlace 
(Personal responsable de la Subdirección de 
Registro de Monumentos Arqueológicos 
Muebles. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos  

Muebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 2.3 Recibe el formato de alta FTO-USR-DIR, 
coteja y valida información. 
(Ver detalles en los casos de uso 01, 02 y 03, 
08) del Apéndice I del presente Manual). 

Enlace ó personal 
responsable de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles. 

   
 Si los datos del formato de alta no están 

correctos. 
 

 2.4 Se comunica telefónicamente con la Unidad 
Administrativa del INAH responsable y solicita 
datos para su corrección. 

 

   
 2.5 Proporciona la información necesaria para 

corrección de datos y continúa con la actividad 
2.6.  

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 
   
 Si los datos del formato de alta están 

correctos. 
 

 2.6 Turna a la Subdirección de Base de Datos, el 
formato de alta, para otorgar acceso al 
SURPMZAH.  

Enlace o personal 
Responsable de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles. 

   
3. Creación de cuenta 

de usuario y 
contraseña. 

3.1 Recibe formato de alta, corrobora datos 
correctos, crea cuenta del usuario y contraseña 
y precarga la información de responsable y 
ubicación de los bienes. 
(Ver  detalles en los casos de uso 01, 02, y 
03, 08) del apéndice I del presente Manual). 

Subdirección de Base 
de Datos. 

   
 3.2 Notifica  mediante correo, a la Subdirección 

de Registro de Monumentos Arqueológicos 
Muebles y a la Unidad Administrativa 
responsable que se ha otorgado  el acceso. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

4. Elaboración del oficio 
de respuesta.  

4.1 Recibe correo electrónico y elabora oficio de 
respuesta y notificación de acceso otorgado  
(anexo 3) en original y copia para la Unidad 
Administrativa del INAH responsable y turna, 
para su firma. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 4.2 Recibe original y copia del oficio, lo analiza, 

autoriza, firma y envía a la Unidad Administrativa 
del INAH responsable, de la siguiente manera: 
Original.- Para la Unidad Administrativa del 
INAH, correspondiente. 
Copia 1.- Para la DRPMZAH como acuse de 
recibo. 
Copia 2.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles. 

Dirección de Registro 
Público de 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 

Históricos. 

   
 4.3 Recibe oficio de respuesta y notificación 

electrónica del acceso otorgado al SURPMZAH 
con la cuenta del usuario y contraseña. 

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 
   
 4.4   Notifica al Enlace (personal responsable de 

la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles) para que le de 
seguimiento a este acceso solicitado. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 4.5  Recibe notificación para seguimiento. Enlace ó personal 

responsable de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles. 

   
 4.6 Designan al Validador (personal responsable 

de la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles) que brindará asesoría y 
seguimiento a la inscripción de bienes 
arqueológicos del área solicitante. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles y/o  personal 
responsable de la 

misma Subdirección. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

5. Asesoría para 
captura de información. 

5.1 Se comunica con la Unidad Administrativa 
del INAH responsable de los bienes y le 
comunica que le proporcionará asesoría y 
capacitación para la captura de información en el 
SURPMZAH, ya sea in situ, vía telefónica o por 
correo electrónico. 

Validador  Asignado 
(personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles). 

   
 5.2 El usuario inscriptor, inicia captura de 

información en el SURPMZAH generando Folios 
Diarios y envía a validar. 

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 
   
 5.3 El validador designado da seguimiento, 

revisa la información capturada en el 
SURPMZAH en cuanto a forma y congruencia 
de conceptos. 

Validador asignado 
(personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles).  
   
 Si la información está incompleta o errónea.  
 5.4  Recibe el Folio Diario rechazado, revisa los 

comentarios del validador y procede a realizar 
las correcciones solicitadas y envía de nuevo. 

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 
   
6. Asignación de Folio 
Real.  

6.1  Recibe el Folio Diario corregido, revisa que 
las modificaciones  hayan sido realizadas y 
procede a validar, el sistema, asigna 
automáticamente el Folio Real respectivo y 
notifica mediante correo electrónico al inscriptor 
(personal de la Unidad Administrativa del INAH). 
(Ver detalles en los casos de uso 01, 02, y 03, 
07, 08, 10, 11, 12, 17, 17-1 y 17-5) del apéndice 
I del presente Manual). 

Validador asignado 
(personal responsable 
de la Subdirección  de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles).  

   
 6.2 Recibe notificación electrónica de que el 

Folio Diario ha sido validado y ya cuenta con 
Folio Real. 

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
7. Notificación por oficio 
o correo electrónico del 
registro o inscripción de 

los bienes 
arqueológicos. 

7.1 Notifica a la  Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos ya sea por oficio en original y copia, 
correo electrónico o teléfono del término del 
registro y de la captura de la información 
arqueológica, en el SURPMZAH. 

 

   
8. Envío de 

Constancias de 
Inscripción. 

8.1 La Dirección recibe notificación, concluye 
proceso de validación y elabora oficio en original 
y copia señalando cantidad de Folios Reales y 
piezas inscritas en el Sistema, anexando 
constancias de inscripción en formato digital y 
distribuye así: 
Original.- Para la Unidad Administrativa 
responsable del INAH. 
Copia 1.- Para la DRPMZAH como acuse de 
recibo. 

Dirección de Registro 
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 

   
 Término.  
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IV.2  INSCRIPCIÓN DE BIENES HISTÓRICOS MUEBLES BAJO CUSTODIA DEL INAH. 
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IV.2.1 Propósito. 
 
 
Atender las diferentes solicitudes para inscripción de los bienes históricos muebles  bajo custodia de 
las Unidades Administrativas del INAH, en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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INAH 
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IV.2.2 Alcance. 
 

 
 
 

 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación y operatividad 
para atender las diferentes solicitudes para inscripción de los bienes históricos muebles bajo 
custodia de las Unidades Administrativas del INAH, en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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IV.2.3 Políticas de Operación. 
 
 
 

 Las áreas facultadas para coordinar, dirigir y efectuar el registro (inscripción de los monumentos 
muebles e inmuebles arqueológicos, paleontológicos e históricos, declaratorias de monumentos 
arqueológicos e históricos y comerciantes de bienes históricos), según el Manual General de 
Organización 2012 del INAH, serán la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos y la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos.    
 

 El Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos está compuesto por 
cuatro secciones que son las siguientes: 
- Monumentos Muebles. 
- Monumentos Inmuebles. 
- Declaratorias de Zonas. 
- Comerciantes en Monumentos Históricos. 
 

 Cuando alguna persona externa al INAH, requiera información y alta al Sistema Único de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, deberá solicitarlo mediante lo 
siguiente: 

 Escrito Libre. 

 Formato de Solicitud establecido para el efecto. 

 A través de la página WEB (www.registropublico.inah.gob.mx).  
 

 Una vez validada la información del monumento mueble inscrito a través del Sistema Único de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, se asignará un Folio Real en 
forma automática por el mismo Sistema; el Folio Real deberá ser alfanumérico, irrepetible y 
consecutivo iniciando con el número 1. 

 

 La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, tienen la 
obligación de prestar asistencia y asesoría a los usuarios y/o solicitantes que así lo requieran, en el 
trámite de algún servicio proporcionado por dicha área. 
 

 La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, deberá 
basarse principalmente en lo estipulado en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento. 
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 Los permisos de consulta dentro del Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, estarán delimitados y aprobados por la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos de acuerdo con el perfil de usuario y como 
resultado del análisis de los anexos 1 y 2.  
 

 Las actividades de inscripción y validación en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos de los monumentos muebles históricos, que sean 
realizadas por personal de la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos, serán asignadas por el personal facultado de la misma Dirección.  
 

 Las actividades de incorporación de la información de los monumentos muebles históricos en el 
Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos que sean 
realizadas por personal de las Unidades Administrativas del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, distintas a la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos, serán autorizadas por el personal facultado de la misma Dirección.  
 

 De conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información inscrita en el Registro está clasificada para la consulta pública en 
general, salvo aquellos datos de los concesionarios, propietarios y/o poseedores de bienes 
arqueológicos e históricos que puedan poner en peligro la seguridad de los particulares y la de los 
bienes, información ésta que se considera como confidencial con fundamento en los artículos 13 y 
14 de la referida Ley.  
 

 Los datos registrales de los monumentos muebles históricos inscritos en el Sistema Único de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, deberán ser respaldados en 
las cédulas de salida (constancias de inscripción) junto con la documentación correspondiente. 
 

 En el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 
solo se incorporará la información de los bienes completos y semicompletos (que conserven por lo 
menos un 70 % de su forma original). No obstante podrán incluirse fragmentos que por su relevancia 
académica, estilística o por excepcionalidad ameriten a juicio del usuario inscriptor o del 
investigador, inscribirse públicamente, en cuyo caso deberá de incluirse una breve justificación en el 
rubro de Relevancia Cultural. 
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 Para la inscripción de un monumento o bien arqueológico en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, es obligatorio consignar en el rubro 
correspondiente, al menos una de las siguientes referencias vinculatorias: número de Registro, 
número de Inventario, número de Catálogo, número de Control de Proyecto de Investigación u otros 
números.  
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IV.2.4 DIAGRAMA DE BLOQUES. 
 

 Unidades Administrativas del INAH, 
responsable de los bienes 
arqueológicos muebles. 

Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 

Subdirección de Base de Datos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                    1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                           7 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                                    2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                     3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Solicitudes para 
inscripción de los 
bienes históricos  
muebles bajo custodia 
de las Unidades 
Administrativas del 
INAH. 

 Recepción de 
solicitudes. 

Creación de cuenta 
de usuario y 
contraseña.  

 A   

Envío de 
constancias de 

inscripción.  

Notificación por 
oficio del registro o 
inscripción  de los 

bienes 
arqueológicos. 

    Término. 

B 



37 
 

 

Inscripción de Bienes Históricos Muebles bajo 
custodia del INAH 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

Subdirección de Registro  de 
Monumentos Arqueológicos Muebles.  

Validador asignado (personal 
responsable de la Subdirección de 

Registro  de Monumentos 
Arqueológicos Muebles). 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                        4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                          5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           6 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Asesoría para 
captura de 

información. 

Elaboración de 
oficio de 

respuesta. 

 A   

 B 

Asignación de 
Folio Real. 
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Inscripción de Bienes Históricos Muebles bajo 
custodia del INAH. 

    
INAH 
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IV.2.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio.  
1. Solicitudes para 
inscripción de los 
bienes históricos 

muebles bajo custodia 
de las Unidades 

Administrativas del 
INAH. 

1.1 Elabora y remite oficio en original y copia a la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas  Arqueológicos e Históricos (DRPMZAH),  
solicitando acceso al Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos (SURPMZAH) para inscribir los 
bienes históricos bajo su custodia, anexa 
formato de alta en la SURPMZAH, firmado por el 
superior jerárquico de la persona que realizará la 
captura de información en el Sistema y 
distribuye así: 
Original.- Para la DRPMZAH, anexando formato 
de alta FTO-USR-DIR (Ver anexo 1). 
Copia 1.- Para la Unidad Administrativa del 
INAH, Responsable de los bienes arqueológicos 
muebles.  
 

Unidad Administrativa 
del INAH, 

Responsable de los 
bienes históricos 

muebles. 

   
   

2. Recepción de 
solicitudes.  

2.1  Recibe original de oficio  y formato  de alta,  
acusa de recibo en copia y turna a la 
Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles, para revisión y 
seguimiento, junto con instrucciones. 

Dirección de Registro  
Público de 

Monumentos y Zonas  
Arqueológicos e 

Históricos. 
   
   
 2.2 Recibe original de oficio y formato de alta y 

revisa antecedentes en archivo y turna al Enlace 
(personal responsable de la Subdirección de 
Registro de Monumentos Arqueológicos 
Muebles. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos  

Muebles. 
   
   
   
 
 
 
 

  

  



39 
 

 

Inscripción de Bienes Históricos Muebles bajo 
custodia del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 2.3 Recibe el formato de alta FTO-USR-DIR, 
coteja y valida información.  
(Ver detalles en los casos de uso 01, 02, 03 y 
09) del Apéndice I del presente Manual). 

Enlace (personal 
responsable de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles). 

   
 Si los datos del formato de alta no están 

correctos.  
 

 2.4 Se comunica telefónicamente con la Unidad 
Administrativa del INAH responsable y solicita 
datos para su corrección. 

 

   
 2.5 Proporciona la información necesaria para 

corrección de datos y continúa con la actividad 
2.6.  

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 
   
 Si los datos del formato de alta están 

correctos. 
 

 2.6 Turna a la Subdirección de Base de Datos el 
formato de alta, para otorgar acceso al 
SURPMZAH.  

Enlace (personal 
responsable de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles). 

   
3. Creación de cuenta 

de usuario y 
contraseña. 

3.1 Recibe formato de alta, corrobora datos 
correctos, crea cuenta del usuario y contraseña 
y precarga la información de responsable y 
ubicación de los bienes. 
(Ver detalles en los casos de uso 01, 02, 03, y 
09) del apéndice I del presente Manual). 

Subdirección de Base 
de Datos. 

   
 3.2 Notifica  mediante correo a la Subdirección 

de Registro de Monumentos Arqueológicos 
Muebles y a la Unidad Administrativa 
responsable que se ha otorgado  el acceso.  
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Inscripción de Bienes Históricos Muebles bajo 
custodia del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

4. Elaboración del oficio 
de respuesta.  

4.1 Recibe correo electrónico y elabora oficio de 
respuesta y notificación de acceso otorgado 
(anexo 3) en original y copia para la Unidad 
Administrativa del INAH responsable y turna, 
para su firma a la titular de la DRPMZAH.  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 4.2 Recibe original y copia del oficio, lo analiza, 

autoriza, firma y envía a la Unidad Administrativa 
del INAH responsable de la siguiente manera: 
Original.- Para la Unidad Administrativa del 
INAH, correspondiente. 
Copia 1.- Para la DRPMZAH como acuse de 
recibo. 

Dirección de Registro 
Público de 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 

Históricos. 

   
 4.3 Recibe oficio de respuesta y notificación 

electrónica del acceso otorgado al SURPMZAH 
con la cuenta del usuario y contraseña. 

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 
   
 4.4   Notifica al Enlace (personal responsable de 

la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles) para que le de 
seguimiento a este acceso solicitado. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 4.5  Recibe notificación para seguimiento. Enlace o personal 

responsable de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles.  

   
 4.6 Designan al Validador (personal responsable 

de la Subdirección) que brindará asesoría y 
seguimiento a la inscripción de bienes históricos 
del área solicitante. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles y/o Enlace 
(personal responsable 
de la Subdirección). 
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Inscripción de Bienes Históricos Muebles bajo 
custodia del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

5. Asesoría para 
captura de información. 

5.1 Se comunica con la Unidad Administrativa 
del INAH responsable de los bienes y le 
comunica que le proporcionará asesoría y 
capacitación para la captura de información en el 
SURPMZAH, ya sea in situ, vía telefónica o por 
correo electrónico. 

Validador  Asignado 
(personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles. 

   
 5.2   El Usuario Inscriptor, inicia captura de 

información en el SURPMZAH generando Folios 
Diarios y envía a validar. 

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 
   
 5.3 El Validador designado da seguimiento, 

revisa la información capturada en el 
SURPMZAH en cuanto a forma y congruencia 
de conceptos. 

Validador asignado 
(personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles). 
   
 Si la información está incompleta o errónea.  
 5.4  Recibe el Folio Diario rechazado, revisa los 

comentarios del validador y procede a realizar 
las correcciones solicitadas y envía de nuevo a 
validar. 

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 

   
6. Asignación de Folio 

Real 
6.1  Recibe el Folio Diario corregido, revisa que 
las modificaciones  hayan sido  realizadas  y 
procede a validar, el Sistema, asigna 
automáticamente el Folio Real respectivo y 
notifica mediante correo electrónico al Inscriptor 
(personal de la Unidad Administrativa del INAH). 
(Ver detalles en los casos de uso 01, 02, y 03, 
07, 09, 10, 11, 13, 17 y 17-6) del apéndice I del 
presente Manual). 

Validador asignado 
(personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles). 

   
 6.2 Recibe notificación electrónica de que el 

Folio Diario ha sido validado y ya cuenta con 
Folio Real. 

Unidad Administrativa 
del INAH responsable 

de los bienes. 
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Inscripción de Bienes Históricos Muebles bajo 
custodia del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
7. Notificación por oficio 
o correo electrónico del 
registro de los bienes 

históricos. 

7.1 Notifica a la  Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos, ya sea por oficio, en original y copia, 
correo electrónico o teléfono, del término del 
registro y de la captura de la información 
histórica en el SURPMZAH. 

 

   
8. Envío de 

Constancias de 
Inscripción. 

8.1 La Dirección recibe notificación, concluye 
proceso de validación y elabora oficio en original 
y copia señalando cantidad de Folios Reales y 
piezas inscritas en el Sistema, se anexan 
constancias de inscripción en formato digital y 
distribuye así: 
Original.- Para la Unidad Administrativa 
responsable del INAH. 
Copia 1.- Para la DRPMZAH como acuse de 
recibo. 

Dirección de Registro 
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 

   
 Término.  
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Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.3  VERIFICACIÓN FÍSICA DE ACERVOS ARQUEOLÓGICOS REGISTRADOS BAJO 
CUSTODIA DE PARTICULARES. 
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Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.3.1 Propósito. 
 
Realizar periódicamente una verificación física de acervos arqueológicos registrados bajo custodia 
de particulares, por parte de la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, con la finalidad de constatar irregularidades o bien confirmar que estén 
correctos los acervos. 
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Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.3.2 Alcance. 
 

 
 
 

 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación y operatividad 
para realizar periódicamente una verificación física de acervos arqueológicos registrados bajo 
custodia de particulares, con la finalidad de constatar irregularidades, o bien, que estén correctos los 
acervos. 
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Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 

IV.3.3 Políticas de Operación. 
 
 
- La Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Muebles podrá programar las visitas 

de verificación a petición de parte o bien en los casos en que los acervos tengan una 
complejidad que ponga en riesgo su integridad física. Esta actividad permanente se contempla  
en el Programa Anual de Trabajo de la Subdirección. 

 
- Las visitas de inscripción se notificaran mediante oficio al responsable del acervo, en el que se 

señalarán fecha y hora de inicio  de las actividades.  
 
- En todos los actos oficiales en que intervenga personal de la Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, estará obligado a identificarse ante los 
Particulares, con la credencial vigente expedida por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, así como el oficio de presentación correspondiente. En caso de personal de carácter 
eventual que no cuente con la credencial oficial del INAH, podrá acreditarse su personalidad con 
cualquier identificación oficial vigente.  

 
- Durante la visita de inspección, el personal responsable del área llevará consigo las Cédulas de 

Registro Impresas o en formato digital, las piezas arqueológicas para el cotejo correspondiente. 
 
- Al finalizar la verificación se elaborará un Acta de Hechos en la que se asentará el resultado de 

la inspección, y deberá ser firmada por el personal comisionado y por el  responsable del acervo. 
 
- La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos dará aviso  

a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos, en los casos en que exista algún faltante de los 
bienes registrados, para los efectos pertinentes. 
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Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.3.4 DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

Subdirección de Registro de  Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

Personal responsable de la Subdirección de Registro 
de  Monumentos Arqueológicos Muebles. 

 

 
 
 
 
 
                                                  1 

 
 
 

 
 
 
                                                      2 

 
 
 
 
 
 
                                                       3 

 
 
 
 
 
                                                     7 

 
 
 
 
 
 
                                                     8 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                                         4 
 

 
 
 
 
 
                                                          5 

 
 
 
 
 
                                                          6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Análisis y 
determinación del 
acervo a 
inspeccionar. 

 Revisión de 
resultados y 
notificación al 
responsable del 
resguardo. 

Visita de 
Inspección. 

Asignación del 
personal 
comisionado. 

Notificación al 
responsable del 
resguardo del 
acervo. 

FIN. 

Cierre de 
inspección y 
elaboración acta 
de hechos. 

Elaboración de 
informe final. 

Notificación al área 
jurídica del INAH y 
a la Unidad 
Especializada del  
Ministerio Público 
Federal.  



48 
 

 

 

Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.3.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio.  
1. Análisis y 

determinación del 
acervo a inspeccionar. 

1.1 Analiza y determina que acervo debe 
verificarse, para constatar el estado de 
conservación y actualizar los datos descriptivos. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos  
Arqueológicos 

Muebles. 
   

2. Notificación al 
responsable del 

resguardo del acervo. 

2.1  Notifica mediante oficio en original y copia, 
al responsable del resguardo del acervo 
correspondiente, la visita de inspección física  
(anexo 4).  distribuye así: 
Original.- Para el Responsable del resguardo del 
acervo correspondiente. 
Copia.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles como 
acuse de recibo. 

 

   
 2.2 Recibe el original del oficio de notificación de 

la visita, firma acuse de recibo en copia, y 
devuelve copia a la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos  Muebles. 

Particular (responsable  
del resguardo  del 

acervo). 

   
 2.3  Recibe acuse y archiva en el expediente del 

acervo. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos  

Arqueológicos 
Muebles. 

   
3. Asignación del 

personal  comisionado. 
3.1  Asigna e instruye al personal comisionado  
para tal actividad, que se integra por 
arqueólogos y/o técnicos especializados en 
registro de colecciones, adscritos a la 
Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles, y determina  la cantidad  
de días de trabajo en función de  la  cantidad  de 
piezas. 
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Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 3.2  Elabora Tarjeta de comisiones (anexo 5) 
con los nombres del personal  designado,  turna 
al Departamento  de Servicios Administrativos 
de la DRPMZAH para la asignación del vehículo, 
operador, y en los casos en que aplique, viáticos 
y peaje. 

 

   
 3.3  Recibe tarjeta, asigna vehículo, operador y, 

en los casos que aplique, viáticos y peaje. 
Devuelve  Tarjeta a la Subdirección  de Registro 
de Monumentos  Arqueológicos Muebles. 

Departamento de 
Servicios 

Administrativos  de la  
DRPMZAH. 

   
 3.4  Recibe Tarjeta, elabora Oficio de Comisión  

(anexo 6) y presentación del personal   
designado, y turna al Director de la DRPMZAH 
para firma  (en caso de que el acervo se localice 
en el interior de la Republica, elabora además un 
oficio dirigido a las autoridades civiles, militares y 
de seguridad  pública  de los estados  por los 
cuales transitará el vehículo oficial con el 
personal designado (anexo 7). 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos  
Arqueológicos 

Muebles. 

   
 3.5  Recibe y firma  los oficios de comisión  y 

presentación del personal  designado y devuelve  
a la Subdirección de Registro de Monumentos  
Arqueológicos Muebles. 

Dirección de  Registro  
Público de 

Monumentos y  Zonas 
Arqueológicos e  

Históricos. 
   
 3.6  Recibe oficios firmados y entrega al 

personal comisionado. Entrega Cédulas 
impresas o en formato digital del acervo a 
verificar.  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos  
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 3.7 Recibe  documentos y cédulas.   Personal comisionado 

de la propia 
Subdirección. 

   
4. Visita de inspección. 4.1 El día de la visita, se presenta en el domicilio 

donde se ubica el acervo, entrega oficio de 
presentación al responsable del resguardo. 
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Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 4.2  Recibe oficio, firma acuse de recibo y 
devuelve al personal. Da acceso al acervo  a 
inspeccionar.   

Responsable del 
resguardo. 

   
 4.3  Recibe acuse con las Cédulas  Impresas y/o  

en formato digital, realiza el cotejo de los bienes 
para corroborar la cantidad de piezas  
originalmente registradas y estado de  
conservación, y si es procedente, actualiza la 
información descriptiva. 

Personal comisionado 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos  

Arqueológicos 
Muebles. 

   
 4.4 Toma nota del estado general de la 

colección, y en su caso, de la ausencia de 
piezas originalmente registradas, así como la 
presencia de piezas que no cuenten con registro 
previo. 

 

   
5. Cierre de la 

inspección y Acta de 
Hechos. 

5.1 Al finalizar  la inspección  del acervo, elabora 
por duplicado un Acta de Hechos o de 
Verificación (anexo 8), en la que se señala la 
finalización de la revisión, asentando, en su 
caso, las irregularidades  detectadas (ausencia 
de piezas, mal estado de conservación,  
presencia de piezas sin registro  previo). Se 
firma por el personal comisionado y por el 
responsable del resguardo (si este último se 
negara a firmar, se asentará en el Acta). Se 
entregará un ejemplar del Acta al responsable 
del resguardo. 

 

   
 5.2  Recibe ejemplar del Acta. Responsable del 

resguardo. 
   
 5.3  Se retira del domicilio y se traslada a la 

DRPMZAH.  
Personal comisionado 

de la propia 
Subdirección.. 

   
6. Elaboración del 

informe final. 
6.1 Elabora informe y lo entrega junto con el 
acuse del oficio de presentación y el Acta de 
Hechos a la Subdirección de  Registro de  
Monumentos Arqueológicos Muebles. 
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Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
7. Revisión de 

resultados y notificación  
al responsable del 

resguardo. 

7.1  Recibe y revisa documentación, archiva el 
acuse en el expediente y el informe.  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos  
Arqueológicos Muebles. 

   
 7.2 El resultado de la verificación se consigna en 

el rubro correspondiente del Módulo de Historia 
Registral de las piezas y/o colecciones 
verificadas e inspeccionadas (Ver el caso de 
uso 18-d). 

 

 .  
 Si no existen irregularidades detectadas.  
 7.3  Archiva Acta de Hechos en el expediente 

respectivo. 
 

   
 Si existen irregularidades.  
 7.4  Elabora y envía oficio en original y copia, al 

responsable del resguardo, señalando las 
irregularidades detectadas. Si existen faltantes  
de piezas, anexa copia  de las Cédulas  para 
referencia. Solicita su búsqueda  y notificación  a 
la brevedad, y señala que en caso de no 
localizarlos, el responsable deberá acudir al 
Ministerio Público Federal  para levantar el Acta 
respectiva, por el probable robo  y/o extravío de 
las piezas y distribuye de la siguiente manera: 
Original.- Para el responsable del resguardo del 
acervo correspondiente. 
Copia 1.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos  Arqueológicos Muebles como 
acuse de recibo. 

 

   
 7.5 Recibe oficio y Cédulas (en caso de faltante 

de piezas), firma el acuse y devuelve a la 
Subdirección de Registro de Monumentos  
Arqueológicos Muebles.  

 

   
 7.6 Recibe acuse de oficio y archiva en 

expediente. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos  

Arqueológicos Muebles. 
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Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 7.7  Procede a la búsqueda de las piezas 

faltantes en el domicilio del resguardo. 
Responsable del 

resguardo del acervo 
correspondiente. 

   
 Si localizan las piezas faltantes.  
 7.8  Notifica telefónicamente o mediante escrito 

libre o por correo electrónico a la Subdirección 
de Registro de Monumentos Arqueológicos 
Muebles.  

 

   
 Si no localiza las piezas faltantes.  
 7.9  Acude al Ministerio Público Federal  para 

levantar el Acta respectiva y turna copia del Acta   
a la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

 

   
 7.10  Recibe notificación del responsable y 

archiva en el expediente. Si localizó los bienes 
faltantes, programa una visita de inspección  
para corroborar  la existencia de los mismos, con 
la participación de arqueólogos y/o técnicos 
especializados en registro de colecciones. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos  
Arqueológicos Muebles. 

   
8. Notificación  al área 

jurídica  del INAH y a la 
unidad especializada 
del Ministerio Público 

Federal. 

8.1 Si no los localizó, archiva copia del Acta 
Penal en el expediente respectivo. Elabora y 
remite oficio  dirigido a la Dirección de Asuntos 
de lo Contencioso de la Coordinación Nacional 
de Asuntos Jurídicos del INAH, notificando las 
irregularidades para los efectos legales  
pertinentes. Y distribuye así: 
Original.- Para la Dirección de Asuntos de lo 
Contencioso de la Coordinación Nacional de 
Asuntos Jurídicos del INAH. 
Copia 1.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos  Arqueológicos Muebles. 
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Verificación Física de Acervos Arqueológicos 
Registrados bajo custodia de Particulares|. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 8.2 En caso de que efectivamente exista un 

faltante de piezas se señalara en el rubro 
correspondiente (caso de uso 18-b). 

 

   
   
 8.3 Recibe oficio, firma acuse de recibo y 

devuelve. Elabora y envía oficio de denuncia  de 
hechos a la Unidad Especializada 
correspondiente  del Ministerio Público  Federal, 
para seguimiento. 

Dirección de Asuntos 
de lo Contencioso de la 

CNAJ. 

   
 8.4 Recibe acuse de oficio e integra al 

expediente. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos  

Arqueológicos Muebles. 
   
 8.5 La Unidad Especializada correspondiente  

del Ministerio Público Federal recibe oficio,  
integra averiguación y da seguimiento para 
deslindar responsabilidades, de ser necesario, la 
Dirección de Asuntos de lo Contencioso  solicita 
información adicional a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Arqueológicos 
Muebles, para coadyuvar  en la indagatoria. 

Unidad Especializada 
correspondiente  del 

Ministerio Público 
Federal. 

   
   
   
   
 Término.  
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.4  RECEPCIÓN DE BIENES PRESUMIBLEMENTE ARQUEOLÓGICOS Y/O 
PALOENTOLÓGICOS, ENTREGADOS POR PARTICULARES. 
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por Particulares.  
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IV.4.1 Propósito. 
 
 
Recibir y controlar los bienes presumiblemente arqueológicos y paleontológicos, entregados por 
Particulares, con la finalidad de formalizar este procedimiento mediante un Acta de Entrega-
Recepción. 
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IV.4.2 Alcance. 
 

 
 
 

Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación y operatividad 
para recibir y controlar los bienes presumiblemente arqueológicos y paleontológicos, entregados por 
particulares, con la finalidad de formalizar este procedimiento mediante un Acta de Entrega-
Recepción. 
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IV.4.3 Políticas de Operación. 
 
 
- Este procedimiento se deberá aplicar a la recepción de los monumentos arqueológicos y/o 

paleontológicos que no cuenten con antecedentes en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia. 

 
- La recepción de los bienes se realizará invariablemente en el domicilio donde se ubican o labora 

el personal autorizado para ello, es decir los bienes no deben ser transportados por el Particular 
para su entrega al Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

 
- El personal de la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos que recibe los bienes arqueológicos, deberá ser personal de confianza, investigadores 
de base, técnico especializado en registro de colecciones o en su defecto, personal de contrato 
asignado a la Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Muebles. 

 
- En caso de que los bienes que desea entregar el particular sean de evidente manufactura actual, 

reproducciones o de carácter artesanal según la opinión del personal comisionado, no serán 
recibidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

 
- Cada Acta de Entrega-Recepción recibirá un número de Folio consecutivo empezando con el 

número uno, mismo que se plasmara en el rubro correspondiente al momento de su inscripción 
en el Sistema Único de Registro Púbico de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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Recepción de Bienes Presumiblemente 
Arqueológicos y/o Paleontológicos, entregados 

por Particulares. 

    
INAH 
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IV.4.4 DIAGRAMA DE BLOQUES. 
 

 Particular. 

 
Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas  Arqueológicos e 
Históricos. 

 

 
Subdirección de Registro  de 

Monumentos Arqueológicos Muebles. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                    1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                              2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                           3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Solicitud de entrega 
de bienes o piezas 
arqueológicos y/o 
paleontológicos. 

Atención a las 
solicitudes de 
entrega de 
bienes o piezas 
arqueológicos. 

Determinación de 
fecha  para el 
acta de entrega-
recepción. 

 A 

Elaboración de 
oficios de 
comisión y 
traslado de 
piezas.  
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Personal responsable de la Subdirección de Registro  de Monumentos Arqueológicos Muebles. 

 

 
 
 
 
                                                                                              5 

 
 
 
 

 
 
 
 
                                                                                              6 

 
 
 
 
 
 
                                                                                               7 

 
 
 
 
 
                                                                                               8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Acta de entrega-
recepción. 

Traslado de 
bienes o piezas  
arqueológicos a 
la DRPMZAH.  

 A   

Resguardo de 
las piezas o  
bienes 
arqueológicos. 

    Término. 

Recepción de 
bienes o piezas 
arqueológicos. 
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Recepción de Bienes Presumiblemente 
Arqueológicos y/o Paleontológicos, entregados 

por Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.4.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio  
1. Solicitud de entrega 

de bienes o piezas 
arqueológicas y/o 
paleontológicas. 

1.1  Notifica a través de oficio en original y copia, 
escrito libre, correo electrónico o vía telefónica, a 
la Dirección de Registro Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos e Históricos, o a las 
Unidades Administrativas, Escuelas o Museos  
del INAH, en al área metropolitana; su intención 
de reintegrar o entregar supuestas piezas 
arqueológicas y/o paleontológicas  a la nación y 
distribuye así: 
Original.- Para la DRPMZAH. 
Copia.- Para el Particular, como acuse de recibo. 

Particular (persona 
física o moral). 

   
   
 En caso de Unidades Administrativas o 

Museos o Escuelas del INAH en el área 
metropolitana que reciban la solicitud. 

 

 1.2  Notifica a la  Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos vía telefónica o por oficio, la intención 
del Particular  para su atención en caso de oficio 
distribuye así: 
Original.- Para la DRPMZAH. 
Copia.- Para la Unidad Administrativa del INAH, 
correspondiente, como acuse de recibo. 

Unidades 
Administrativas del 

INAH. 

   
   
 En caso de que el Particular notifique 

directamente a la Dirección de Registro 
Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 
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Recepción de Bienes Presumiblemente 
Arqueológicos y/o Paleontológicos, entregados 

por Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
2.  Atención a las 

solicitudes de entrega 
de bienes o piezas 

arqueológicas. 

2.1 Recibe  original de oficio y acusa de recibo 
en copia, escrito libre, correo electrónico o vía 
telefónica, la intención del particular, de 
reintegrar o entregar supuestas piezas 
arqueológicas  a la nación  a través del INAH. 
Turna asunto para su atención.  

Dirección de Registro 
Público de 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 

Históricos. 

   
 2.2  Recibe oficio, escrito libre, correo 

electrónico o a través de llamada telefónica y 
analiza. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   

3. Determinación de 
fecha para el acto de 
entrega –recepción. 

3.1  Contacta al Particular y acuerda para 
programar la fecha y hora, para el acto de 
entrega-recepción.  

 

   
 3.2  Solicita telefónicamente, al particular los  

siguientes datos: 
Nombre completo, domicilio donde se llevará a 
cabo la entrega, nombre de un testigo de 
asistencia y copia de identificación oficial del 
Particular  y del testigo, al momento de la visita. 

 

   
 3.3  Señala fecha y hora  para realizar el acto de 

entrega–recepción y prepara copias del su 
identificación oficial y del testigo. 

Particular (persona 
física o moral). 

   
 3.4 Designa al personal responsable que asistirá 

a la entrega-recepción. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles. 

   
4. Elaboración de 

oficios de comisión y 
traslado de piezas. 

4.1 Elabora en original y 2 copias, oficio de 
comisión y oficio a las autoridades (anexos 6 y 
7) con la finalidad de que coadyuven al traslado 
de las piezas y turna para su firma. 
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Recepción de Bienes Presumiblemente 
Arqueológicos y/o Paleontológicos, entregados 

por Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 4.2  Recibe oficios de comisión en original y 

copia dirigido a las autoridades. Firma y 
devuelve original y una copia. Archiva copia con 
acuse de recibo.  

Dirección de Registro 
Público de 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 

Históricos. 
   
 4.3  Recibe originales de oficios de comisión y 

entrega por duplicado al personal que asistirá al 
acto de entrega-recepción. Elabora Acta de 
Entrega-Recepción y entrega por duplicado junto 
con el sello de la DRPMZAH. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 4.4 El personal responsable recibe la 

documentación y el sello 
 

   
5. Acto de Entrega-

Recepción. 
5.1  Se presenta, el día de la cita, en el domicilio 
del Particular, en vehículo oficial y se identifica 
con el oficio de comisión y credencial del INAH, 
que lo acredita como personal autorizado para 
recibir oficialmente las supuestas piezas 
arqueológicas. 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles. 

   
 5.2  Recibe al personal comisionado del INAH y 

le muestra las supuestas bienes o piezas 
arqueológicas a entregar. 

Particular (persona 
física o moral). 

   
 5.3  Proporciona información, documentos y/o 

fotografías relativas a las piezas, en caso de 
existir. Entrega copias de su identificación oficial 
y la del testigo.  

 

   
6. Recepción de piezas 

arqueológicas. 
6.1 Recibe las piezas y las contabiliza, embala y 
recibe la documentación e información relativa,  
recibe copias de identificación oficial del 
Particular que entrega las piezas y del testigo. 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
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Recepción de Bienes Presumiblemente 
Arqueológicos y/o Paleontológicos, entregados 

por Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 6.2 Anota los datos complementarios en ambas  
Actas de Entrega-Recepción. 

 

   
 6.3 Entrega las Actas al Particular para su 

revisión y firma (anexo 9). 
 

   
 6.4  Recibe, revisa y firma las Actas de Entrega-

Recepción.  
Particular (Persona 

física o moral). 
   
 6.5 Devuelve las Actas de Entrega-Recepción 

firmadas al personal del INAH. 
 

   
 6.6 Recibe las dos Actas firmadas por el 

Particular, recaba firma de los testigos de 
asistencia, del Particular y del personal del 
INAH. 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   
 6.7 Firma ambas Actas, las sella y entrega un 

ejemplar al Particular. 
 

   
 6.8 Recibe su original del Acta de entrega-

recepción y lo archiva en su expediente 
particular. 

Particular (persona 
física o moral). 

   
7. Traslado de piezas 

arqueológicas  a la 
Dirección  de Registro 

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 

7.1  El personal traslada las piezas en vehículo 
oficial a la DRPMZAH, Entrega el Acta y la 
documentación anexa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Arqueológicos 
Muebles. 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 

   
 7.2  Recibe  las piezas y la documentación 

correspondiente. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
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por Particulares. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

8. Resguardo de los 
bienes arqueológicos. 

8.1 Asigna Folio de Control Interno al Acta y 
archiva en el expediente respectivo. 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   
 8.2  Rotula las cajas  de los materiales con el 

número de  folio de control  respectivo. 
 

   
 8.3  Ingresa la(s) caja(s) al depósito de bienes 

culturales y señala en la bitácora de ingreso de 
los mismos (anexo 10). La bitácora contiene los 
siguientes datos: 
- Nombre de la persona que entregó los bienes 
culturales, Folio de Control, Fecha de entrega,  
Cantidad de piezas. 

 

   
 8.4  Informa por escrito en original y copia y/o 

verbalmente, al Subdirector de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles, a la  
Dirección  de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos sobre las 
características, de la entrega-recepción. 
(Cantidad de piezas, relevancia de las mismas, 
estado de conservación general).  
 

 

   
 8.5 Recibe documentación e integra al 

expediente los datos correspondientes del Acta 
de Entrega-Recepción y se incorporan en el 
rubro de antecedentes en el momento en que los 
objetos recibidos se inscriban en el SURPMZAH. 
(Ver detalles en casos de uso 10, 18 y18a del 
presente Manual en el apéndice I).   

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

   
   
   

 Término.  
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IV.5 GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE BIENES CULTURALES MUEBLES, INSCRITOS EN EL 
SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS E 

HISTÓRICOS, BAJO CUSTODIA O EN POSESION DE PARTICULARES.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



66 
 

 

Gestión y Seguimiento de Bienes Culturales 
Muebles, Inscritos en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos, bajo custodia o en posesión de 
Particulares.   

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.5.1 Propósito. 
 
 
Atender, registrar y controlar las diferentes solicitudes de movimientos  de bienes culturales muebles 
que se capturan en el Módulo de Historia Registral del SURPMZAH de la Dirección de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos y de la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles. 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Culturales 
Muebles, Inscritos en el Sistema Único de Registro 
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Históricos, bajo custodia o en posesión de 
Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

IV.5 2 Alcance. 
 

 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, atender, registrar y controlar 
las diferentes solicitudes de movimientos de bienes culturales muebles que se capturan en el 
Módulo de Historia Registral del SURPMZAH de la Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos, bajo custodia o en posesión de 
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INAH 
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IV.5.3 Políticas de Operación. 
 
 
- La Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Muebles, es el área facultada para 

consignar en el SURPMZAH, los movimientos de los bienes arqueológicos, paleontológicos e 
Históricos inscritos bajo custodia o posesión de particulares. 

 
- El seguimiento aplicará  tanto a los acervos inscritos en el área metropolitana como en el interior 

de la república. 
 
- Los movimientos que apliquen a los bienes registrales, deberán ser consignados en el Módulo 

de Historia Registral a la brevedad posible, una vez que se expida la autorización 
correspondiente o se reciba la información oficial. 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Culturales 
Muebles, Inscritos en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos, bajo custodia o en posesión de 
Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.5.4 DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

Particular (persona física o moral). 

 
Dirección de Registro Público de Zonas 

y Monumentos Arqueológicos. 

 

Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                              1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                               2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                              3 

 
 
 
 
 
 
 
                                              4 

 
 
 
 
 
 
                                                 5 

 
 
 
 
 
 
                                              6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Solicitud por oficio de 
movimientos en el 
SURPMZAH. 

 Recepción por 
oficio de 
movimientos  en el 
SURPMZAH. 

Recepción de oficio e 
instrucciones. 

 A   

Análisis de la 
información y 
movimientos. 

Elaboración de oficio de 
respuesta  a la solicitud 
de movimientos y en su 
caso, solicitud de 
información 
complementaria. 

Recepción de oficio 
con información 
complementaria. 
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Particulares. 

 

 
 
                                                                                                                                                    12 

 
 
 
                                          7 
 
 
                                                                                                                                                    13 

 
 
 
                                             8 

 
 
                                                                                                                                                    14 

 
 
 
 
                                            9 
                                                                                                                                                    15 
 
 

 
 
 
 
                                            10 
                                                                                                                                                     16 

 
 
 
 
 
                                             11 

 
 
 
 

  

Solicitudes de 
análisis de 
laboratorio. 

Dictámenes a 
petición de 

particulares. 

Solicitud de 
cambio de 
responsable. 

 A   

 B 

Solicitudes de 
comodato 

(temporal o 
contrato). 

Solicitud  por 
restauración de 
piezas 
arqueológicas. 

Solicitud de apoyo 
legal por robo o 
pérdida  de piezas 
arqueológicas. 

Solicitud por 
concesión de uso. 

Solicitud para 
reintegrar piezas o 
colecciones 
arqueológicas. 

Solicitud para 
cancelación de 
inscripciones. 

Solicitud de 
verificación física  
realizada a 
piezas 
arqueológicas. 
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Dirección de Registro Público  de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos / Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles. 

 
 
 

 
 
 
                                                                                  17 
 
 
 

 
 
 
                                                                                       18 

 
 
 

 
 
 
 
                                                                                       19 
 
 
 

 
 
 
 
                                                                                      20 
 

 
 
 
 
 
                                                                                     21 

 
 
 
 

  

Solicitudes por 
cambio de 
domicilio. 

Solicitudes por 
cancelaciones 

diversas. 

Autorización para 
exhibición de 
piezas 
arqueológicas. 

B 

Solicitudes por 
transportación de 

piezas 
arqueológicas. 

Archivo de 
información y 
cierre del 
Sistema. 

Término. 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Culturales 
Muebles, Inscritos en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos, bajo custodia o en posesión de 
Particulares. 

 
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.5.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio.  
1. Solicitud  por oficio 
de movimientos en el 

SURPMZAH. 

1.1  El particular da aviso a la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos a través de oficio en 
original y copia, escrito libre o a través de las 
ventanillas de los Centros INAH o con el formato  
INAH-00-015 sobre algún movimiento que se 
realizó o se realizará, (exhibición, cambio de 
domicilio, restauración, robo o pérdida, 
reintegración a la nación etc.) y distribuye así:   
Original.- Para la DRPMZAH. 
Copia.- Para el Particular como acuse de recibo. 

Particular (persona 
física o moral). 

   
2. Recepción por oficio 
de movimientos en el 

SURPMZAH. 

2.1 Recibe original de oficio, escrito libre o a 
través de ventanillas de Centros INAH o 
ventanilla en el D.F. solicitud de algún 
movimiento de bienes culturales. Acusa de 
recibo en copia, analiza y turna. 

Dirección de Registro  
Público de 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 

Históricos. 
   

3. Recepción de oficio e 
instrucciones. 

3.1  Recibe documentación, analiza, coteja y 
verifica que la persona que solicita el movimiento 
sea el responsable del resguardo. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   

4. Análisis de 
información y 
movimientos. 

4.1 Analiza la información solicitada.  

   
 Si hay inconsistencias en la información.  

5. Elaboración de oficio 
de respuesta a la 

solicitud de 
movimientos.  

5.1  Emite oficio en original y copia al particular, 
solicitando información que complemente la 
solicitud del movimiento. y distribuye así: 
Original.- Para el Particular. 
Copia.- Para la DRPMZAH. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 5.2 Recibe original de oficio, acusa de recibo en 

copia y contesta enviando la información y/o 
datos complementarios. 

Particular (persona 
física o moral). 

   
6. Recepción de oficio 

con  información 
complementaria. 

6.1 Recibe información y/o datos 
complementarios  y resuelve sus dudas. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 Si no hay inconsistencias en la información.  
 6.2 Dependiendo del movimiento solicitado es la 

contestación en el oficio de respuesta. Los 
movimientos que se realizan en el módulo de 
historia registral son los siguientes: 
- Dictámenes. 
- Comodato (temporal o de contrato). 
- Cambio de Responsable. 
- Robo o pérdida. 
- Restauración. 
- Verificaciones. 
- Cancelación de inscripción. 
- Exhibición de monumentos arqueológicos 
muebles.* 
- Cambio de domicilio. * 
- Transportación.* 
- Cambio de concesión. 
- Reintegración a la nación. 
- Análisis de Laboratorio. 
- Modificaciones diversas en la inscripción. 

 

   
   
 En caso de Dictámenes. (A petición del 

particular). 
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Actividad 
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7. Dictámenes a 
petición de particulares. 

7.1 Solicita a través oficio o escrito libre, a la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos la realización 
de un dictamen de autenticidad  para dictaminar 
un lote de piezas arqueológicas a petición del 
particular. Distribuye de la siguiente manera: 
Original.- Para la Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos. 
Copia.- Para el Particular como acuse de recibo. 

Particular (persona 
física o moral). 

   
 
 

7.2 Recibe oficio y/o escrito libre y atiende la 
solicitud y analiza.  

Dirección de Registro  
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 7.3 Comunica al particular vía telefónica que 

debe hacer el  depósito correspondiente ya que 
el dictamen tiene un costo que indica la Ley 
Federal de Derechos (art. 179). 

 

   
 7.4 Acude a la Tesorería de la Federación y 

realiza el pago de manera electrónica y obtiene 
comprobante.  

Particular.  

   
 7.5 Acude nuevamente a la Dirección de 

Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos y entrega el 
comprobante de pago. 

 

   
 7.6  Recibe comprobante de pago.  Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 7.7 Elabora oficio de respuesta señalando fecha 

y hora en que el personal de la DRPMZAH 
asistirá al domicilio particular para realizar la 
inspección y dictamen solicitado. 
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 7.8  Recibe original de oficio y acusa de recibo. Particular.  
   
 El día de la Inspección.  
 7.9 El personal comisionado revisa piezas y 

toma datos para dictamen. 
Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles.  
   
 7.10 Regresa a sus oficinas y elabora dictamen 

final solicitado, enviando el original al particular. 
 

   
 7.11 Recibe oficio original con el dictamen final,   

distribuido así: 
Original.- Para el particular interesado. 
Copia.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles. 

Particular. 

   
 7.12 Con la copia de dictamen, turna para su 

atención al personal responsable.  
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   

 7.13 Recibe oficio de dictamen final y captura los 
siguientes datos: Quien lo solicita, Nombre o 
institución de quien reporta, quien lo realizó, 
fecha del dictamen y observaciones asignando 
su Folio Real  y el total de piezas dictaminadas. 
Todo esto dentro del Módulo de Historia 
Registral del SURPMZAH. 
(Ver detalles en el caso de uso 18-e del 
Apéndice I del presente Manual). 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 

   
 En caso de análisis de laboratorio (a petición 

del particular). 
 

8. Solicitudes de 
Análisis de Laboratorio. 

8.1 Solicita por escrito en oficio y/o texto libre 
autorización para llevar a cabo análisis de 
laboratorio en alguna pieza arqueológica 
registrada. Y distribuye así: 
Original.- Para la DRPMZAH. 
Copia.- Para el Particular como acuse de recibo. 

Particular. 
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 8.2 Recibe oficio y/o texto libre y turna junto con 
instrucciones. 

 

   
 8.3 Recibe oficio y/o texto libre y analiza el 

asunto.  
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   
 8.4 Elabora oficio de respuesta y autoriza el 

análisis de laboratorio solicitado y menciona las 
características de los análisis, asimismo anota 
fecha de los análisis de laboratorio, y distribuye 
así: 
Original.- Para el Particular. 
Copia.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles.  
Nota.- Solicita en el oficio, el informe de los 
resultados y el informe de que las piezas ya 
están  en el domicilio. Continúa en la actividad 
siguiente. 

 

   
 En caso de análisis de laboratorio (a petición 

del INAH). 
 

 8.5 El arqueólogo o investigador del INAH 
interesado, elabora oficio o escrito libre, para 
hacer un análisis de laboratorio de una 
determinada pieza arqueológica por motivos de 
investigación o valor académico y dirige  el oficio 
al particular que tiene la pieza. y distribuye: 
Original.- Para el Particular. 
Copia.- Para el arqueólogo o investigador del 
INAH interesado como acuse de recibo. 

Arqueólogo o 
investigador del INAH. 

   
 8.6 Recibe oficio de solicitud y analiza. Particular.  
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 8.7 Elabora el particular, oficio a la DRPMZAH  
informándole que alguna área INAH, requiere 
análisis de laboratorio determinado de una pieza 
que tiene registrada. 
Original.- Para la DRPMZAH. 
Copia.- Para el Particular, como acuse de recibo. 

 

   
 8.8 Elabora y turna oficio de respuesta 

informándole al particular y al área INAH, 
autorizando para que se realice el análisis de 
laboratorio solicitado.  
Original.- Para el Particular. 
Copia 1.- Para el arqueólogo o investigador del 
INAH interesado. 
Copia 2.- Para la DRPMZAH, como acuse de 
recibo. 

Dirección de Registro  
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 

   
 8.9 Recibe oficio de dictamen final y captura los 

siguientes datos: Quien lo solicita, Análisis 
destructivo, fecha del análisis de laboratorio, 
Institución, Número de autorización, 
observaciones, asignando su Folio Real  y el 
total de piezas dictaminadas. 
Todo esto dentro del Módulo de Historia 
Registral del SURPMZAH. 
(Ver caso de uso 18-p del Apéndice I del 
presente Manual). 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 

   
 En caso de Comodato (temporal o contrato).  

9. Solicitud de 
comodato (temporal o 

contrato). 

9.1 La pieza se registra en el sistema a nombre 
de un particular. 

 

   
 9.2 Solicita a través de oficio o escrito libre y 

Acta de Entrega –Recepción la reintegración o 
entrega de piezas o colección de piezas que 
tenía bajo su custodia y turna, y distribuye así: 
Original.- DRPMZAH. 
Copia.- Para el Particular, como acuse de recibo. 

Particular. 
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 9.3 Recoge las piezas arqueológicas y 

resguarda bajo su custodia temporalmente. 
 

   
   
 Posteriormente.   
 9.4 Solicita, alguna persona moral o particular 

interesado, en original y copia, oficio o escrito 
libre el préstamo en Comodato  de la pieza o 
colección en cuestión a la DRPMZAH o al 
Centro INAH correspondiente. y distribuye así: 
Original.- Para la DRPMZAH. 
Copia.- Para el Particular interesado, como 
acuse de recibo. 

Otro particular 
interesado. 

   
   
 9.5  Recibe original de oficio de solicitud y acusa 

de recibo en copia, elabora oficio de respuesta, 
en donde informa que se realizaran los trámites 
para la suscripción de un Contrato  de Comodato 
para formalizar la custodia, distribuye así: 
Original.- Para el nuevo particular interesado. 
Copia.- Para la DRPMZAH. 

c 

   
   
 9.6 Elabora el proyecto de comodato (Ver anexo 

12) con la información existente en el expediente 
y en su caso solicita documentación constitutiva 
al solicitante o particular interesado para formar 
parte de la integración del expediente el cual 
incluye lista de piezas u obras correspondientes. 

 

   
   

   
   
 
 

  

  



79 
 

 

Gestión y Seguimiento de Bienes Culturales 
Muebles, Inscritos en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos, bajo custodia o en posesión de 
Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 9.7 Lo envía junto con original y copia de oficio, 
para revisión y visto bueno a la Coordinación 
Nacional de Asuntos Jurídicos y a la 
Coordinación Nacional de Museos y 
Exposiciones.  
Original.- Para la Coordinación Nacional de 
Asuntos Jurídicos. 
Copia 1.- Para la Coordinación Nacional de  
Museos y Exposiciones. 
Copia 2.- Para la DRPMZAH. 

 

   
 9.8 Recibe el Proyecto de Comodato y original 

de oficio de solicitud y firma acuse en copia. 
Coordinación Nacional 
de Asuntos Jurídicos 

y/o Coordinación 
Nacional de Museos y 

Exposiciones.  
   
 Si falta información.  
 9.9 Solicita a la DRPMZAH, alguna información 

faltante o la aclaración de algunas dudas. 
 

   
 Si no falta información.  
 9.10 Imprime la versión final del proyecto de 

comodato en 5 tantos.  
Dirección de Registro 

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 9.11 Envía para firma de la Coordinación 

Nacional de Asuntos Jurídicos, Coordinación 
Nacional de Museos y Exposiciones y/o Área 
correspondiente del INAH. 

 

   
 9.12 Reciben los 5 tantos del proyecto del 

Comodato, lo firman y lo turnan nuevamente a la 
DRPMZAH. 

Coordinación Nacional 
de Asuntos Jurídicos 

y/o Coordinación 
Nacional de Museos y 

Exposiciones. 
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 9.13 Recibe los 5 tantos del proyecto firmados 
por las áreas correspondientes y recaba las 
firmas de los particulares interesados. 

Dirección de Registro 
Público de 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 

Históricos. 
   
 9.14 Una vez que cuenta con todas las firmas de 

los participantes distribuye los proyectos de 
Comodato de la siguiente manera: 
1 tanto.- Para la DRPMZAH. 
2. Para la Coordinación Nacional de Asuntos 
Jurídicos. 
3. Para la Coordinación Nacional de Museos y 
Exposiciones. 
4. Para el particular interesado. 
5. Para la Secretaría Técnica. 

 

   
 9.15. Recibe oficio de dictamen final y captura 

los siguientes datos: Quien lo solicita, fecha de 
vigencia del Comodato, nombre del solicitante, 
Ubicación y fecha del comodato, observaciones, 
asignando su folio real y total de piezas. Todo 
esto dentro del Módulo de Historia Registral del 
SURPMZAH. 
(Ver caso de uso 18-i del Apéndice I del 
presente Manual). 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 

   
 En caso de cambio de responsable.  
10. Solicitud de cambio 

de responsable 
10.1 Ingresa al SURPMZAH para consignar que 
las pieza(s) cambiaran de responsable y 
ubicación y se consigna la fecha de traslado, 
datos de los oficios, de autorización e indica el 
nombre del nuevo responsable y nueva 
ubicación. 

Responsable del 
acervo. 

   
 10.2 La DRPMZAH, asocia en el Sistema la(s) 

pieza(s) en cuestión con el nuevo responsable y 
ubicación.  

Dirección de Registro  
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
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 10.3 Elabora oficio en original y copia dirigido al 
nuevo responsable señalando que la(s) pieza(s) 
inscritas  bajo el anterior responsable ya están 
actualizadas  a su nueva ubicación  y custodia. 
marca copia para el anterior responsable, de la 
siguiente manera: 
Original.- Particular nuevo responsable del 
acervo. 
Copia.- Para la DRPMZAH como acuse de 
recibo. 

 

   
 10.4  Recibe oficio de cambio de responsable  y 

captura los siguientes datos: Quien lo solicita, 
ubicación anterior y actual, fecha del oficio de 
autorización, nombre del nuevo responsable, 
observaciones, asignando su Folio Real y el total 
de piezas dictaminadas. 
Todo esto dentro del Módulo de Historia 
Registral del SURPMZAH. 
(Ver caso de uso 18-l del Apéndice I del 
presente Manual). 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 

   
 En caso de verificaciones.  

11. Solicitud de 
verificación física 
realizada a piezas 

arqueológicas. 

11.1 Consigna los datos y resultados de la 
verificación física realizada a las piezas. 

Usuario que reporta. 

   
 11.2  Recibe y captura los siguientes datos: 

Nombre o institución de quien reporta, Quien lo 
realizo, fecha en que se llevó a cabo, existe 
informe (si o no), observaciones, asignando su 
folio real  y el total de piezas dictaminadas. 
Todo esto dentro del Módulo de Historia 
Registral del SURPMZAH. 
(Ver caso de uso 18-d del Apéndice I del 
presente Manual). 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
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 En caso de Restauración.  
12. Solicitud para 

restauración de piezas 
arqueológicas. 

12.1 Solicita a través de original y copia de oficio 
o escrito libre la restauración de piezas o 
colección de piezas que tenía bajo su custodia y 
turna, y distribuye así: 
Original.- Para la DRPMZAH. 
Copia.- Para el Particular interesado, como 
acuse de recibo.   

Particular. 

   
 12.2 Recibe oficio o escrito libre y acusa de 

recibo en copia, y analiza la solicitud. 
Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 12.3 Elabora oficio en el que se avisa que se 

turnará su petición al área correspondiente para 
su atención (en este caso a la Coordinación 
Nacional de Conservación del Patrimonio 
Cultural) y distribuye así: 
Original.- Para el Particular interesado. 
Copia.- Para la DRPMZAH como acuse de 
recibo. 

 

   
 12.4 Recibe oficio y acusa de recibo y toma nota 

de las fechas de restauración que le indiquen. 
Particular. 

   
 12.5  Recibe y captura los siguientes datos: 

Número de autorización, Denominación y 
domicilio completo de lugar de restauración, 
fecha de inicio y fecha de término, Nombre e 
Institución de quien reporta, observaciones, 
asignando su Folio Real y el total de piezas 
dictaminadas. 
Todo esto dentro del Módulo de Historia 
Registral del SURPMZAH. 
(Ver caso de uso 18-f del Apéndice I del 
presente Manual). 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
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 En caso de Robo o pérdida.  
13. Solicitud de apoyo 

legal por robo o pérdida 
de piezas 

arqueológicas. 

13.1 Solicita a través de original y copia de oficio 
o escrito libre apoyo legal por piezas robadas 
bajo su custodia y turna y distribuye: 
Original.- Para la Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos. 
Copia.- Para el particular interesado como acuse 
de recibo. 

Particular. 

   
 13.2 Recibe oficio o escrito libre y analiza la 

solicitud. 
Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 13.3 Elabora oficio en el que se avisa que se 

turnará su petición al área correspondiente para 
su atención en este caso a la Coordinación 
Nacional de Conservación del Patrimonio 
Cultural. 
Original.- Para el particular interesado. 
Copia1.- Para Coordinación Nacional de 
Conservación del Patrimonio Cultural. 
Copia2.- Para la DRPMZAH. 

 

   
 13.4 Recibe oficio y acusa de recibo y toma nota 

de las fechas de restauración que le indiquen. 
Particular. 

   
 13.5 Recibe y captura los siguientes datos: 

Número de autorización, denominación y 
domicilio completo de lugar de restauración, 
fecha de inicio y fecha de término, Nombre e 
Institución de quien reporta, observaciones, 
asignando su Folio Real y el total de piezas 
dictaminadas y entra en  el Módulo de Historia 
Registral del SURPMZAH. 
(Ver caso de uso 18-b del Apéndice I del 
presente Manual). 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
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 En caso de cambio de concesión.  
14. Solicitud por 

concesión de uso. 
14.1 Una vez que recibe el oficio de solicitud y 
“Concesión de Uso de Bienes muebles para 
Personas Físicas”  autorizados de particulares 
(Ver anexo 11). 

Particulares. 

   

 14.2 Ingresa al Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos en su Módulo de Historia Registral 
para capturar y registrar los datos 
correspondientes al movimiento autorizado, en el 
rubro respectivo, anotando fecha y nombre del 
nuevo responsable, institución a la que 
corresponde y el Folio o Folios Reales 
correspondientes y guarda la información que se 
asocia a esos Folios. 
(Ver caso de uso 18-j del Apéndice I del 
presente Manual). 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

   

 En caso de reintegración a la nación.  
15. Solicitud para 

reintegrar piezas o 
colecciones 

arqueológicas. 

15.1 Elabora oficio de solicitud en original y 
copia, manifestando interés de reintegrar piezas 
o colección de piezas arqueológicas y distribuye:  
Original.- Para la DRPMZAH. 
Copia.- Para el Particular interesado como 
acuse. 

Particular. 

   
 15.2 Programa y organiza  visita del personal del 

INAH (ver procedimiento IV.4 de este manual, 
“Recepción de bienes presumiblemente 
arqueológicos y paleontológicos entregados por 
particulares” y formaliza el procedimiento a 
través de una Acta de Entrega-Recepción. 
(Ver caso de uso 18-k del Apéndice I del 
presente Manual). 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

   

 En caso de cancelación de inscripción.  

16. Solicitud para 
cancelación de 
inscripciones. 

16.1  Este movimiento se presenta cuando hay 
duplicidad o una descripción errónea. 

Subdirección de 
Registro  de 
Monumentos  

Arqueológicos Muebles. 
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 16.2 Se cancela el Folio Real de una o más 
piezas. 

 

   
 16.3 El resultado de esta cancelación es que  el 

folio real ya no aparece en la base de datos sin 
embargo queda el antecedente de ese Folio 
Real cancelado en el sistema. 

 

   
 En caso de modificaciones diversas.  
17. Solicitud por 
cancelaciones diversas. 

17.1 Ingresa al Folio de una pieza y realiza 
movimientos o cambios en la descripción física  
de una pieza, para corregir algún dato o 
complementar la información. 
(Ver caso de uso 18-n del Apéndice I del 
presente Manual). 

 

   
 En caso de cambio de domicilio.   
18. Solicitud por cambio 

de domicilio. 
18.1 Recibe de la ventanilla única del INAH la 
“concesión de uso” autorizada para cambio de 
domicilio de piezas arqueológicas muebles para 
su registro. 

Dirección de Registro 
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 18.2 Turna La “Concesión de uso” para su 

atención y registro. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos  

Muebles. 
   
 18.3 Ingresa al Sistema Único de Registro 

Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos en su Módulo de Historia Registral 
para capturar los datos correspondientes al 
movimiento autorizado, en el rubro respectivo, 
anotando fecha y nombre del nuevo 
responsable, institución a la que corresponde y 
el Folio o Folios Reales correspondientes y 
guarda la información que se asocia a esos 
Folios. 
(Ver caso de uso 18-m del Apéndice I del 
presente Manual). 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Culturales 
Muebles, Inscritos en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos, bajo custodia o en posesión de 
Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 En caso de transportación de piezas 
arqueológicas. 

 

19. Solicitud para 
transportación de 

piezas arqueológicas. 

19.1 Recibe de la ventanilla oficio de 
autorización de transporte de piezas 
arqueológicas u oficio de rechazo en su caso 
para su registro. 

Dirección de Registro  
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
   
 19.2 Turna el oficio de autorización de transporte 

o bien de rechazo  para su atención y registro. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   
 19.3 Ingresa al Sistema Único de Registro 

Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos en su módulo de historia registral 
para capturar los datos correspondientes al 
movimiento autorizado, en el rubro respectivo, 
anotando fecha y nombre del nuevo 
responsable, institución a la que corresponde y 
el Folio o Folios Reales correspondientes y 
guarda la información que se asocia a esos 
folios. 
(Ver caso de uso 18-g del Apéndice I del 
presente Manual). 

 

   
 En caso de exhibición de piezas 

arqueológicas. 
 

20. Autorización para 
exhibición de piezas 

arqueológicas. 

20.1 Recibe de la ventanilla, oficio de 
autorización de exhibición de piezas 
arqueológicas u oficio de no autorización, en su 
caso para su registro. 

Dirección de Registro  
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 20.2 Turna el oficio de autorización de transporte 

o bien de rechazo  para su atención y registro. 
Subdirección de 

Registro  de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Culturales 
Muebles, Inscritos en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos, bajo custodia o en posesión de 
Particulares. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 20.3 Ingresa al Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos en su Módulo de Historia Registral 
para capturar los datos correspondientes al 
movimiento autorizado, en el rubro respectivo, 
anotando fecha y nombre del nuevo 
responsable, institución a la que corresponde y 
el Folio o Folios Reales correspondientes y 
guarda la información que se asocia a esos 
folios. 
(Ver caso de uso 18-c del Apéndice I del 
presente Manual). 

 

   
 En todos los casos  

21. Archivo de 
información y cierre del 

sistema. 

21.1  Archiva la información  que se asocia a 
esos folios reales correspondientes. 

 

   
 21.2 Cierra el sistema.  
   
 21.3  En caso de solicitud de Áreas INAH 

(Centros INAH, Coordinación Nacional de 
Arqueología, Museos, Dirección de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos, Coordinación Nacional de Asuntos 
Jurídicos etc.) relativa a los monumentos 
registrados o consignados en el Modulo de 
Historia Registral sobre acervos o piezas en 
particular, se ingresa al módulo y obtiene 
información requerida y poder obtenerla de 
manera impresa o bien, en los casos que aplique 
el personal del INAH que solicite la información 
podrá ingresar,  solicitando previo permiso al 
Sistema, para la consulta de los movimientos  
solicitados. 

 

   
   
 Término.  
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.6. INSCRIPCIÓN DE MATERIALES ARQUEOLÓGICOS Y/O 
PALEONTOLÓGICOS, BAJO CUSTODIA DE INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN 

DISTINTAS AL INAH.  
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.6.1 PROPÓSITO. 
 
Regularizar la custodia de los materiales arqueológicos y/o paleontológicos que por distintas 
razones resguardan Instituciones de Investigación distintas al INAH, con la finalidad de formalizar su 
custodia y llevar a cabo su inscripción en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia.  
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.6.2 ALCANCE. 
 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, regularizar la custodia de los 
materiales arqueológicos y/o paleontológicos que por distintas razones resguardan instituciones de 
Investigación distintas al INAH, con la finalidad de formalizar su resguardo y llevar a cabo su 
inscripción en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia.  
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 

IV.6.3 Políticas de Operación. 
 
 
- En todos los actos oficiales en que intervenga personal de la Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, estos, estarán obligados a identificarse ante 
los Particulares, con la credencial vigente expedida por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia así como con el oficio de comisión correspondiente. En caso de personal de carácter 
eventual que no cuente con la credencial oficial del INAH, podrá acreditar su personalidad con 
cualquier identificación vigente. 

 
- En el SURPMZAH, solo se incorporara la información de los bienes completos y semicompletos  

(que conservan por lo menos un 70% de su forma original). No obstante, podrán incluirse 
fragmentos que por su relevancia académica, estilística o por excepcionalidad, ameriten a juicio 
del investigador, inscribirse al SURPMZAH, en cuyo caso deberá incluirse una breve justificación 
en el rubro de Relevancia Cultural. 

 
- Es responsabilidad de la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos, fomentar la inscripción pública de los bienes culturales en cumplimiento con la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos y su Reglamento, vigente, 
gestionando el envío de la información suficiente para incorporarse al Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, o bien, promover la captura de la  
información por personal de dichas instituciones, que a su vez será validada por personal de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 

 
- En los casos en que el personal de las instituciones incorpore la información de los bienes 

culturales en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos, el personal de la Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Muebles 
brindará la asesoría necesaria. 

 
- Para llevar a cabo la inscripción pública de los bienes arqueológicos y paleontológicos bajo 

custodia de Instituciones de Investigación distintas al INAH, deberán, invariablemente, contar 
con el permiso correspondiente del Consejo de Arqueología.  

 
 
 
 
 
 

. 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.6.4 DIAGRAMA DE BLOQUES. 
 

Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles. 

 
Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos. 

 

Coordinación Nacional de Asuntos 
Jurídicos del INAH e  

Institución de Investigación distinta al 
INAH correspondiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                               1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                               2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                               3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                             4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                             5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Contacto con 
Instituciones de 
Investigación distintas 
al INAH susceptibles 
de tener material 
arqueológico y/o 
paleontológico no 
registrado. 

Recepción  de 
oficio de 
respuesta. 
 

Firma de Contrato 
de Comodato. 

 A   

Elaboración de 
Contrato de 
Comodato. 
 

Elaboración de oficio 
de solicitudes de 
información  a las 
Instituciones de 
Investigación 
distintas al INAH. 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Muebles. 

 
Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
                                         6 
                                                                                           9 

 
 
 
 
 
 
 
                                         7 
                                                                                            10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                8 

 
 

 
 
 
 
 
                                                 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Alta y captura  de 
información al 
SURPMZAH. 

Designación de 
personal 
responsable para 
capturar la 
información. 

 A   

Envío de cédulas  
impresas a 
Instituciones de 
Investigación 
distintas al INAH. 

    Término. 

No existencia de 
material 
registrable ni 
catálogos. 

Elaboración de 
Constancias de 
Inscripción. 

Asesoría al 
personal de las  
Instituciones de 
Investigación 
distintas al INAH. 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.6.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio.  
1. Contacto con  
Instituciones de 
Investigación 
distintas al INAH, 
que tienen  material 
arqueológico y 
paleontológico no 
registrado. 

1.1 A principio del año, gira instrucciones para 
contactar Instituciones susceptibles de tener 
material arqueológico y/o  paleontológico. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 

   
 1.2 Realiza las averiguaciones pertinentes, 

establece contacto telefónico con las 
Instituciones de Investigación distintas al INAH  
para conocer la cantidad y el tipo de material 
arqueológico y/o paleontológico que resguardan. 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles. 

   
 1.3 Informa el resultado de las investigaciones.  
   

2. Elaboración de oficio 
de solicitud de 

información a las 
Instituciones de 

Investigación distintas 
al INAH. 

2.1 Recibe información y elabora oficio en 
original y copia dirigido a la Institución 
correspondiente y le solicita un listado o relación 
del material arqueológico y/o paleontológico que 
tengan bajo su responsabilidad; en su caso, 
solicita el catalogo o descripción de cada una de 
las piezas y/o materiales correspondientes y 
copia del oficio de autorización  del proyecto por 
parte del Consejo de Arqueología, notifica la 
relevancia de llevar a cabo la inscripción pública 
del acervo. Se distribuye de la siguiente manera: 
Original.- Para la Institución de Investigación 
distinta al INAH. 
Copia 1.-  Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles como 
acuse de recibo. 
Copia 2.-  Para el Responsable asignado de la 
Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 2.2 Turna el oficio elaborado para firma.  
   
 2.3  Recibe oficio y analiza. Dirección de Registro  

Público de 
Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e 
Históricos. 

   
 2.4 Firma el oficio y sus copias y lo envía a la 

Institución de Investigación distinta al INAH 
correspondiente. 

 

   
 2.5 Recibe oficio de solicitud, acusa de recibo y 

analiza.  
Institución de 

Investigación distinta 
al INAH 

correspondiente. 
   
 2.6 Elabora oficio de respuesta junto con la 

relación o listado del material arqueológico y/o 
paleontológico; en su caso el catálogo o 
descripción del material solicitado y copia del 
oficio de autorización del Consejo de 
Arqueología, distribuye de la siguiente manera: 
Original.- Para la DRPMZAH. 
Copia1.- Como acuse de recibo para la 
Institución de Investigación distinta al INAH. 

 

   
3. Recepción de oficio 

de respuesta. 
3.1 Recibe oficio de respuesta y lo turna. Dirección de Registro 

Público de 
Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e 
Históricos. 

   
 3.2 Recibe oficio de respuesta y analiza la 

relación de materiales y en su caso el catálogo. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles. 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Si hay materiales Registrables y existe 
catálogo. 

 

4. Elaboración de 
Contrato de Comodato. 

4.1  Elabora Contrato de Comodato (anexo 12) 
para formalizar la custodia de los materiales a 
favor de la Institución y lo turna.  

 

   
 4.2  Recibe Contrato de Comodato, analiza y lo 

turna.   
Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 4.3  Recibe Contrato de Comodato y analiza. Coordinación Nacional 

de Asuntos Jurídicos 
   
 Si hay correcciones.  
 4.4  Turnan nuevamente para su corrección.  
   
 4.5  Realiza correcciones sugeridas y envía 

nuevamente.  
Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos y/o 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   
 4.6 Recibe  correcciones y turna. Coordinación Nacional 

de Asuntos Jurídicos. 
   
   
 Si no hay correcciones.  
 4.7  Recibe Contrato de Comodato firmado. Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 4.8 Elabora oficio indicando que, para formalizar 
la custodia de los materiales debe firmarse ese 
Contrato de Comodato y distribuye así: 
Original.- Para la Institución distinta al INAH 
correspondiente. 
Copia 1.- Para la DRPMZAH como acuse de 
recibo. 

 

   
5. Firma del Contrato de 

Comodato. 
5.1 Recibe oficio y acuerda telefónicamente la 
hora, fecha y lugar donde se firmará el Contrato 
de Comodato conjuntamente. 

Institución distinta al 
INAH correspondiente. 

   
 En día señalado.   
 5.2 Se firma conjuntamente el Contrato de 

Comodato distribuido así: 
Original 1.- Para la Institución distinta al INAH 
correspondiente. 
Original 2.- Para la DRPMZAH. 

 

   
   

 5.3 Integra oficios en el expediente y archiva. Dirección de Registro  
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   

6. Alta y captura de 
información al 
SURPMZAH. 

6.1 Turna el Catálogo al usuario o Responsable 
designado para incorporar la información al 
SURPMZAH.  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

   
 6.2 Solicita el alta del usuario en el SURPMZAH 

FTO-USR-INT (anexo 2), a la Subdirección de 
Base de Datos.  
(Ver casos de uso 01, 02, 03, 07, 08, 10, 11, 
12, 17, 17-1, 17-5, 18-a, 18-i y 32 en el 
Apéndice I del presente Manual). 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 6.3 Recibe la información e instrucciones y 

procede a incorporar la información al 
SURPMZAH para su validación. 
 

Responsable asignado 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   
   
 6.4 El usuario validador designado revisa la 

información en el Sistema, valida y notifica del 
término de las validaciones. 

 

   
   

7. Elaboración de 
Constancias de 

Inscripción. 

7.1 Imprime las Constancias de Inscripción o 
Cédulas de salida impresas (Ver anexo 13) y 
turna. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

   
   

 7.2 Recibe Cédulas, firma y elabora oficio 
dirigido a la Institución distinta al INAH 
correspondiente notificando la cantidad de 
piezas inscritas y anexando las cédulas 
impresas. Y distribuye así: 
Original.- Para la Institución distinta al INAH 
correspondiente. 
Copia 1.- Para la DRPMZAH como acuse de 
recibo. 

Dirección de Registro  
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 

   
   

 7.3  Integra información al expediente.  
   
   
 Cuando no hay materiales registrables ni 

catálogos. 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

8. No existe material 
registrable ni catálogos. 

8.1 Elabora oficio en original y copia, 
agradeciendo la información y las atenciones 
recibidas, señalando que la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, continuará dando 
seguimiento al material arqueológico y/o 
paleontológico bajo su custodia y la asesoría 
que requiera en un futuro y distribuye así: 
Original.- Para la Institución de Investigación  
distinta al INAH correspondiente.   
Copia.- para la  DRPMZAH, como acuse de 
recibo. 

Dirección de Registro 
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos.  

   
 8.2 Turna para su firma y visto bueno.  
   
 8.3 Recibe oficio, analiza, firma y envía.  Dirección de Registro 

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   

 8.4 Recibe oficio de respuesta y acusa de 
recibo. 

Institución distinta al 
INAH correspondiente. 

   
 8.5 Recibe oficio como acuse de recibo y archiva 

en su expediente. 
Dirección de Registro 

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   

 En caso de que si haya materiales 
registrables y la Institución de Investigación 
distinta al INAH cuente con personal 
capacitado para incorporar información al 
SURPMZAH. 

 

 8.6 Contacta telefónicamente con el personal de 
la Institución de Investigación distinta al INAH 
correspondiente y se ponen de acuerdo para 
que su personal incorpore información el 
SURPMZAH. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

9. Designación de 
personal responsable 

para capturar la 
información. 

9.1 El usuario designado por la Institución de 
Investigación distinta al INAH para incorporar la 
información del Sistema recibe alta en el 
SURPMZAH. 

 

   
 En caso de asesoría en el domicilio de la 

Institución distinta al INAH.  
 

10. Asesoría al personal 
de la Institución de 

Investigación distinta al 
INAH. 

10.1 Elabora oficio de comisión para el personal 
que asesorará al usuario de la Institución distinta 
al INAH. 

 

   
   
 10.2 Recibe oficio de comisión e instrucciones y 

acude al domicilio indicado de la Institución 
privada y asesora al usuario. 

Personal asignado de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   
 10.3 El Subdirector gira instrucciones y designa 

al validador de la información.  
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   

 10.4 El validador designado recibe instrucciones 
y revisa la información para su validación  y una 
vez concluidos todos los Folios  
correspondientes al acervo, notifica a la 
Subdirección.  

Personal responsable 
designado (Validador).  

   
 10.5 La Subdirección recibe la notificación e 

imprime las Constancias de Inscripción (Cedulas 
de salida impresas) y turna para firma.  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

   
 10.6 Recibe Cédulas de salida impresas. Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
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Inscripción de Materiales Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, bajo custodia de Instituciones de 

Investigación distintas al INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
11. Envío de Cédulas 

impresas a la Institución 
distinta al INAH.  

11.1 elabora oficio dirigido a la Institución distinta 
al INAH correspondiente, notificándole la 
cantidad de piezas inscritas y anexando las 
Cédulas Impresas y distribuye así: 
Original.- Para la Institución de Investigación 
distinta al INAH correspondiente. 
Copia.- Para la DRPMZAH, como acuse de 
recibo. 

 

   
 Elabora las actividades 4.1 a 7.2.  
   
 11.2 Archiva oficios.  
   
 Término.  
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
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Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 
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26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.7. INSCRIPCIÓN DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, PALEONTOLÓGICOS   
E HISTÓRICOS, PRODUCTO DE INVESTIGACIONES APROBADAS POR EL 

CONSEJO DE ARQUEOLOGIA. 
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos, 
Paleontológicos e Históricos, producto de 

Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
Arqueología. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.7.1 PROPÓSITO. 
 
Atender las diferentes solicitudes para inscripción de los bienes arqueológicos muebles bajo 
custodia de los Investigadores del INAH responsables de proyectos de investigación con 
autorización del Consejo de Arqueología, en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos, 
Paleontológicos e Históricos, producto de 

Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
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INAH 
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26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.7.2 ALCANCE. 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación y operatividad 
para atender las diferentes solicitudes para inscripción de los bienes arqueológicos, paleontológicos 
e históricos muebles bajo custodia de los Investigadores del INAH responsables de proyectos de 
investigación con autorización del Consejo de Arqueología, en el Sistema Único de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos, producto de 

Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
Arqueología. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 

IV.7.3 Políticas de Operación. 
 
 
 

 La captura e inscripción de bienes arqueológicos, paleontológicos o históricos en este 
procedimiento, invariablemente será realizado por los Investigadores del INAH responsables de 
proyectos de investigación (con autorización del Consejo de Arqueología) en el Sistema Único de 
Registro  Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos.  
 

 El Registro Público de Monumentos Y Zonas Arqueológicos e Históricos está compuesto por 
cuatro secciones que son las siguientes: 
- Monumentos Muebles. 
- Monumentos Inmuebles. 
- Declaratorias de Zonas. 
- Comerciantes en Monumentos Históricos. 
 

 Cuando algún investigador del INAH responsable de proyectos de investigación requiera 
información y alta al Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos, deberá solicitarlo mediante lo siguiente: 

 Escrito Libre. 

 Formato de Solicitud establecido para el efecto. 

 A través de la página WEB (www.registropublico.inah.gob.mx).  
 

 Una vez validada la información del monumento mueble inscrito a través del Sistema Único de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, se asignará un Folio Real en 
forma automática por el mismo sistema, el Folio Real deberá ser alfanumérico, irrepetible y 
consecutivo iniciando con el número 1. 

 

 La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, tienen la 
obligación de prestar asistencia y asesoría a los usuarios y/o solicitantes que así lo requieran en el 
trámite de algún servicio proporcionado por dicha área. 
 

 La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, deberá 
basarse principalmente en lo estipulado en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento. 
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos, producto de 

Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
Arqueología. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 

 Los permisos de consulta dentro del Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, estarán delimitados y aprobados por la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos de acuerdo con el perfil de usuario y como 
resultado del análisis de los formatos “FTO-USR.DIR Y/O FTO.USR-INT“.  
 

 Las actividades de inscripción y validación en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos de la información de los monumentos muebles 
arqueológicos, que sean realizados por personal de la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos serán asignados por el personal facultado de la 
misma Dirección.  
 

 Las actividades de inscripción de la información de los monumentos muebles arqueológicos en 
el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos será 
realizado por los investigadores responsables de proyectos de investigación del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, distintas a la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, serán autorizados por el personal facultado de la misma Dirección.  
 

 De conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información inscrita en el Registro está clasificada para la consulta pública en 
general, salvo aquellos datos de los concesionarios, propietarios y/o poseedores de bienes 
arqueológicos e históricos que puedan poner en peligro la seguridad de éstos y de los bienes, 
información ésta que se considera como confidencial con fundamento en los artículos 13 y 14 de la 
referida Ley.  
 

 Los datos registrales de los monumentos muebles arqueológicos inscritos en el Sistema Único 
de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, deberán ser respaldados 
en las Cédulas de salida (constancias de inscripción) junto con la documentación correspondiente. 
 

 En el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 
solo se incorporará la información de los bienes completos y semicompletos (que conserven por lo 
menos un 70 % de su forma original). No obstante podrán incluirse fragmentos que por su relevancia 
académica, estilística o por excepcionalidad ameriten a juicio del usuario inscriptor o del 
investigador, inscribirse al SURPMZAH, en cuyo caso deberá de incluirse una breve justificación en 
el rubro de relevancia cultural. 
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos, 
Paleontológicos e Históricos, producto de 

Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
Arqueología. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 

 Para la inscripción de un monumento o bien arqueológico en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos es obligatorio consignar en el rubro 
correspondiente al menos una de las siguientes referencias vinculatorias: Número de Registro, 
número de Inventario, número de Catálogo, número de Control de Proyecto de Investigación u otros 
números.  
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos, 
Paleontológicos e Históricos, producto de 

Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
Arqueología. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.7.4 DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

 Investigador del INAH, responsable del 
proyecto. 

 
Consejo de Arqueología de la 

Coordinación Nacional de Arqueología. 

 

 
Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                    1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                         3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                                    2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                             4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Solicitud de 
autorización del 
proyecto elaborado. 

 Autorización del 
proyecto. 

Recepción de 
solicitudes. 

 A    Solicitud para 
inscripción de los 
bienes 
arqueológicos  
muebles bajo 
custodia del 
investigador del 
INAH, responsable 
del proyecto.  
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos, 
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Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
Arqueología. 

    
INAH 
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26 Junio 2014 

 

 
Subdirección de Registro  de 

Monumentos Arqueológicos Muebles. 
 

Subdirección de Base de Datos.  

Validador asignado (personal 
responsable  de la Subdirección de 

Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                         5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                                             6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                            8 

 
 
 
 
 
 
 
                                             9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                              10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Creación de 
cuenta de usuario 

y contraseña. 

Trámite de alta. 

Asesoría para 
captura de 
información. 

 A   

Elaboración de 
oficio de 
respuesta.  

FIN. 

Asignación de Folio 
Real. 

Notificación al Investigador 
INAH responsable y a la 
DRPMZAH, por correo 
electrónico del registro de 
los bienes arqueológicos 
muebles. 
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos, producto de 

Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
Arqueología. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.7.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio.  
   

1. Solicitud de 
autorización de 

proyecto elaborado.  

1.1 El Investigador responsable a través del 
titular del Centro de trabajo al que está adscrito   
solicita al Consejo de Arqueología del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, mediante 
escrito en original y copia, la aprobación del 
informe del proyecto de investigación  realizado  
bajo su responsabilidad y que fue en su 
momento autorizado por el Consejo señalado, 
como se estipula en las Disposiciones 
Reglamentarias para la investigación 
arqueológica en México. El informe técnico 
incluye el catálogo  de piezas y distribuye así: 
Original.- Para el Consejo de Arqueología de la 
Coordinación Nacional de Arqueología del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
Copia.- Para el Investigador responsable de las 
Áreas INAH, y acusa de recibo. 

Investigador del INAH 
responsable del 

proyecto.  

   
 1.2  Recibe oficio de solicitud, acusa de recibo y 

analiza. 
Consejo de Arqueología 

de la Coordinación 
Nacional de 
Arqueología. 

   
 Si el informe no se aprueba.  
 1.3 Solicita a través de oficio en original y copia 

se hagan los cambios necesarios y distribuye 
así: 
Original.- Para el Investigador responsable del 
Proyecto. 
Copia.- Para el Consejo de Arqueología de la 
Coordinación Nacional de Arqueología, como 
acuse de recibo. 

 

   
 1.4 Elabora y realiza los cambios sugeridos y 

devuelve al Consejo de Arqueología de la 
Coordinación Nacional de Arqueología. 

Investigador del INAH 
responsable del 

proyecto. 
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos, 
Paleontológicos e Históricos, producto de 

Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
Arqueología. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Si el informe se aprueba.  
2. Autorización del 

proyecto. 
2.1 Elabora y emite oficio en original y copia, 
comunicando al Investigador del INAH 
responsable del proyecto que se aprueba su 
informe, asimismo le comunica que se ponga en 
contacto con la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos, para llevar acabo la inscripción de, 
los bienes arqueológicos o paleontológicos o 
históricos producto de su investigación y 
distribuye así: 
Original.- Para el Investigador responsable de 
las Áreas INAH. 
Copia 1.- Para la Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos. 
Copia 2.- Para el Consejo de Arqueología de la 
Coordinación Nacional de Arqueología del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 
como acuse de recibo. 

Consejo de Arqueología 
de la Coordinación 

Nacional de 
Arqueología. 

   
 2.2 Recibe oficio de autorización y analiza. Investigador del INAH 

responsable del 
proyecto. 

   
3. Solicitudes para 
inscripción de los 

bienes arqueológicos 
muebles bajo 

responsabilidad del 
Investigador del INAH 

responsable del 
proyecto. 

3.1 Elabora y remite oficio a la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas  
Arqueológicos e Históricos (DRPMZAH), en 
original y copia, solicitando acceso al   
SURPMZAH para inscribir los bienes 
arqueológicos producto de proyecto, anexa 
formato de alta FTO-USR-DIR (Ver anexo 1) en 
la SURPMZAH, firmado por el propio 
investigador del INAH responsable del proyecto  
que realizará la captura de información en el 
Sistema. 
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos, 
Paleontológicos e Históricos, producto de 

Investigaciones aprobadas por el Consejo de 
Arqueología. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

4. Recepción de 
solicitudes.  

4.1  Recibe original de oficio  y formato  de alta,  
acusa de recibo en copia y turna a la 
Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles para revisión y 
seguimiento   

Dirección de Registro  
Público de 

Monumentos y Zonas  
Arqueológicos e 

Históricos. 
   

5. Tramite de alta 5.1 Recibe original de oficio y formato de alta y 
revisa antecedentes en archivo y turna al Enlace 
(personal responsable de la Subdirección de 
Registro de Monumentos Arqueológicos 
Muebles). 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos  

Muebles. 
   

 5.2 Recibe el formato de alta FTO-USR-DIR, 
coteja y valida información. 
(Ver detalles de casos de uso 01, 02, 03, en el 
Apéndice I del presente Manual). 

Enlace (personal 
responsable de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles). 

   
 Si los datos del formato de alta no están 

correctos.  
 

 5.3 Se comunica telefónicamente con el 
Investigador del INAH responsable del proyecto 
y solicita datos para su corrección. 

 

   
 5.4 Proporciona la información necesaria para 

corrección de datos y continúa con la actividad 
5.5. 

Investigador del INAH 
responsable del 

proyecto. 
   
 Si los datos del formato de alta están 

correctos 
 

 5.5 Turna a la Subdirección de Base de Datos  el 
formato de alta, para otorgar acceso al 
SURPMZAH.  

Enlace  (personal 
responsable de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles). 
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Inscripción de Monumentos Arqueológicos, 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

6. Creación de cuenta 
de usuario y 
contraseña. 

6.1 Recibe formato de alta, corrobora datos 
correctos, crea cuenta del usuario y contraseña 
y precarga la información de responsable y 
ubicación de los bienes. 

Subdirección de Base 
de Datos. 

   
 6.2 Notifica a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Muebles y al  
investigador del INAH responsable del proyecto,    
mediante correo electrónico que se ha otorgado  
el acceso solicitado. 

 

   
7. Elaboración del oficio 

de respuesta.  
7.1 Elabora oficio de respuesta o correo 
electrónico al investigador del INAH responsable 
del proyecto del INAH y turna original y copia 
para su firma. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 7.2 Recibe oficio de respuesta, acusa de recibo 

y la notificación electrónica del acceso otorgado  
al SURPMZAH con la cuenta del usuario y 
contraseña. 

Investigador del INAH 
responsable del 

proyecto. 

   
 7.3 Notifica al enlace  (Personal responsable de 

la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Muebles) para que le dé 
seguimiento a este acceso solicitado. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 7.4  Recibe notificación para seguimiento. Personal responsable 

de la Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles.  
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 7.5 Dependiendo de la naturaleza de los bienes 
a inscribir, Designa al Validador que brindará 
asesoría y seguimiento a la inscripción  de 
bienes del área solicitante. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles y/o Enlace 
(personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles). 

   
8. Asesoría para 

captura de información. 
8.1 Se comunica con el investigador del INAH 
responsable del proyecto y le comunica que le 
proporcionará asesoría y capacitación para la 
captura de información en el SURPMZAH, ya 
sea in situ, vía telefónica o por correo 
electrónico. 

Validador  Asignado 
(Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles).  

   
 8.2 El usuario inscriptor, inicia captura de 

información en el SURPMZAH generando Folios 
Diarios y envía a validar. 
(Ver detalles de casos de uso 01, 02, 03, 07, 
08, 09, 10, 11, 12, 13, 18-a, 27, 27-1, 29-1, 31, 
32, en el Apéndice I del presente Manual). 

Investigador del INAH 
responsable del 

proyecto. 

   
 8.3 El Validador designado da seguimiento, 

revisa la información capturada en el 
SURPMZAH en cuanto a forma y congruencia 
de conceptos. 

Validador asignado 
(Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles). 
   
 Si la información está incompleta o errónea.  
 8.4  Recibe el Folio Diario rechazado, revisa los 

comentarios del Validador y procede a realizar 
las correcciones solicitadas y envía de nuevo al 
validador. 

Investigador del INAH 
responsable del 

proyecto. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
9. Asignación de Folio 
Real  

9.1  Recibe el Folio Diario corregido, revisa que 
las modificaciones hayan sido realizadas y 
procede a validar, el Sistema, asigna 
automáticamente el Folio Real respectivo y 
notifica mediante correo electrónico al inscriptor.    

Validador asignado 
(Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles).  
   
 9.2 Recibe notificación electrónica de que el 

Folio Diario ha sido validado y ya cuenta con 
Folio Real. 

Investigador del INAH 
responsable del 

proyecto. 
   

10. Notificación al 
investigador INAH 
responsable y a la 

DRPMZAH, por  correo 
electrónico del registro 

de los bienes 
arqueológicos muebles. 

10.1 Notifica a la  Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos ya sea por oficio, correo electrónico o 
teléfono del término del registro y de la captura 
de la información arqueológica, en el 
SURPMZAH. 

Validador asignado 
(Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Muebles). 

   
 10.2 La DRPMZAH le notifica al investigador o al 

usuario inscriptor que la información de los datos 
validados en el Sistema puede consultarse a 
través del módulo de búsqueda (véase casos 
de uso 12, 13, 30, 31 y 32). O bien, pone a su 
disposición las cédulas de salida 
correspondientes.  

 

   
 Término.  
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IV.8  DICTÁMENES DE AUTENTICIDAD SOBRE MONUMENTOS 
ARQUEOLÓGICOS Y PALEONTOLÓGICOS MUEBLES (MERCADO ILICITO). 
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IV.8.1 PROPÓSITO. 
 
 

Atender las diferentes solicitudes para realizar dictámenes sobre la autenticidad de piezas 
arqueológicas y/o paleontológicas anunciadas en venta por diversas vías y/o decomisadas por 
diferentes instituciones gubernamentales (PGR, PGJ, INTERPOL, SRE, Aduanas) y/o denuncias 
ciudadanas, como herramienta técnica para su recuperación. 
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IV.8.2 ALCANCE. 
 
 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, atender las diferentes 
solicitudes para realizar dictámenes sobre la autenticidad de piezas presuntamente arqueológicas 
y/o paleontológicas anunciadas en venta por diversas vías y/o decomisadas por diferentes 
instituciones gubernamentales (PGR, PGJ, INTERPOL, SRE, Aduanas) y/o denuncias ciudadanas, 
como herramienta técnica  para su recuperación.  
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IV.8.3 Políticas de Operación. 
 
 
- Invariablemente el perito designado (personal responsable de la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Muebles) debe ser profesionista titulado y contar con cédula 
profesional de la materia correspondiente (arqueología y/o paleontología). En el caso de 
Arqueología, debe tener conocimientos suficientes sobre los desarrollos culturales y estilísticos  
propios de las sociedades prehispánicas asentadas en el territorio que actualmente ocupa 
México. En el caso de paleontología, el perito deberá estar familiarizado en general con los 
periodos geológicos y con las especies principales que se localizan en territorio nacional. 

 
- Al momento de acudir a la institución ministerial solicitante (PGR o PGJ) para ratificar el 

dictamen elaborado ante la autoridad correspondiente, el perito deberá exhibir identificación 
oficial con fotografía, cédula profesional  y en su caso credencial que lo acredite como trabajador 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

 
- El personal del INAH que puede fungir como perito puede ser Investigador de Base, Mandos 

Medios y Superiores o personal por contrato. 
 
- Invariablemente los dictámenes elaborados son documentos de carácter reservado con 

implicaciones legales, por lo cual debe asegurarse el manejo adecuado de esa información 
(acceso restringido). 

 
- Debe, trimestralmente reportarse en el PAT (Programa Anual de Trabajo) la cantidad de 

dictámenes emitidos, señalando la cantidad  de piezas arqueológicas y/o paleontológicas 
dictaminadas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
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IV.8.4 DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

Procuraduría General de la República, 
Secretaría de Relaciones Exteriores 

etc. 

Subdirección de Registro de Bienes 
Arqueológicos Muebles. 

 

 
Personal Responsable de la 

Subdirección de Registro de Bienes 
Arqueológicos Muebles. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                               1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                                            2 
 

 
 
 
 
 
                                             3 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                              8 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                            4 

 
 
 
 
 
 
                                            5 

 
 
 
 
 
                                             6 

 
 

 
 
                                              7 

 
 
 
 
 
                                              9 

 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Solicitud de dictámenes 
de Bienes 
Arqueológicos  y/o 
Paleontológicos. 

 Atención para la 
elaboración de 
dictámenes. 

Visita de campo. 

Asignación de 
personal 

Responsable. 

Envío de dictamen 
final a las 
autoridades 
solicitantes.  

Presentación 
física  ante las 
autoridades 
correspondientes 
para ratificar su 

dictamen final. 

Trabajo de 
gabinete. 

Elaboración del 
dictamen final. 

Envío de 
dictamen para 
visto bueno y 
firma. 

FIN. 
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IV.8.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio  
1. Solicitud de 

dictámenes de bienes 
arqueológicos y/o 
paleontológicos. 

1.1 Solicitan a través de oficio en original y copia 
a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos 
del INAH, la designación de peritos en 
arqueología y paleontología con la finalidad de 
realizar dictámenes de autenticidad en 
seguimiento a un evento específico (tráfico 
ilícito, venta por internet, decomiso, anuncio en 
subasta o catálogos) y distribuye así: 
Original.- Para la Coordinación Nacional de 
Asuntos Jurídicos. 
Copia.- Para la Institución que hace la petición, 
como acuse de recibo. 

Procuraduría General 
de la República, 

Interpol, Secretaría de 
Relaciones Exteriores, 
Procuraduría General 
de Justicia del Distrito 

Federal, Aduanas 
(Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México, 

Fronterizas), 
Representaciones 

Diplomáticas y 
Denuncias 

Ciudadanas. 
   
 1.2 Recibe original de oficio, acusa de recibo en 

copia y analiza. 
Coordinación Nacional 

de Asuntos Jurídicos. 
   
 1.3 Turna para su atención a la Dirección de 

Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos a través de oficio en 
original y copia, en el cual solicita se designe a 
personal de esa área para elaborar el dictamen 
correspondiente y turna. 

 

   
 1.4 Recibe oficio de solicitud de dictamen, 

analiza, acusa de recibo en copia  y turna.  
Dirección de Registro  

Público de 
Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e 
Históricos. 

   
2. Atención para la 

elaboración de 
dictámenes.  

2.1 Recibe oficio y analiza el asunto relacionado 
con la elaboración del dictamen. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

3. Asignación de 
personal responsable. 

3.1 Gira instrucciones, asigna al personal 
responsable, elabora oficio de comisión 
correspondiente (anexo 6).y turna.  

 

   
 3.2 Recibe oficio de comisión e instrucciones. Personal responsable 

de la  Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Muebles. 
   
 Si el dictamen es in situ.   

4. Visita de campo. 4.1 Se traslada al lugar donde se hará la 
inspección de las piezas, asistido por personal 
adscrito (apoderado legal) de la Dirección de 
Asuntos de lo Contencioso de la Coordinación 
Nacional de Asuntos Jurídicos, en la fecha, lugar 
y hora señalada por la autoridad y pasa a la 
actividad 6.1. 

 

   
 Si el dictamen es a partir de la revisión de 

imágenes impresas o digitales. 
 

5. Trabajo de gabinete. 5.1 Recibe material gráfico o bien ingresa a la 
página de internet correspondiente y revisa 
información. 

 

   
6. Elaboración de 

dictamen final. 
6.1 Elabora dictamen (anexo 14), en el que se 
incluyen las imágenes a cada uno de los objetos 
analizados. 
El dictamen comprende: 
Características básicas de las piezas obtenidas: 
- Tipo de objeto. 
- Forma 
- Materia prima 
- Técnica de manufactura. 
- Técnica de acabado decorativo 
- Filiación cultural (horizonte cronológico, 

región cultural y estilo). 
- Estado de conservación.  
- Avalúo (solo en caso de ser requerido). 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 - El dictamen debe concluir categóricamente 
si los bienes dictaminados forman o no parte 
del patrimonio arqueológico o paleontológico 
de la nación. 

- Este documento debe ser firmado en dos 
tantos incluyendo la cédula profesional del 
responsable de la elaboración del dictamen. 

 

   
7. Envío de dictamen 

para visto bueno y 
firma. 

7.1 Turna a la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles para su 
revisión y visto bueno. 

Personal responsable 
de Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   

 7.2 Revisa el dictamen y determina.  Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

   
 Tiene errores el dictamen.  
 7.3 Turna al personal responsable que lo elaboró 

para su corrección y/o modificación. 
 

   
 7.4 Recibe dictamen y corrige errores y/o 

modifica y turna.  
Personal responsable 
de Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles. 
   
 7.5 Recibe dictamen corregido y continúa en la 

actividad 8.1.  
(Ver detalles en caso de uso 18-e del 
Apéndice I del presente Manual). 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles. 

   
 No tiene errores el dictamen.   
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 7.6 Da su visto bueno y en su caso firma.  
   
 7.7 Recibe dictamen y firma en tres tantos (dos 

para remitirlos a la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos y el tercero para el expediente de la 
DRPMZAH. Turna para envío. 

 

   
 7.8 Recibe dictámenes firmados. Integra el 

dictamen correspondiente en el archivo de la 
DRPMZAH. Elabora oficio para enviar los otros 
dos tantos  a la CNAJ y turna para firma. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos Muebles.  

   
8. Envío de dictamen 
final a las autoridades 

solicitantes.  

8.1 Recibe oficio y firma. Anexa los dos 
ejemplares del dictamen de los bienes 
arqueológicos o paleontológicos solicitados. 

Dirección de Registro 
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   

 8.2 Recibe dictamen final firmado de los bienes 
arqueológicos o paleontológicos solicitados a 
través de original de oficio y acusa de recibo en 
copia.  

Coordinación Nacional 
de Asuntos Jurídicos. 

   
 8.3 Elabora oficio en original y copia, para las 

autoridades solicitantes: Procuraduría General 
de la República o Interpol. o Secretaría de 
Relaciones Exteriores, o Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal o Aduanas 
(Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, Fronterizas), o Representaciones 
Diplomáticas o al ciudadano que hizo la 
denuncia e informa telefónicamente a la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos. 
Original.- Para las Instituciones solicitantes. 
Copia.- Para La Coordinación Nacional de 
Asuntos Jurídicos como acuse de recibo. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
9. Presentación ante las 

autoridades 
correspondientes para 
ratificar su dictamen 

final. 

9.1 Recibe notificación de la autoridad ministerial 
solicitando la presencia  del perito que elaboró el 
dictamen para su ratificación en lugar, fecha y 
hora determinada. Informa por oficio o vía 
telefónica a la DRPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro  de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles 
   
 9.2 Recibe aviso para ratificación. Turna para 

atención.  
Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 9.3 Recibe aviso, informa al perito, señalándole 

fecha y hora. Elabora oficio de comisión y turna 
para firma. 

Subdirección de 
Registro  de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles 
   
 9.4 Recibe notificación y firma oficio de 

comisión, Se presenta en el lugar, fecha y hora 
señalados para ratificar el contenido de su 
dictamen.  

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro  de 
Monumentos 

Arqueológicos Muebles 
   
 Término.  
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PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO DE 
MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS INMUEBLES. 
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IV.9 INTEGRACIÓN, ACTUALIZACIÓN, VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DEL 
CATÁLOGO NACIONAL DE SITIOS ARQUEOLÓGICOS Y PALEONTOLÓGICOS. 
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IV.9.1 Propósito. 
 
 
Integrar y actualizar el Catálogo Nacional de Sitios Arqueológicos y Paleontológicos mediante la 
verificación y validación de la información recopilada en la Cédula para Identificar y Catalogar Sitios 
Arqueológicos y en la Cedula de Monumentos Paleontológicos, productos ambos del trabajo de 
investigación arqueológica o paleontológica bien de inspecciones, atención de denuncias, rescates 
y/o salvamentos. 
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IV.9.2 Alcance. 
 

 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación, instrumentación 
y difusión del presente procedimiento para la integración, actualización, verificación y validación del 
Catálogo Nacional de Sitios Arqueológicos y Paleontológicos a partir de la información contenida en 
la Cédula para Identificar y Catalogar Sitios Arqueológicos y en la Cédula de Monumentos 
Paleontológicos, documentos indispensables para la integración del Catálogo Nacional. 
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IV.9.3 Políticas de Operación. 
 
 
 
El Consejo de Arqueología dependiente de la Coordinación Nacional de Arqueología, la Dirección de 
Salvamento Arqueológico y los Centros INAH, harán llegar a la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, las cédulas de catálogo para integrar, actualizar, 
verificar, validar y catalogar sitios arqueológicos y paleontológicos resultantes de los proyectos de 
investigación arqueológica, o bien de inspecciones, atención a denuncias y rescates y salvamentos. 
 
La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, turnará a la 
Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Inmuebles, las cédulas de catálogo e 
informará a través de oficio, de su recepción  al arqueólogo o área responsable de su envío. 
 
La Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Inmuebles verificará de manera 
detallada la información contenida en cada una de las cédulas. 
 
La Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Inmuebles integrará y actualizará la 
información y le asignara una clave de catálogo. 
 
La Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Inmuebles comunicará vía oficio, al 
arqueólogo o área responsable que el sitio arqueológico fue integrado y/o actualizado en el Catálogo  
Nacional  de Sitios Arqueológicos y Paleontológicos. 
 
La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, deberá 
difundir el Catálogo Nacional de Sitios Arqueológicos y Paleontológicos a las diferentes instancias 
de Gobierno  y al público en general. 
 
La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, conservará 
las cédulas  para identificar  y catalogar sitios arqueológicos y paleontológicos. 
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IV.9.4 DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

 Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos. 

Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

 

 
Personal responsable asignado de la 

Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                               1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                               2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                             3  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                             4 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     Inicio. 

Recepción de Cédulas 
para Identificar y 
Catalogar Sitios 
Arqueológicos y Cédulas 
de Monumentos 
Paleontológicos. 

 Verificación y 
Catalogación de 
Cédulas. 

Captura de 
Información en Base 
de Datos. 

Validación de 
datos capturados. 
 

FIN. 

Elaboración de 
oficio que informa 
de la catalogación o 
actualización del 
sitio arqueológico o 
paleontológico. 
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IV.9.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Una vez recibidas las Cédulas para 
identificar y Catalogar Sitios Arqueológicos 
y Paleontológicos en formato electrónico o 
impreso: 

 

1. Recepción de 
Cédulas para 
Identificar y 
Catalogar Sitios 
Arqueológicos y 
Cédulas de 
Monumentos 
Paleontológicos. 

1.1 Recibe original de oficio y Cédulas para 
Identificar y Catalogar Sitios Arqueológicos y 
Paleontológicos (Ver anexos 15 y 17) enviadas 
por el Consejo de Arqueología, la Dirección de 
Salvamento Arqueológico o los Centros INAH y 
acusa de recibo en copia. 

Dirección de 
Registro Público de 
Monumentos y 
Zonas Arqueológicos 
e Históricos. 

   
 1.2  Turna las cédulas junto con oficio.  
   

2. Verificación y 
catalogación de 

cédulas. 

2.1 Recibe cédulas y oficio. Turna al personal 
responsable de la misma Subdirección.  

Subdirección de 
Registro  de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 2.2 Recibe las cédulas, verifica que la 

información este correcta, y las da de alta en el 
Sistema Integral de Registro de Monumentos 
Inmuebles (SIRMI), en la Sección de Recepción 
de Proyectos Arqueológicos. Esta actividad tiene 
por objeto el control  de la información recibida  
antes de su catalogación, los datos básicos de 
recepción son: 
- Nombre del Proyecto de investigación. 
- Responsable del Proyecto. 
- Entidad federativa. 
- Número de oficio. 
- Identificador del Catálogo. 
- Observaciones. 

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

   
 2.3 Asigna un Folio de Recepción para control 

interno. 
 

   
 2.4 Se realiza una revisión detallada de los datos  

de las cédulas poniendo un mayor énfasis en los 
siguientes puntos: 
- Nombre del sitio. 
- Entidad federativa y municipio. 
- Coordenadas de Ubicación. 
- Extensión. 
- Cronología. 
Además se deberá verificar la información 
considerada como obligatoria en el instructivo de  
la cédula. (Ver anexo 16). 

 

   
 Si las cédulas están incompletas continúa con la 

actividad 2.5 
 

   
 Si las cédulas están completas continúa con la 

actividad 2.8  
 

   
 Las cédulas presentan información 

incompleta o errónea. 
 

 2.5 Se rechaza la cédula y turna al final del 
proceso de catalogación al investigador o área 
responsable que las envío, a través de oficio, 
para que completen o corrijan la información y 
se reenvíen a esta Subdirección. 

 

   
 2.6 Recibe oficio y cédulas incompletas o 

erróneas  y corrige  complementa  la información 
y vuelve a turnar.  

Investigador o área 
Responsable. 

   
 2.7 Recibe cédulas corregidas o completas y 

turna al personal responsable de la Subdirección 
de Registro de Monumentos Arqueológicos 
Inmuebles. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

   
 Si las cédulas están correctas o completas.  
 2.8 Realiza la ubicación geográfica del sitio en 

cartografía escala 1:50000 del INEGI. 
Asignándole una clave de catálogo que consta 
de la clave de la carta, el número de la entidad  
federativa  y un consecutivo. En el proceso de 
ubicación se pueden presentar  dos situaciones: 
Sitio nuevo a catalogar. Continúa con la 
actividad 3.1. 
Sitio ya catalogado, continúa con la actividad 
3.2.  

Personal 
responsable de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
3. Captura de 

información en 
Base de Datos. 

3.1 Después de la ubicación del sitio en la 
cartografía, se procede a capturar la información  
de la cédula en la Base de Datos del SIRMI en la 
sección ya sea de Catálogo de Sitios  
Arqueológicos o en el Catálogo de Sitios 
Paleontológicos y se le asigna un identificador 
único. 

 

   
 3.2 Si el sitio fue previamente catalogado, la 

información de la cédula se utiliza para 
actualizar la información y se captura en la Base 
de Datos del SIRMI.  

 

   
4. Validación de datos 

capturados. 
4.1 Se realiza la validación de la información 
capturada. 

 

   
 Si las cédulas presentan errores.  
 4.2 Se genera un reporte de validación, para que 

la información sea corregida, y posteriormente 
se procede a darla de alta en el SURPMZAH.   

 

   
 Si las cédulas están correctas.  
 4.3 Se procede a darlas de alta en el 

SURPMZAH. 
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Integración, Actualización, Verificación y 
Validación del Catálogo Nacional de Sitios 

Arqueológicos y Paleontológicos 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 4.4 El SURPMZAH, genera un Folio Real y una 
cédula de inscripción, el Folio se agrega  a la 
cédula de catálogo y se captura en el SIRMI y la 
cédula de inscripción se incorpora a la cédula de 
catálogo y se archiva. 

 

   
 4.5 Elaboración de informe sobre la catalogación 

de los sitios arqueológicos o paleontológicos.   
 

   
5 Elaboración de oficio  

que informa de la 
catalogación o 

actualización  del sitio 
arqueológico o 
paleontológico.  

5.1 Elabora oficio (anexo 18) en original y copia, 
informando que el sitio arqueológico  o 
paleontológico fue catalogado y registrado.   

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 

   
 Término  
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.10. INSCRIPCIÓN DE BIENES INMUEBLES ARQUEOLÓGICOS,  
PALEONTOLÓGICOS E HISTÓRICOS EN EL SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO 
PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS. 
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.10.1 PROPÓSITO. 
 
Atender las diferentes solicitudes para la inscripción de los Bienes Inmuebles Arqueológicos, 
Históricos y Paleontológicos en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos (SURPMZAH). 
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.10.2 ALCANCE. 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación y operatividad de 
este procedimiento, para atender las diferentes solicitudes de inscripción de los Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, Históricos y Paleontológicos en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos (SURPMZAH). 
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 

IV.10.3 Políticas de Operación. 
 
 
 

 El procedimiento de inscripción de los Bienes Inmuebles Arqueológicos, Históricos y 
Paleontológicos, será realizado por el personal responsable de la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos y en el caso de los Monumentos Históricos 
Inmuebles la inscripción será realizada en colaboración con la Coordinación Nacional de 
Monumentos Históricos. 
 

  Todo inmueble inscrito en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos, contará con un Folio Real único e irrepetible. 
 

 Todo inmueble Arqueológico, Histórico o Paleontológico que requiera ser inscrito debe estar  
catalogado por el INAH. 
 

 Los permisos de consulta dentro del Sistema Único Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos serán asignados por la Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos. 
 

 De conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información inscrita en el Registro está clasificada para la consulta pública en 
general, salvo aquellos datos de ubicación de los bienes inmuebles Arqueológicos, Históricos y 
Paleontológicos que puedan poner en peligro la seguridad de estos se considera como confidencial 
con fundamento en los artículos 13 y 14 de la referida Ley. En el caso de los Monumentos Históricos 
de propiedad privada estos se sujetarán a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares.     
 

 Los datos registrales de los Monumentos Inmuebles Arqueológicos, Históricos y Paleontológicos  
inscritos en el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos, contarán con su constancia de inscripción y su documentación correspondiente. 
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.10.4 DIAGRAMA DE BLOQUES. 
 

Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

 
Subdirección de Base de Datos. 

 

Personal responsable asignado 
(Registrador) de la Subdirección de 

Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                          1 

 
 
 
 
 
 
 
                                             4 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                                2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                              3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
                                               5 

 
 
 
 
 
 
 
                                                6 

 
 
 
 
 
 
 
                                                7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Solicitudes de 
inscripción de usuarios 
del INAH en el 
SURPMZAH. 

Recepción de 
solicitudes. 

Recepción de 
notificación de alta 
del personal 
asignado. 

Creación de cuenta 
de usuario. 

Inscripción de 
Bienes 
Arqueológicos 
Inmuebles.  

Inscripción de 
Bienes  
Paleontológicos 
Inmuebles. 

Inscripción de 
Bienes Históricos 
Inmuebles. 

A 



141 
 

 

Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 
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Subdirección de Registro  de Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
                                                                                                                                                        10 
                                                                                                    9 
                                         8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asignación del 
Folio Real 
definitivo al 
inmueble inscrito. 

Asignación  de   
Folios Diarios 
para su 
validación. 

Notificación de que 
el Bien Inmueble 
Arqueológico, 
Histórico  o 
Paleontológico fue 
inscrito. 

 A   

FIN. 
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.10.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio.  
   

1. Solicitudes de 
inscripción de usuarios 
del INAH, en el Sistema 

Único de Registro 
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 

1.1  Elabora y emite oficio en original y copia a la 
Subdirección de Base de Datos y solicita 
autorización de acceso al Sistema Único de 
Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos (SURPMZAH), para 
dar de alta al personal del INAH y poder inscribir 
Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos, anexando formato 
de alta firmado por el Subdirector de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles y 
distribuye así: 
Original.- Para la Subdirección de Base de Datos 
de la DRPMZAH. 
Copia.- Para la  Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles como 
acuse de recibo. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 

   
   

2. Recepción de 
solicitudes. 

2.1  Recibe oficio de solicitud y formato de alta 
FTO-USR-DIR (Ver anexo 1) y acusa de recibo, 
analiza y corrobora datos. 

Subdirección de Base 
de Datos. 

   
   
 Si existen inconsistencias en la información.  
 2.2 Solicita a través de oficio en original y copia 

y/o correo electrónico, se hagan los cambios 
necesarios y distribuye así: 
Original.- Para la  Subdirección de Registro  de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 
Copia.- Para la Subdirección de Base de Datos, 
como acuse de recibo. 
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 2.3 Elabora y realiza los cambios sugeridos y 

devuelve a la Subdirección de Base de Datos.  
Subdirección de 

Registro  de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles.  
   
 Si no hay inconsistencias en la información.  

3.  Creación de Cuenta 
de usuario.  

3.1 Corrobora datos correctos, crea cuenta de 
usuario y precarga la información del 
responsable.  
 

Subdirección de Base 
de Datos. 

   
 3.2 Notifica al nuevo usuario y a la Subdirección 

de Registro de Monumentos Arqueológicos 
Inmuebles mediante correo electrónico que se 
ha otorgado el acceso solicitado. 

 

   
 Si no se ha recibido el correo electrónico de 

notificación. 
 

 3.3 Se comunica telefónicamente o mediante 
correo electrónico, con el Subdirector de Base 
de Datos informándole que no se ha recibido 
notificación. 

Subdirección de 
Registro  de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 3.4 Recibe comunicado y soluciona el problema. Subdirección de Base 

de Datos.  
   
 Si se ha recibido el correo electrónico de 

notificación de alta al SURPMZAH. 
 

4. Recepción de 
notificación de alta del 

personal asignado. 

4.1 Recibe notificación de alta del personal 
asignado e instruye al personal responsable de 
la propia Subdirección (Registrador) o al 
personal responsable de la Coordinación 
Nacional de Monumentos Históricos (Bienes 
Inmuebles Históricos), para que inicie los 
trabajos de inscripción de Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, Históricos y Paleontológicos. 

Subdirección de 
Registro  de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

En caso  de bienes inmuebles arqueológicos. 
5. Inscripción de

Bienes Inmuebles 
Arqueológicos. 

5.1 Antes de inscribir un sitio arqueológico 
inmueble en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos el registrador verificará que el sitio 
arqueológico, este dado de alta en el Catálogo 
Nacional de Sitios Arqueológicos.  

Personal responsable 
asignado (registrador) 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

5.2 Con su cuenta de usuario, el Registrador 
entra al SURPMZAH y con la información del 
Catálogo Nacional de Sitios Arqueológicos llena 
y captura la información correspondiente, con los 
siguientes datos: 
Nombre del Sitio, ubicación, área aproximada 
del sitio arqueológico (m2), emplazamiento del 
sitio arqueológico, elementos que definen el 
sitio, inferencia de los contextos del sitio, 
cronología, asociación cultural, observaciones, 
imágenes e Historia Registral. Continúa en la 
actividad 7.6. 

En caso de bienes inmuebles 
paleontológicos. 

6. Inscripción de
Bienes Inmuebles 
Paleontológicos. 

6.1 Antes de inscribir un sitio arqueológico en el 
Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos 
el registrador verificará que el sitio 
paleontológico, este dado de alta en el Catálogo 
Nacional de Sitios Paleontológicos. 

Nota respecto a la ubicación; se debe  marcar el Estado donde se realizó el 
posicionamiento GPS.

miriam_nuncio
Resaltado
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 
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Día Mes Año 

26 Junio 2014 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

6.2 Con su cuenta de usuario, el registrador 
entra al SURPMZAH y con la información del 
Catálogo Nacional de Sitios Paleontológicos 
llena y captura la información correspondiente, 
con los siguientes datos: 
Nombre  del sitio, ubicación, área aproximada 
del sitio paleontológico (m2), tipo de bien 
paleontológico, tipo de paleoambiente,  contexto, 
características del sitio, número de evidencias o 
conjuntos (para el caso de huellas, huesos, 
restos fósiles), patrón de distribución de los 
conjuntos o evidencias paleontológicas, 
geocronología, litoestratografía, observaciones, 
imágenes y gestión registral. Continúa en la 
actividad 7.6. 

En caso de Bienes Inmuebles Históricos. 
7. Inscripción de

Bienes Inmuebles 
Históricos. 

7.1 Para dar de alta a un inmueble histórico 
puede ser de dos formas: 
- A petición de parte (ver procedimiento INAH-
00-021, modalidad C). 
- Por Oficio, los Inmuebles históricos de 

propiedad Federal, Estatal, Municipal o  
Ejidal.  

En caso de Bienes Inmuebles Históricos 
Federales, Estatales, Municipales o Ejidales. 
7.2 La Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos a través de la Subdirección de Enlace 
de Monumentos Históricos y Zonas 
Arqueológicas, identificará los Monumentos 
Históricos Inmuebles catalogados susceptibles 
de ser inscritos  en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos Y Zonas Arqueológicos 
e Históricos (SURPMZAH) y procederá a su 
inscripción. 

Coordinación Nacional 
de Monumentos 

Históricos 

Nota respecto a la ubicación; se debe  marcar el Estado donde se realizó el 
posicionamiento GPS.
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 7.3 La Subdirección de Enlace de Monumentos 
Históricos y Zonas Arqueológicas de la 
Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos, turna relación de los Monumentos 
Históricos Inmuebles inscritos para su validación 
a través del SURPMZAH a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Arqueológicos 
Inmuebles. 
Nota.- A solicitud expresa de la Subdirección de 
Registro de Monumentos Arqueológicos 
Inmuebles el validador asignado podrá ser 
personal responsable asignado de la 
Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos. 
 

Subdirección de Enlace 
de Monumentos 

Históricos y Zonas 
Arqueológicas de la 

Coordinación Nacional 
de Monumentos 

Históricos  

   
   
   
   
 7.4 Recibe notificación de los Monumentos 

Históricos Inmuebles inscritos a través del 
SURPMZAH. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
   
   
   
   
 7.5 analiza y gira instrucciones y continúa con la 

siguiente actividad. 
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Una vez concluida la captura de la 
información en el SURPMZAH. 

 

   
 7.6 El Sistema asigna automáticamente un Folio 

Diario a esta inscripción de un sitio arqueológico, 
histórico o paleontológico capturado e indicado.  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles 
   
   
 7.7 El Registrador (Personal responsable de la 

Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles) envía la información 
del Folio Diario asignado a través del Sistema 
para su validación. 

 

   
   
   

8. Asignación de  
Folios Diarios para 

su validación. 

8.1 El Subdirector asigna los Folios Diarios para 
su validación y verificación al Validador. 

 

   
   
 8.2 El Validador entra al SURPMZAH y valida los 

Folios Diarios que le fueron asignados. 
Validador (Personal 
responsable asignado 
de la Subdirección de 

Registro  de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 Si hay observaciones.  
 8.3 Se asientan las observaciones encontradas y 

de manera automática se le notifica al 
Registrador a través del Sistema Único de 
Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 
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Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos,  
Paleontológicos e Históricos en el Sistema Único 

de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 
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Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 8.4 Verifica las observaciones y en su caso 
corrige los posibles errores y reenvía la 
información. 

(Registrador) Personal 
responsable de la 
Subdirección de 

Registro  de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 8.5 Revisa la información y procede a validar. Validador (Personal 

responsable de la 
Subdirección de 

Registro  de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 Si no hay observaciones  

9. Asignación del 
Folio Real definitivo 
al mueble inscrito. 

9.1 El Sistema automáticamente asigna un Folio 
Real  que es único e irrepetible. 

 

   
 9.2 Una vez validada la información, el Sistema 

le notifica mediante correo electrónico al 
registrador que el Inmueble  ha sido registrado. 

 

   
 En caso de Monumentos Históricos  
 9.3 Elabora y turna oficio en original y copia a la 

Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles comunicándole  que 
los Monumentos Históricos Inmuebles 
correspondientes ya se inscribieron en el 
SURPMZAH y distribuye así: 
Original.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 
Copia.- Para la Subdirección de Enlace de 
Monumentos Históricos y Zonas Arqueológicas 
como acuse de recibo. 

Subdirección de Enlace 
de Monumentos 

Históricos y Zonas 
Arqueológicas de la 

Coordinación Nacional 
de Monumentos 

Históricos.  
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 9.4 La Subdirección de Registro de Monumentos 

Arqueológicos Inmuebles emite las constancias 
de Registro de Monumentos Históricos 
Inmuebles y distribuye a través de oficio así: 
Original.- Para la Subdirección de Enlace de 
Monumentos Históricos y Zonas Arqueológicas 
de la Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos. 
Copia.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

 

   
10. Notificación de que 

el Bien Inmueble 
Arqueológico o 

Paleontológico fue 
inscrito. 

10.1 La Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles, elabora 
oficio en original y copia, informándole a las 
áreas o personal involucrado, que el inmueble 
arqueológico o paleontológico ha sido inscrito en 
el SURPMZAH (Ver anexo 18), y distribuye así: 
Original.- Para las áreas o personal involucrado. 
Copia 1.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles, como 
acuse de recibo. 

Subdirección de 
Registro  de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 10.2 La Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles imprime 
una copia de la Cedula de Inscripción para que 
se archive como constancia y antecedente del 
registro tanto en Monumentos Inmuebles  
Arqueológicos, Históricos o Paleontológicos  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 

   
 10.3 Agrega el Folio Real en el Sistema Integral 

de Registro de Monumentos Inmuebles (SIRMI) 
de la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

 

   
 10.4 La información queda abierta para la 

consulta pública. 
Dirección de Registro 

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   

 Término.  
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IV.11  GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE BIENES INMUEBLES ARQUEOLÓGICOS, 
HISTÓRICOS, PALEONTOLÓGICOS Y DECLARATORIAS EN EL SISTEMA ÚNICO 

DE REGISTRO PÚBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS E 
HISTÓRICOS (SURPMZAH). 
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IV.11.1 PROPÓSITO. 
 
 
Gestionar las diferentes solicitudes de movimientos de bienes inmuebles arqueológicos, históricos y 
paleontológicos a través del Módulo de gestión de Historia Registral del SURPMZAH, de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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IV.11.2 ALCANCE. 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, gestionar las diferentes 
solicitudes de gestión de movimientos de bienes inmuebles arqueológicos, históricos y 
paleontológicos a través del Módulo de Historia Registral del SURPMZAH de la DRPMZAH. 
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IV.11.3 Políticas de Operación. 
 
 
- La Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Inmuebles, es el área facultada para 

consignar en el SURPMZAH los movimientos de gestión de bienes inmuebles arqueológicos, 
históricos y paleontológicos, inscritos. 

 
- El seguimiento de los movimientos de gestión aplicará a todos los inmuebles inscritos en el 

SURPMZAH. 
 
- Los movimientos que apliquen a los bienes registrales, deberán ser consignados, en el Módulo  

de Historia Registral, una vez que se expida la autorización  correspondiente. 
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IV.11.4 DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos 

Inmuebles. 

 
Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 

 

 
 
 
 
                                                    1 

 
 
 
 
 

 
                                                    2 

 
 
 
 
 
 

Hay inconsistencia en la información. 
 
                                                    3 

 
 
 
 

No hay inconsistencia en la información. 
 
                                                    4 

 
 
 
 
 
                                                     6 

 
 
 
 

 
 
                                                              5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Recepción de 
solicitudes de 
movimientos de 
gestión  al 
SURPMZAH.  

Análisis de los 
movimientos  para el 
SURPMZAH. 

Solicitud a través de 
oficio, de información 
complementaria a los 
Centros o Unidades 
INAH. 

 A   

Recepción de 
solicitudes 

autorizadas. 

Envío de solicitudes 
para su autorización a 
al DRPMZAH. 

Recepción y firma de 
solicitudes 
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Personal responsable de la  Subdirección de Registro 

de Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

 
Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos 

Inmuebles. 

 

 
 
 
 
 

7.1 PARA SOLICITUDES 
ARQUEOLÓGICAS Y PALEONTOLÓGICAS 
 
Para todos los movimientos de gestión  
arqueológica (y paleontológica), desde la 
actividad 8.1 al 8.4  hasta el 24.1 al 24.4, 
de la descripción de este procedimiento, 
se repiten y se llevan a cabo los 
siguientes pasos: 
 
 

 
                                                    8.1 

 
 
 
 
 

 
 
                                                      8.2 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
                                                       8.3 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                                                8.4 

 
 
 
 
 
 
 
25.1 SOLICITUDES DE INMUEBLES HISTORICOS 
 
 
                                                                   25.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Recibe la solicitud, 
verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento 
correspondiente en el 
SURPMZAH.   

Ingresa al SURPMZAH y 
lleva a cabo el 
movimiento de gestión 
correspondiente. 

Entrega a la 
Subdirección la solicitud 
de movimiento  con la 
rúbrica del responsable 
y le informa que dichos 
movimientos se llevaron 
a cabo.  

Recibe solicitud (es) 
requisitadas y rubricadas. 

A 

Término 

Recibe la DRPMZAH los 
movimientos de Bienes Inmuebles 
Históricos  y los turna a la 
Coordinación Nacional de 
Monumentos Históricos y 
posteriormente los devuelve ya 
trabajados. 
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IV.11.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio  
1. Recepción de 

solicitudes de 
movimientos de gestión 

al SURPMZAH. 

1.1. Recibe las solicitudes de movimientos a 
través del formato de gestión de inmuebles  
correspondiente. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   

2. Análisis de los 
movimientos  

2.1. Analiza los movimientos o solicitudes del 
formato de gestión de inmuebles. 

 

   
 SI hay inconsistencia en la información.  

3. Oficio de solicitud de 
información a los 

Centros y Unidades 
INAH.  

3.1 Elabora y emite oficio de solicitud de 
información en original y copia dirigido a la 
Unidad o Centro INAH correspondiente, pidiendo  
información que complemente los movimientos 
de gestión de bienes culturales inmuebles 
solicitados y distribuye así: 
Original.- Para el Unidad  o Centro INAH. 
Copia.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles como 
acuse de recibo. 

 

   
 3.2 Recibe original de oficio, acusa de recibo en 

copia y contesta el oficio, enviando la 
información y datos complementarios solicitados 
en oficio de respuesta en original y copia. 

Centro o Unidad INAH 
correspondiente. 

   
 3.3 Recibe información y datos 

complementarios, resuelve dudas y acusa de 
recibo. 

Subdirección de 
Registro  de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles.   

   
 Si no hay inconsistencia en la información.  

4. Envió de solicitudes a 
la DRPMZAH. 

4.1 Turna a la Titular de la Dirección de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos el formato de solicitud (es) de 
gestión de inmuebles para su autorización. 
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IV.11.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

5. Recepción y 
autorización de 

solicitudes. 

5.1 Recibe solicitud (es) analiza, autoriza y 
devuelve. 

Dirección de Registro 
Público de 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 

Históricos. 
   

6. Recepción de 
solicitudes autorizadas.  

6.2 Recibe solicitudes ya autorizadas y turna Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 
Inmuebles.  

   
 En el caso de solicitudes arqueológicas y 

paleontológicas. 
 

 Continúa en la actividad 7.1  
   
 En el caso de solicitudes Históricas.  
 Continúa en la actividad 25.1  
   
 En el caso de solicitudes arqueológicas y 

paleontológicas. 
 

7. Solicitudes 
arqueológicas y 
paleontológicas 

7.1 Recibe instrucciones de la Subdirección de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles y 
solicitudes autorizadas y realiza algunos de los 
siguientes movimientos. 

Personal asignado de la 
Subdirección de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 Bienes Arqueológicos Inmuebles  
 A.- Editar antecedentes. 

B.- Movimientos. 
B1.- Afectación por obra.  
B2.- Denuncia por daños. 
B3.- Autorización y/o licencia de construcción. 
B4.- Forma de adquisición de terrenos y/o 
monumentos por parte del INAH. 
B5.- Afectación por desastre natural.  
B6.- Verificación. 
B7.- Dictamen. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 C.- Cambios que generan Folio Auxiliar. 

C1.- Re-delimitación. 
C2.- Cambios de coordenadas UTM. 
C3.- Modificaciones diversas en la inscripción. 
C4.- Cancelación de Inscripción. 
D.- Observaciones. 

 

   
 Bienes Paleontológicos Inmuebles.  
 A.- Editar antecedentes. 

B.- Movimientos. 
B1.- Afectación por obra. 
B2.- Denuncia por daño. 
B3.- Autorización y/o licencia de construcción. 
B4.- Forma de adquisición de terrenos y/o 
monumentos por parte del INAH. 
B5.- Afectación por desastre natural. 
B6.- Verificación. 
B7.- Dictamen. 

 

   
 C.- Cambios que generan Folio Auxiliar. 

C1.- Re-delimitación. 
C2.- Cambios de coordenadas UTM. 
C3.- Modificaciones diversas a la inscripción 
C4.- Cancelación de inscripción 
D.- Observaciones. 

 

   
 Declaratorias.  
 Declaratorias de Zonas de Monumentos 

Arqueológicos y de Zonas de Monumentos 
Paleontológicos. 

 

 A.- Editar antecedentes.  
 
 
 
 
 
 
 

B.- Cambios que generan Folio Auxiliar. 
B1.- Modificaciones diversas en la inscripción. 
B2.- Cancelación de Inscripción. 
C.- Observaciones.  
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 Bienes Culturales Arqueológicos y/o 

Paleontológicos. 
 

 A.- Editar antecedentes.  
8. Editar antecedentes 8.1 Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva a 

cabo el movimiento de Editar antecedentes en el 
SURPMZAH. 

Personal Responsable 
asignado de la 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 8.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de editar antecedentes 
(ver detalles en el caso de uso 24-a). 

 

   
 8.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo.  

 

   
 8.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 B. Movimientos.  
 B1. Afectación por obra.  

9. Afectación por obra 9.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva a 
cabo el movimiento de Afectación por obra, en el 
SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 9.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Afectación por obra 
(ver detalles en el caso de uso 24-b). 

 

   
 9.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo.  

 

   
 9.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 B2. Denuncia por daños.  

10. Denuncia por daños 10.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Denuncia por daños, en 
el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 10.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Denuncia por daños. 
(Detalles en el caso de uso 24-c). 

 

   
 10.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 10.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 
rubricadas y archiva. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
   
 B3. Autorización y/o licencia de 

construcción. 
 

11. Autorización y/o 
licencia de 

construcción. 

11.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Autorización y/o 
licencia de construcción, en el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
   
 11.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Autorización y/o 
licencia de construcción. (Ver detalles en el 
caso de uso 24-d). 

 

   
   
 11.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
   
 11.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 B4. Forma de adquisición de terrenos y/o 
monumentos por parte del INAH. 

 

12. Forma de 
adquisición de terrenos 

y/o monumentos por 
parte del INAH. 

12.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Forma de adquisición 
de terrenos y/o monumentos por parte del INAH, 
en el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 12.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Forma de adquisición 
de terrenos y/o monumentos por parte del INAH. 
(Ver detalles en el caso de uso 24-e). 

 

   
 12.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 12.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 B5. Afectación por desastre natural.  

13. Afectación por 
desastre natural 

13.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Afectación por desastre 
natural, en el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 13.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Afectación por 
desastre natural (Ver detalles en el caso de 
uso 24-j). 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 13.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 13.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 B6. Verificación  

14. Verificación 14.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Verificación, en el 
SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 14.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Verificación (Ver 
detalles en el caso de uso 24-k). 

 

   
 14.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 14.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 B7. Dictamen  
15. Dictamen 15.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 

a cabo el movimiento de Dictamen, en el 
SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 15.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Dictamen (Ver 
detalles en el caso de uso 24-l). 

 

   
 15.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 15.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 C Cambios que generan Folio Auxiliar  
 C1 Re-delimitación.  

16. Re-delimitación 16.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Re-delimitación, en el 
SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 16.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Re-delimitación (Ver 
detalles en el caso de uso 24-f). 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 16.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 16.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 C1 Cambio de coordenadas UTM  

17. Cambio de 
coordenadas UTM 

17.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Cambio de 
coordenadas UTM, en el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 17.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Cambio de 
coordenadas UTM (Ver detalles en el caso de 
uso 24-g). 

 

   
 17.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 17.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, Paleontológicos, Históricos y de 

Declaratorias en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos (SURPMZAH). 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 C3 Modificaciones diversas en la inscripción.  
18. Modificaciones 

diversas en la 
inscripción. 

18.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Modificaciones diversas 
en la inscripción, en el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 18.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Modificaciones 
diversas en la inscripción (Ver detalles en el 
caso de uso 24-h). 

 

   
 18.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 18.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 C4 Cancelación de inscripciones.  

19. Cancelación de 
inscripciones. 

19.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Cancelación de 
inscripciones, en el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 19.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Cancelación de 
inscripciones (Ver detalles en el caso de uso 
24-h). 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, Paleontológicos, Históricos y de 

Declaratorias en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos (SURPMZAH). 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 19.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 19.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 D. Observaciones  

20. Observaciones. 20.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Observaciones, en el 
SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 20.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Observaciones (Ver 
detalles en el caso de uso 24-h). 

 

   
 20.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 20.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, Paleontológicos, Históricos y de 

Declaratorias en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos (SURPMZAH). 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Declaratorias de Zonas de Monumentos 
Arqueológicos. 

 

 A Editar antecedentes.  
21. Editar antecedentes 21.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 

a cabo el movimiento de Editar antecedentes, en 
el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 21.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Editar antecedentes 
(Ver detalles en el caso de uso 24-h). 

 

   
 21.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 21.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 B Cambios que generan Folio Auxiliar.  
 B1 Modificaciones diversas en la inscripción  

22. Modificaciones 
diversas en la 

inscripción.  

22.1 Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva a 
cabo el movimiento de Modificaciones diversas 
en la inscripción, en el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 22.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Modificaciones 
diversas en la inscripción (caso de uso 24-h). 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, Paleontológicos, Históricos y de 

Declaratorias en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos (SURPMZAH). 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 22.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 22.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 B2 Cancelaciones de inscripción.   

23. Cambios que 
generan Folio Auxiliar. 

23.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 
a cabo el movimiento de Cancelaciones de 
inscripción, en el SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 23.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Cancelaciones de 
inscripción (Ver detalles en el caso de uso 24-
h). 

 

   
 23.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 23.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, Paleontológicos, Históricos y de 

Declaratorias en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos (SURPMZAH). 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 C Observaciones.  
24. Observaciones. 24.1  Recibe la solicitud, verifica, analiza y lleva 

a cabo el movimiento de Observaciones, en el 
SURPMZAH. 

Personal Responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 24.2 Ingresa al SURPMZAH y lleva a cabo el 

movimiento de gestión de Observaciones  (Ver 
detalles en el caso de uso 24-h). 

 

   
 24.3 Entrega a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles la 
solicitud del movimiento con la rúbrica del 
responsable y le informa a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Inmuebles que dicho 
(s) movimiento (s) ya se llevaron a cabo. 

 

   
 24.4 Recibe solicitud (es) requisitadas y 

rubricadas y archiva. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 Bienes Inmuebles Paleontológicos.  
 Nota.- Los movimientos que se generan en 

este tipo de Bienes Inmuebles 
Paleontológicos, son exactamente los 
mismos procedimientos y .los mismos 
pasos, que se generan en los Bienes 
Inmuebles Arqueológicos anteriormente 
mencionados.  
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Gestión y Seguimiento de Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, Paleontológicos, Históricos y de 

Declaratorias en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos (SURPMZAH). 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Solicitud de Bienes Inmuebles Históricos.  
25. Recibe la 

DRPMZAH los 
movimientos de Bienes 
Inmuebles Históricos y 

los turna a la 
Coordinación Nacional 

de Monumentos 
Históricos. 

25.1 Los movimientos que se generan en este 
tipo de Bienes Históricos (oficios, escritos 
libres o cédulas) los recibe la DRPMZAH, 
pero no se los turna a la Subdirección de 
Registro de Monumentos Arqueológicos 
Inmuebles sino  que los turna y trabaja, La 
Subdirección de Enlace de Monumentos 
Históricos y Zonas Arqueológicas de la 
Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos. Incluyendo las inscripciones de 
Declaratorias de Zonas de Monumentos 
Históricos y devuelve ya trabajados a la 
DRPMZAH. 

 

   
  Bienes Inmuebles Históricos.  
 A.- Editar antecedentes. 

B.- Movimientos. 
B1.- Afectación por obra. 
B2.- Denuncia por daños. 
B3.- Autorización y/o licencia de construcción. 
B4.- Forma de adquisición de los terrenos  y/o 
monumentos por parte del INAH. 
B5.- Afectación por desastre natural. 
B6.- Verificación. 
B7.- Dictamen. 
B8.- Exención de impuestos. 
B9.- Vincular inmuebles por destino relevante. 
B10.- Registrar elementos o vestigios 
arquitectónicos u ornamentales que componían 
el conjunto original. 

 

   
 C.- Cambios que generan Folio Auxiliar. 

C1.- Cambio de coordenadas UTM. 
C2.- Cambio en el régimen de propiedad. 
C3.- Cambio de propietario o domicilio legal. 
C4.- Registrar folios correlativos a un conjunto. 
C5.- modificaciones diversas en la inscripción. 
C6.- Cancelación de inscripción. 
d.- Observaciones. 
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Gestión y Seguimiento de Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, Paleontológicos, Históricos y de 

Declaratorias en el Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos (SURPMZAH). 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Declaratorias.  
 Declaratorias de Monumentos Inmuebles 

Históricos y Declaratorias de Zonas de 
Monumentos Históricos 

 

 A Editar antecedentes. 
B. Cambios que generan Folio Auxiliar. 
B1. Modificaciones diversas en la inscripción. 
B2. Cancelaciones de inscripción. 
c. Observaciones. 

 

   
 Término  
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.12. OPERACIÓN Y CONSULTA DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN. 
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Operación y Consulta del Centro de 
Documentación. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.12.1 PROPÓSITO. 
 
 
Clasificar, catalogar, capturar y proporcionar el servicio de consulta en el  Centro de Documentación  
de la Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Inmuebles, a través de un servicio 
eficiente y eficaz a los usuarios que consultan estos acervos.  
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Operación y Consulta del Centro de 
Documentación. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.12.2 ALCANCE. 
 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación, instrumentación 
y difusión del presente procedimiento para atender clasificar, catalogar, capturar y proporcionar los 
servicios de consulta del Centro de Documentación de la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos e Históricos Inmuebles a través de un servicio eficiente y eficaz. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



176 
 

 

Operación y Consulta del Centro de 
Documentación. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 

IV.12.3 Políticas de Operación. 
 
 
- Brindar la atención adecuada a las solicitudes de información y asesoría sobre monumentos 
arqueológicos, históricos y paleontológicos inmuebles catalogados e inscritos por la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
 
-Implementar mecanismos de consulta para los usuarios que así lo requieran  previa solicitud. 
 
- La Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos podrá 
otorgar la consulta a los documentos  relacionados con los inmuebles inscritos en el Sistema único 
de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos según se establezca en la    
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

- Para atender las solicitudes de información, la DRPMZAH, deberá cuidar que estas se presenten  
por escrito. 
 

- En toda consulta en el Centro de Documentación el usuario registrará sus datos  en una ficha de 
solicitud. Otras asesorías especializadas requerirán de un documento donde se especifique  el 
motivo tipo de información solicitada. 
 

- Los estudiantes de licenciatura y posgrado que requieran información para la investigación de 
tesis, deberán acompañar su solicitud  de una carta de su Institución o del Director de tesis. 
 

- En el caso de usuarios internos y para facilitar las labores institucionales, las solicitudes  de 
información se podrán recibir por correo electrónico.  
 
- El material consultado que se quiera reproducir, necesita previa autorización de la titular de la 

Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos y/o de la 
Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 
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Operación y Consulta del Centro de 
Documentación. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.12.4. DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

 
 

 Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Inmuebles y personal responsable asignado.   

 

 
 
 
 
 
                                                                                                2                                                            4  

 
 
 
                                              1 
 

 
 
 
 
 
                                                                                                     3                                                                5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

     Inicio. 

Organización, 
clasificación, captura y 
disponibilidad del Centro 
de Documentación.  
(Mapoteca). 

 Organización, 
clasificación, captura y 
disponibilidad del 
Centro de 
Documentación 
(Fototeca). 
 

Organización, 
clasificación, captura 
y disponibilidad del 
Centro de 
Documentación.  
(CDS). 
 

Organización, 
clasificación, captura y 
disponibilidad del 
Centro de 
Documentación 
(Archivo). 
 

Centro de 
Documentación 
(Atención a 
usuarios). 

FIN. 



178 
 

 

 

Operación y Consulta del Centro de 
Documentación. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.12.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio.  
 A.- ORGANIZACIÓN DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN. 
 

 A.1 MAPOTECA:  
1.  Organización, 

clasificación, captura y 
disponibilidad del 

Centro de 
Documentación 

(Mapoteca). 

1.1 La información que alimenta el acervo de la 
Mapoteca es a través de: donaciones, 
adquisiciones del investigador, por cartografía 
generada por la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles.  

Dirección de Registro   
Público de 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 

Históricos y/o 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos  
Inmuebles. 

   
 1.2. la información se clasifica así: 

- Topográfica. (por tipo de cartografía, por 
escala, por clave de la carta y por estado). 

- Temática: (por tipo de cartografía, por 
escala, clave de la carta y por estado). 

- Planos de Delimitación. (Por estado) 
- Por cartas con información arqueológica (por 

estado y por clave de la carta).  
Nota.- La cartografía temática incluye la 
geológica, uso de suelo, edafológica, uso 
potencial entre otras.  

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 1.3 Se sella el mapa o carta asignándole un 

identificador único (Folio), pero las cartas 
maestras, las cartas topográficas, las cartas 
temáticas y las cartas de delimitación se 
identifican con la clave del plano. 

 

   
 1.4 Se captura la información básica de cada 

mapa o carta  en una base de datos integrada 
en el Sistema Integral de Registro de 
Monumentos Inmuebles (SIRMI) de la 
Subdirección de Motos. Arq. Inmuebles. 
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Operación y Consulta del Centro de 
Documentación. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 1.5 Escanean los planos o mapas de 
delimitación y las cartas con información 
arqueológica, con la finalidad de tener un 
respaldo digital.  

 

   
 1.6  Los planos, mapas o cartas se archivan en 

su planero correspondiente de acuerdo con su 
temática de la manera siguiente: 
- Topográficos (clave de la carta). 
- Temáticas (tipo y por clave). 
- Planos de delimitación (en uso o Históricos y a 
su vez por estado). 
- Cartas con información arqueológica (por 
estado o por clave).continúa en la actividad 5.1. 

 

   
 A.2  FOTOTECA  

2.  Organización, 
clasificación, captura y 

disponibilidad del 
Centro de 

Documentación 
(Fototeca). 

2.1 La información que alimenta el acervo de la 
fototeca es mediante: compra y donación de 
fotografías aéreas 

 

   
 2.2 Clasifica de acuerdo a la compañía, zona de 

vuelo, línea y número de fotografía.  
 

   
 2.3 Captura la información básica de cada 

fotografía en una Base de Datos  integrada al 
SIRMI. 

 

   
 2.4 A cada Folio se le asigna  un Folio de 

identificación.  
 

   
 2.5 Escanea las fotografías aéreas con la 

finalidad de obtener un respaldo digital. 
 

   
 2.6 Archiva en sus respectivos estantes 

identificándolos por la zona de vuelo y continúa 
en la actividad 5.1. 
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Operación y Consulta del Centro de 
Documentación. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 A.3 ARCHIVO  
3 Organización, 

clasificación, captura y 
disponibilidad del 

Centro de 
Documentación 

(Archivo). 

3.1 Digitaliza, escanea y respalda las  Cédulas 
para Identificar y Catalogar Sitios  
Arqueológicos, históricos y/o Paleontológicos 
(Ver anexo 15).  

Personal responsable 
de la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles.  

   
 3.2 Turna las Cédulas para Identificar y 

Catalogar Sitios Arqueológicos, históricos  y/o 
Paleontológicos a la Subdirección de Registro  
de Monumentos Arqueológicos Inmuebles para 
su clasificación. 

 

   
 3.3 Recibe las Cédulas para Identificar y 

Catalogar Sitios Arqueológicos, históricos y/o 
Paleontológicos ya catalogadas e inscritas,  a 
través de un formato o recibo el cual firma como 
acuse.  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos  

Inmuebles.  
   
 3.4 Clasifica las Cédulas para Identificar y 

Catalogar Sitios Arqueológicos y/o 
Paleontológicos por estado y por clave. 

 

   
 3.5 Archiva las Cédulas para Identificar y 

Catalogar Sitios Arqueológicos y/o 
Paleontológicos en sus carpetas y archiveros 
correspondientes. 

 

   
 3.6 En el caso de las  Cédulas para Identificar y 

Catalogar Sitios Históricas Inmuebles se 
imprimen, se clasifican por estado y por Folio 
Real y se integran al acervo en su carpeta 
correspondiente. Continúa en la actividad 5.1. 

 

   
 A.4  CDS  

4 Organización, 
clasificación, captura en 

el Centro de 
Documentación (Discos 

compactos). 

4.1 Los Discos compactos se obtienen por 
Convenios con INEGI, por compra, por 
donación, proyectos o a solicitud la propia 
Subdirección. 
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Operación y Consulta del Centro de 
Documentación. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 4.2  Se captura la información de cada disco 

compacto, se le asigna un identificador único y 
se clasifica por los siguientes temas: 
- Cartografía. 
- Proyectos. 
- Cédulas Arqueológicas. 
- Ortofotos (fotografía aérea digital) 
- Planos. 
- Programas. 
- Fotos. 
- Otros. 

 

   
   
   
 4.4 Cada disco compacto se folia con un número 

consecutivo y se etiqueta. 
 

   
 4.5 Archiva en su gaveta correspondiente y 

continúa en la actividad 5.1. 
 

   
 ATENCION A USUARIOS  

5. Centro de 
Documentación 

(Atención a Usuarios) 

5.1 Se presenta el usuario solicitando 
información en el Centro de Documentación de 
la  Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles y solicita información. 

Usuario 

   
 5.2 Atiende al usuario, aclara dudas o preguntas 

y entrega el “Vale de préstamo interno” (Ver 
anexo 21), para su requisición.  

Responsable del Centro 
de Documentación de 

la Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 5.3 Recibe el “Vale de préstamo interno”,  lo 

requisita y entrega. 
Usuario 
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Operación y Consulta del Centro de 
Documentación. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 5.4  Recibe el “Vale de préstamo interno” 
requisitado y realiza la búsqueda de la 
información. 

Responsable del Centro 
de Documentación de 

la Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 5.5 Recibe la información solicitada y realiza la 

consulta.  
Usuario. 

   
 5.6 Al finalizar la consulta devuelve la 

información. 
 

   
 5.7 El responsable del acervo guarda el material 

en su respectivo estante o archivero. 
Responsable del Centro 

de Documentación de 
la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 5.8 En caso de que requiera equipo adicional  

para la consulta  (esteroscopios, computadora,  
una reproducción o el archivo digital de la 
información consultada, ésta se realizará 
mediante previa autorización del Subdirector de 
Registro de Monumentos Arqueológicos  
Inmuebles.   

 

   
 5.9 Mensualmente se llevará a cabo una 

estadística de los usuarios atendidos y 
documentos y material solicitado. 

 

   
 Término.  
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.13 ELABORACIÓN DE DELIMITACIONES DE ZONAS ARQUEOLÓGICAS O 
PREDIOS QUE INVOLUCRAN MONUMENTOS INMUEBLES, A PETICIÓN DE LAS 

COORDINACIÓNES NACIONALES DEL INAH. 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH.  

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.13.1 PROPÓSITO. 
 
 
Atender eficaz y eficientemente las diferentes solicitudes de Delimitaciones de Zonas Arqueológicas 
o Predios que involucran Monumentos Inmuebles, a petición de las Coordinaciones Nacionales del 
INAH con la finalidad de salvaguardar el patrimonio arqueológico en coordinación con los tres 
niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) y con el apoyo de los particulares. 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.13.2 ALCANCE. 
 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, atender eficaz y 
eficientemente las diferentes solicitudes de Delimitaciones de Zonas Arqueológicas o Predios que 
involucran Monumentos Inmuebles, a petición de las Coordinaciones Nacionales del INAH, con la 
finalidad de  salvaguardar el patrimonio arqueológico en coordinación con los tres niveles de 
gobierno (Federal, Estatal y Municipal) y con el apoyo de los particulares. 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 

IV.13.3 Políticas de Operación 
 
 
- Los trabajos de delimitación de una zona arqueológica, se llevaran a cabo, a través de una 

solicitud por escrito dirigido a la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos.   

 
- Toda zona arqueológica a delimitar deberá estar catalogada e inscrita por la Dirección de 

Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
 
- En todo trabajo de delimitación deberá existir un responsable de la zona arqueológica.  
 
- Cualquier asunto relacionado con los aspectos legales y arqueológicos de una delimitación 

deberá ser resuelto por la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos y/o la Coordinación 
Nacional de Arqueología. 

 
- En todos los actos oficiales en que intervenga personal de la Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, estos, estarán obligados a identificarse ante 
los particulares, con la credencial vigente expedida por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia así como el oficio de comisión correspondiente. 

 
- Una vez concluidos los trabajos de delimitación de la zona arqueológica, tanto el responsable de 

la zona arqueológica como el personal de la Dirección de Registro de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos y dos testigos firmaran la Constancia de Conformidad. 

 
- Previo a todo trabajo de delimitación, se deberá notificar vía oficio de la Dirección de Registro 

Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, al propietario de los predios en 
donde se llevaran a cabo los trabajos de delimitación sobre la existencia de vestigios 
arqueológicos  y trabajos de medición. 

 
- En toda delimitación  de una zona arqueológica  se deberán colocar  mojoneras en cada uno de 

sus vértices. 
 
- Como resultado de los trabajos de delimitación, se deberá contar con un plano de la poligonal  

de la zona arqueológica. El cual estará a disposición del público en general, en el Centro de 
Documentación de la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas arqueológicos e 
Históricos.  
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.13.4 DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

Áreas INAH (Coordinación Nacional de 
Arqueología, Coordinación Nacional de 
Asuntos Jurídicos y/o Centros INAH). 

Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

 

Personal Asignado de la Subdirección 
de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                    1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                              2 

 
 
 
 
 
 
EN CASO DE DELIMITACIÓN DE  UN 
SITIO ARQUEOLÓGICO PARA 
DECLARATORIAS. 

 
 
                                                               3 

 
 
 
 
 
 
 
                                               4 

 
 
 
 
 
 
 
                                               5 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                            6 

 
 
 
 
 
 
                                             7 

 
 
 
 
 
                                             8 

 
 
 
 
                                             9 

 
 
 
 
                                            10 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio. 

Recepción de oficio 
de solicitud  para 
delimitación  de 
Zonas o predios 
arqueológicos. 

Elaboración de 
oficio de 
respuesta de 
solicitud a las 
Áreas   INAH. 

Recepción de oficios  
y documentos del 
personal  responsable 
por delimitación de 
zonas arqueológicas. 

 A   

Elaboración y  
envío de oficio de 

solicitud de 
lineamientos  al 
responsable del 

sitio arqueológico. 

Elaboración de oficio 
de notificación  a los 
propietarios  sobre la 
existencia de 
vestigios 
arqueológicos  en su 
propiedad. 

Asignación de 
proyecto de 
delimitación. 

Inicio de trabajos  de 
delimitación de zonas  
arqueológicas. 

Elaboración y firma 
de constancia de 
conformidad. 

Elaboración de 
informe técnico. 

Impresión final del 
plano de 
delimitación. 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 Dirección de Registro Público de 
Zonas y Monumentos Arqueológicos. 

Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

 

 
Personal Asignado de la Subdirección 

de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                         11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                                             12 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN CASO DE DELIMITACIÓN POR 
COMPRA, ADQUISICIÓN O 
EXPROPIACIÓN. 

 
                                             16 

 
 
 
 
 
 
 
SI NO ES NECESARIO REALIZAR 
TRABAJO DE CAMPO. 

 
                                              17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                            13 

 
 
 
 
 
                                            14 

 
 
 
 
 
 
                                             15 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Envío del plano 
de delimitación al 
responsable  del 

sitio 
arqueológico. 

Autorización y 
firma por parte de 

la Dirección. 

Escaneo del 
plano de 
delimitación.  

 A   

 B 

Elaboración y 
asignación del 

proyecto de 
elaboración del 

plano.  

Captura de 
información. 

Entrega de 
información al 
PAT. 

Elaboración y envío 
de oficio de solicitud  
de información del 
predio arqueológico 
al responsable de la 
zona. 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

  

 
Personal Asignado de la Subdirección 

de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

 
 

Dirección de Registro Público de Zonas 
y Monumentos Arqueológicos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          18 

 
 
 
 
 
 
 
                                           19 

 
 
 
 
 
 
 

SI ES NECESARIO REALIZAR 
TRABAJO DE CAMPO. 

 
 
                                          20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                                             21 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                              22 

 
 
 
 

 
 

 
 
                                              23 

 
 
 
 
 

 
 
                                              24 

 
 
 
 
                                              25 

 
 
 

 
 
 
 
                                            26 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepción de 
oficios y 

documentos. 

Impresión del 
plano definitivo 
de delimitación. 

Firmas por 
parte de la 
Dirección. 

 B   

 C 

Elaboración del 
plano. 

Trabajos de 
medición del 
predio. 

Archiva la 
información 

Asignación del 
proyecto  de 
medición del 
predio  al área 
solicitante. 

Elaboración del 
informe técnico. 

Impresión final  
del plano del 
predio 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos 

Inmuebles. 

 

 
Personal Asignado de la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
                                               27 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
                                                        28 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Envío del plano 
de delimitación 

al área 
solicitante. 

Archivo digital  en 
el servidor  y la 

carpeta 
correspondiente. 

 C   

    Término. 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.13.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio.  
1. Recepción de oficio 

de solicitudes para 
delimitación de zonas o 
predios arqueológicos. 

1.1. Envía oficio en original y copia dirigido a la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos, en donde 
solicita delimitación de una zona o predio 
arqueológica y distribuye así: 
Original.- Para La DRPMZAH. 
Copia.- Para las áreas INAH (Coordinaciones 
Nacionales de Arqueología, Asuntos Jurídicos y 
Centros INAH) como acuse de recibo. 

Áreas INAH 
(Coordinación 
Nacional de 
Arqueología, 
Coordinación 

Nacional de Asuntos 
Jurídicos, y Centros 

INAH). 

   
 1.2. Recibe original de oficio de solicitud de 

delimitación de una zona o predio arqueológico 
y acusa de recibo en copia. 

Dirección de Registro 
Público de 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 

Históricos. 
   
 1.3. Turna para su atención a la Subdirección de 

Registro de Monumentos Arqueológicos  
Inmuebles junto con instrucciones.  

 

   
 1.4.  Recibe oficio de solicitud  de delimitación 

de una zona o predio arqueológico e 
instrucciones. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   

2. Elaboración de oficio 
de respuesta de 

solicitud a las áreas 
INAH. 

2.1  Elabora oficio de respuesta al área INAH,  
informándole que atenderá su asunto y se 
pondrá en contacto con el área responsable de 
los  trabajos, distribuye de la siguiente manera: 
Original.- Para el área INAH correspondiente,  
- Copia 2.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles como 
acuse de recibo. 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 En caso de delimitación de un predio o 
inmueble para compra y/o expropiación, 
continua con la actividad 16.1. 

 

   

 En caso de delimitación de una zona 
arqueológica, continúa con la siguiente 
actividad. 

 

   
   
   

3. Elaboración y envío 
de oficio de solicitud de 

lineamientos al  
responsable de la zona 

arqueológica. 

3.1. Elabora y envía oficio en original y copia, al 
área que solicitó la delimitación específica de la 
solicitud de delimitación y asimismo le solicita los 
Requisitos para la elaboración de un polígono de 
delimitación de un sitio arqueológico  (anexo 22). 
Original.- Para el Área específica que solicitó la 
delimitación. 
Copia.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles como 
acuse de recibo. 

 

   
   
   
 Si no cumple con la información o hay 

errores. 
 

 3.2. Elabora y envía oficio en original y copia, 
solicitando al responsable de la zona 
arqueológica, la información faltante o errónea.  
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 3.3. Recibe original de oficio, acusa de recibo, 
corrige la información errónea o faltante y envía 
a través de oficio en original y copia, y distribuye 
así. 
Original.- Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 
Copia.- Para el Responsable de los trabajos de 
delimitación. 

Responsable de la zona 
arqueológica. 

   
 3.4. Recibe original de oficio con la  información 

faltante o corregida y se analiza y continúa con 
la actividad 3.5. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 Si cumple la información con los requisitos.  
 3.5. Por oficio, teléfono o correo electrónico 

programa conjuntamente con el responsable de 
los trabajos de delimitación las fechas en que se 
llevaran a cabo dichos trabajos. 

 

   
4. Elaboración de oficio 
de notificaciones a los 
propietarios sobre la 

existencia de vestigios 
arqueológicos en su 

propiedad. 

4.1. Elabora oficio de notificaciones (anexo 25), 
en original y copia, en el cual se le informa a los 
propietarios sobre la existencia de vestigios 
arqueológicos en su predio y que personal de la 
Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles llevará a cabo trabajos 
de medición en el predio. 
 

 

   
 4.2 Las notificaciones ya elaboradas por la 

Subdirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos 
las enviará a través de oficio al Centro INAH 
correspondiente para que a su vez lo entrega los 
propietarios y soliciten su acuse de recibo. Así: 
Original.- Para el Centro INAH. 
Copia.-  Para la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 4.3 Recibe los oficios y las notificaciones y hace 

entrega de ellos a los propietarios de los predios,  
regresa envía los acuses de recibo, nuevamente 
a la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

Centro INAH 
correspondiente. 

   
 4.4. Recibe los acuses de recibo de las 

notificaciones y los archiva en su expediente. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
5. Asignación del 

proyecto de delimitación 
. 

5.1. Asigna el proyecto de delimitación 
correspondiente, al personal responsable de  la 
Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles y gira instrucciones. 

 

   
 5.2. Recibe instrucciones y analiza información  Personal asignado de la  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 5.3. Realiza trabajo de gabinete y la planeación 

del trabajo de delimitación. 
 

   
 5.4. Elabora oficio de comisión (anexo 6) para el 

personal asignado, oficio a las autoridades 
civiles y militares (anexo 7) y oficio para el 
Centro INAH. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   

6. Recepción de oficios 
y documentos del 

personal responsable 
para delimitación de 
zona arqueológica. 

6.1. Recibe oficios, documentación e 
instrucciones, sobre la zona arqueológica a 
delimitar. 

Personal asignado de la  
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles.  
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 
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INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

7. Inicio de trabajos de 
delimitación de la zona  

arqueológica. 

7.1. Acude a la zona arqueológica  por delimitar 
y realiza lo siguiente: 
- Lleva a cabo una reunión con el responsable 
de la zona arqueológica. 
- Se hace la presentación con autoridades, 
propietarios y población civil. 
- Se hace un recorrido junto con el  responsable 
de la zona arqueológica y las personas 
interesadas para definir los límites del área a 
delimitar. 
- Se realizan los trabajos técnicos. 
- Se lleva a cabo un levantamiento fotográfico de 
las mojoneras y de la zona en general. 

 

   
 Una vez finalizados los trabajos técnicos.  

8. Elaboración y firma 
de constancia de 

conformidad. 

8.1. Requisita Constancia de conformidad  
(anexo 23) sobre la identificación y 
reconocimiento de vértices de la poligonal de 
delimitación, la cual será firmada por el 
responsable de la zona arqueológica, el 
responsable de los trabajos técnicos de la 
Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles y dos testigos y fin de 
trabajo de campo..  

 

   
 Posteriormente, en trabajo de gabinete  
 8.2. Descarga y procesa los datos recopilados 

en campo generando un plano preliminar de 
delimitación en formato DWG.  

 

   
9. Elaboración de 
informe técnico. 

9.1. Elabora Informe Técnico de la zona 
Arqueológica sobre los trabajos de medición  y 
turna junto con la Constancia de Conformidad, el 
plano preliminar de delimitación y los archivos 
fotográficos. 

 

   
 9.2.  Recibe información, revisa y turna el plano 

preliminar de delimitación para una primera 
revisión. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
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Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
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INAH 
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26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 9.3 Recibe el plano preliminar de delimitación y 

revisa a detalle. 
Personal encargado de 

la Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 Presenta correcciones  
 9.4. Realiza correcciones señaladas y devuelve 

a la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

 

   
   
 9.5 Realiza última revisión y regresa a la 

Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

Personal encargado de 
la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 Si no tiene correcciones.  
 9.6 Turna para su impresión definitiva.  
   

10. Impresión final del 
plano de delimitación. 

10.1. Recibe instrucciones y documentación y 
lleva a cabo la impresión definitiva del plano de 
delimitación. 

Personal encargado de 
la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 10.2. Turna impresión de plano definitivo a la 

Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

 

   
   
 10.3. Recibe plano definitivo, revisa y firma 

solicita firma de la titular de la Dirección de 
Registro Público  de  Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos y adjunta la propia. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 

11. Firma de la  Titular 
de la Dirección de 

Registro Público de 
Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e 
Históricos. 

 
11.1 Recibe plano definitivo firma y turna. 

 
Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
 
 

   
 11.2 Recibe plano definitivo firmado. Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
12. Envió del plano de 
delimitación al Centro 
INAH y al responsable 

de la zona arqueológica 

12.1.  Elabora oficios en original y copias para el 
Director del Centro INAH correspondiente, 
anexando la copia constatada del plano de 
delimitación y distribuye de la siguiente manera: 
Original.- Para el responsable de la zona 
Arqueológica. 
Copia 1.- Para la Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos como acuse de recibo. 

 

   
   

13. Escaneo del plano 
de delimitación.   

 

13.1 El plano original se escanea y se generan 
los archivos digitales en los siguientes formatos  
JPG, PDF y SHP y son archivados en el servidor 
y carpeta correspondiente. 
 

Personal asignado de la 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
14. Captura de 

información.  
14.1 En el Sistema Integral del Registro de 
Monumentos Inmuebles (SIRMI) en la sección 
de metadatos se captura la información del 
plano definitivo. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 14.2 Se actualiza en el Sistema Único de 
Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos la información 
correspondiente a los planos de delimitación. 

 

   
15. Entrega de 

información al PAT. 
15.1. La información de los planos de 
delimitación son reportados en el Programa 
Anual de Trabajo (PAT) para la Coordinación 
Nacional de Desarrollo Institucional. 

 

   
 En caso de delimitación de un predio o 

inmueble para compra o expropiación.  
 

   
16. Elaboración y envío 
de oficio de solicitud de 
información del predio 

arqueológico para 
compra o expropiación 
al responsable del sitio 

arqueológico. 

16.1 Elabora y envía oficio en original y copia, 
solicitando al área responsable, información 
sobre el predio a compra o expropiar (croquis, 
planos catastrales o ejidales, escrituras),  
distribuido de la siguiente manera: 
Original.- Para el responsable del área  
arqueológica. 
Copia.- Para la  Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles como 
acuse de recibo. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 

   
 16.2 Elabora y envía información sobre el predio 

arqueológico, en oficio (original y copia) a la 
Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

Responsable del área 
arqueológico.  

   

 Posteriormente.   
 16.3 Recibe original de oficio con información 

enviada por el  área del predio y acusa de recibo 
en copia. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   

 16.4 Analiza la información, establece la 
estrategia  para llevar la elaboración del plano   
de delimitación. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Si no es necesario realizar trabajo de campo.  
17. Asignación y 
elaboración del 

proyecto de elaboración 
del plano. 

17.1. Asigna el proyecto de elaboración del 
plano correspondiente, al personal responsable 
y gira instrucciones. 

 

   
 17.2  Elabora, con la información recibida del 

área responsable, el plano del predio y turna. 
Personal asignado de la 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 17.3  Recibe el plano preliminar del predio y lo 

asigna para su revisión. 
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 17.4 Recibe instrucciones y el plano preliminar y 

revisa minuciosamente. 
Personal asignado de la 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 Hay  Correcciones  
 17.5 Recibe plano con correcciones y turna 

nuevamente al personal asignado que elaboró el 
plano. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
   
 
 
 
 
 
 
 

  

  



200 
 

 

Elaboración de Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios que involucran 

Monumentos Inmuebles, a petición de las 
Coordinaciones Nacionales del INAH. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 17.6 Recibe plano preliminar y realiza las 

correcciones y turna. 
Personal asignado de la 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 17.7 Recibe plano. Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 Si no hay errores o inconsistencias.  

18. Impresión del plano 
definitivo de 
delimitación.  

18.1 Imprime el plano definitivo y lo envía por 
oficio en original y copias de la siguiente 
manera: 
Original.- Para el área INAH solicitante. 
Copia 1.- Para la Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos como acuse de recibo. 

 

   
19. Archivo de la 

información. 
19.1 El plano es archivado digitalmente y 
colocado en el servidor  y carpeta 
correspondiente. 

 

   
 Si es necesario realizar trabajos de campo.   

20. Asignación del 
proyecto de medición 
del predio solicitado. 

20.1. Asigna el proyecto de medición 
correspondiente, al personal responsable y gira 
instrucciones. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 20.2. Realiza la planeación del trabajo de 

campo. 
 

   
 20.3. Elabora oficio de comisión (anexo 6) para 

el personal asignado, oficio de presentación de 
las autoridades civiles y militares (anexo 7) y 
oficio para las autoridades del Centro INAH 
correspondiente y turna instrucciones y oficios  
al personal responsable del área. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 

   
21. Recepción de 

oficios y documentos. 
21.1 Recibe oficios, documentación e 
instrucciones, sobre el predio a medir. 

Personal de la  
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles.  

   
22. Trabajos de 

medición del predio. 
22.1. Acude al predio a medir y realiza lo 
siguiente: 
- Lleva a cabo una reunión con el arqueólogo o 
responsable de los trabajos solicitados. 
- Se hace la presentación con autoridades, 
propietarios y población civil. 
- Se hace un recorrido junto con el responsable  
y las personas interesadas para definir los 
límites. 
-  Se llevan a cabo los trabajos técnicos. 
- Se lleva a cabo un levantamiento fotográfico. 

 

   
 Posteriormente, en gabinete.  
   

23. Elaboración del 
plano. 

23.2 Descarga y procesa los datos recopilados 
en campo y generando un archivo digital DWG y 
elabora el plano preliminar de delimitación. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
24. Elaboración de 

informe técnico. 
24.1. Elabora Informe Técnico y turna junto con  
el plano preliminar y los archivos fotográficos. 

 

   
 24.2. Recibe información,  revisa y turna el plano 

preliminar. 
| 

   
 Si no se aprueba  
 24.3 Recibe el plano preliminar, revisa a detalle 

y turna a la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 

Personal encargado de 
la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 

   
 24.4 Recibe y turna al responsable de la 

elaboración  del plano para que lleve a cabo las 
correcciones solicitadas.  

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 24.5. Realiza correcciones señaladas y devuelve 

a la Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

Responsable de la 
elaboración del plano 

   
 24.6 Recibe documentación corregida y turna 

para su revisión final.  
Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 24.7 Realiza última revisión y regresa a la 

Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos Inmuebles. 

Personal encargado de 
la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Si se aprueba  
 24.8 Turna para su impresión definitiva.  
   

25. Impresión final del 
plano del predio 

25.1. Recibe instrucciones y lleva a cabo la 
impresión definitiva del plano. 

Personal encargado de 
la Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
   
 25.2. Turna  a la Subdirección de Registro de 

Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 
 

   
   
 25.3. Recibe plano definitivo, revisa, firma  y 

solicita firma de la titular de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos y adjunta la propia. 

Subdirección de 
Registro de 

Monumentos 
Arqueológicos 

Inmuebles. 
   
 

26. Firma de la 
Dirección de Registro 

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
 

 
26.1 Recibe plano definitivo firma y turna. 

 
Dirección de Registro  

Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
 
 

   
 26.2 Recibe plano definitivo firmado. Subdirección de 

Registro de 
Monumentos 

Arqueológicos 
Inmuebles. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

27. Envió del plano del 
predio al área 

solicitante. 
 

27.1. Elabora oficio en original y copia para el 
Director del área INAH correspondiente, 
anexando la copia constatada del plano y 
distribuye de la siguiente manera: 
Original.- Para el Director del Centro INAH 
correspondiente. 
Original.- Para el área responsable o Centro 
INAH. 
Copia 1.- Para la Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos. 

 

   
28. Archivo digital en el 

servidor y carpeta 
correspondiente 

28.1 Se archiva digitalmente en el servidor y 
carpeta correspondiente 

 

   
   
 Término.  
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PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE BASE DE DATOS. 
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IV.14 Administración del Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 
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IV.14.1 Propósito  
 
 

 
Atender de manera eficaz y eficiente a través de la administración de Usuarios, Perfiles, 
Responsables, Ubicaciones, Catálogos generales, Catálogos para Muebles, Catálogos para 
Inmuebles y Catálogos para archivos registrales digitalizados, las solicitudes de altas y 
modificaciones por parte de Usuarios Institucionales en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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IV.14.2 Alcance 

 
 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación, instrumentación 
y difusión del presente procedimiento para atender de manera eficaz y eficiente la administración de 
Usuarios, Perfiles, Responsables, Ubicaciones, Catálogos Generales,  Catálogos para Muebles, 
Catálogos para Inmuebles y Catálogos para archivos registrales digitalizados. 
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IV.14.3 Políticas de Operación 

 
- 14.3.1 Los Administradores del Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos tendrán acceso a:  
 

Altas y cambios de cualquier índole en lo que a usuarios, responsables, ubicaciones y 
perfiles se refiere. 
 
Altas en catálogos generales, catálogos para Muebles, catálogos para Inmuebles y catálogos 
para archivos registrales digitalizados. 
 
Vinculación de archivos con Folios Reales de cada una de las diversas naturalezas alojadas 
en el Sistema Único, a través de la administración de archivos registrales digitalizados. 
 
Autorización de solicitudes de usuarios Institucionales para la consulta de los archivos 
registrales digitalizados disponibles. 
 
Agregar información complementaria, asociada a Folios Reales, Secciones (Muebles, 
Inmuebles, Declaratorias y Comerciantes) y en general para todos los Folios Reales 
existentes en el Sistema. 
 
Configuración de parámetros para el envío de notificaciones a los usuarios a través de 
correos electrónicos. 

 
- 14.3.2 Los Administradores del Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos, podrán transferir a otros usuarios, sus facultades administrativas 
totales y/o fraccionadas, a solicitud expresa por parte de la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos o a quien ésta determine facultar. 

 
- 14.3.3 Es necesaria la entrega del correspondiente formato (FTO-USR-DIR o FTO-USR-INT), si 

cualquiera de los elementos: Usuario, Responsable y/o Ubicación no se encuentran en la 
sección Muebles del Sistema. 

 
- 14.3.4 Datos requeridos (requisitos indispensables) en la sección Muebles, para la alta de 

Usuario, Responsable y Ubicaciones, que deberá contener el formato FTO-USR-DIR y/o FTO-
USR-INT (anexos 1 y 2): 

 
Usuario : Nombre, Primer apellido, Correo Electrónico y Perfil. 
 
Actividad : selección de las actividades en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. Captura, Tipo de Búsqueda, Validación, y 
Reportes. 
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Naturalezas: Selección de las naturalezas en donde incorporará la información. Muebles 
Arqueológicos (Piezas, Restos Arqueozoológicos, Restos Arqueobotánicos, Restos Humanos); 
Muebles Históricos (Menaje y Objetos en General, Documentos, Fotografía, Equipo de Transporte, 
Restos Humanos, Colecciones Científicas y Técnicas, Patrimonio Cultural Subacuático); Muebles 
Paleontológicos (Fósiles). 
 

Responsable : Nombre, Tipo de vialidad, Nombre de la vialidad, Número exterior, Tipo de 
asentamiento humano, Nombre del asentamiento humano, Código Postal, Nombre del 
Estado o del Distrito Federal, Nombre del Municipio o Delegación, Nombre de la Localidad, 
Custodia. 

 
Ubicación : Lugar donde se encuentra, Tipo de vialidad, Nombre de la vialidad, Numero 
exterior, Tipo de asentamiento humano, Nombre del asentamiento humano, Código Postal, 
Nombre del Estado o del Distrito Federal, Nombre del Municipio o Delegación, Nombre de la 
Localidad. 
 
Autorización : Nombre, cargo y firma del titular del área que autoriza la incorporación al 
Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos  
 

- 14.3.5 Datos requeridos (requisitos indispensables), para la vinculación de Usuario, Responsable 
y Ubicación ya existentes en la sección Muebles del Sistema. Crear un perfil u/o utilizar uno ya 
existente en el Sistema, que se adapte a las necesidades del usuario.  : 

 
Perfiles : Nombre del perfil y seleccionar al menos un permiso al perfil. 
 

- 14.3.6 Es necesaria la entrega del correspondiente formato (FTO-ALTA-CONCEPTO-
CATALAGO), para el alta en el Sistema, de un nuevo concepto que no se encuentre en los 
catálogos mencionados en el párrafo 15.3.8 de estas Políticas de Operación. 

 
- 14.3.7  La gestión correspondiente a el alta de conceptos en los diversos catálogos en el 

Sistema, podrá ser facultada a quien el Titular de la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, designe a través de correo electrónico, oficio 
y/o documentos libre.  

 
- 14.3.8 Datos requeridos (requisitos indispensables), para dar de alta un nuevo concepto en 

catálogos  : 
 
Catálogos. 
 

Muebles Arqueológicos piezas. 
Tipo de Objeto : Concepto, Orden. 

Forma : Tipo de Objeto, Concepto, Orden. 
 
 



211 
 

 

Administración del Sistema Único de Registro 
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 

Históricos 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 

 

Grupos de Materia Prima : Concepto, Orden. 
Materia prima : Grupo de Materia Prima, Concepto, Orden. 
Técnica de manufactura : Grupo de Materia Prima, Concepto, Orden. 
Técnica de acabado y/o decoración : Grupo de Materia Prima, Concepto, Orden. 

 

Regiones culturales : Concepto, Orden. 
Subregión : Región cultural, Concepto, Orden. 

 

Horizonte cronológico : Concepto, Orden. 
Estilo : Concepto, Orden. 
 

Muebles Arqueológicos Restos arqueobotánicos. 
Parte de la planta : Concepto, Orden. 
División : Concepto, Orden. 
Contexto : Concepto, Orden. 
 

Muebles Arqueológicos Restos arqueozoológicos. 
Tipo de Resto : Concepto, Orden. 
Phylum : Concepto, Orden. 
Contexto : Concepto, Orden. 

 
Muebles Arqueológicos Restos humanos arqueológicos. 

Tipo de Resto : Concepto, Orden. 
Phylum : Concepto, Orden. 
Contexto : Concepto, Orden. 

 
 

Muebles Arqueológicos Restos humanos arqueológicos. 
Modificación dentaria : Concepto, Orden. 
Decoración corporal : Concepto, Orden. 
Clase : Concepto, Orden. 
Posición : Concepto, Orden. 
 

Muebles Históricos Menaje y objetos en general. 
Tipo de Objeto : Concepto, Orden. 

Forma : Tipo de Objeto, Concepto, Orden. 
 

Grupos de Materia Prima : Concepto, Orden. 
Materia prima : Grupo de Materia Prima, Concepto, Orden. 
Técnica de factura : Grupo de Materia Prima, Concepto, Orden. 
Técnica de acabado y/o decoración : Grupo de Materia Prima, Concepto, Orden. 

 

 

http://172.16.4.10/index.php/materias_primas/index/11
http://172.16.4.10/index.php/tecnicas_manufactura/index/11
http://172.16.4.10/index.php/tecnicas_decoracion/index/11/2
http://172.16.4.10/index.php/materias_primas/index/11
http://172.16.4.10/index.php/tecnicas_manufactura/index/11
http://172.16.4.10/index.php/tecnicas_decoracion/index/11/2
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Territorio de origen : Concepto, Orden. 
Siglo o período : Concepto, Orden. 
Estilo : Concepto, Orden. 
 

Muebles Históricos Documentos. 
Bibliográfico y publicaciones periódicas. 

Categoría o denominación : Concepto, Orden, ¿Solicita tipo de impresión?  
Siglo : Concepto, Orden. 
Tipo de impresión : Concepto, Orden. 
Soporte : Concepto, Orden. 
Encuadernación : Concepto, Orden. 

 
Documentos de archivo. 

Categoría o denominación : Concepto, Orden, ¿Solicita tipo de impresión?  
Siglo : Concepto, Orden. 
Tipo de impresión : Concepto, Orden. 
Soporte : Concepto, Orden. 
Encuadernación : Concepto, Orden. 

 
Cartográfico. 

Categoría o denominación : Concepto, Orden, ¿Solicita tipo de impresión?  
Siglo : Concepto, Orden. 

 
Tipo de impresión : Concepto, Orden. 
Soporte : Concepto, Orden. 

 
Artes Gráficas. 

Categoría o denominación : Concepto, Orden, ¿Solicita tipo de impresión?  
Siglo : Concepto, Orden. 
Técnica de manufactura : Grupo de Materia Prima, Concepto, Orden. 
Soporte : Concepto, Orden. 
Técnica de acabado y/o decoración : Grupo de Materia Prima, Concepto, Orden. 

 
Muebles Históricos Fotografías. 

Proceso fotográfico : Concepto, Orden. 
Formato : Concepto, Orden. 
Siglo : Concepto, Orden. 

 

Muebles Históricos Equipo de transporte terrestre. 
Tipo : Concepto, Orden. 

Forma : Tipo, Concepto, Orden. 
 

 

http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/1
http://172.16.4.10/index.php/siglos/index/17/1
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/2
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/3
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/4
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/1
http://172.16.4.10/index.php/siglos/index/17/1
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/2
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/3
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/4
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/1
http://172.16.4.10/index.php/siglos/index/17/1
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/2
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/3
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/1
http://172.16.4.10/index.php/siglos/index/17/1
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/2
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/3
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documentos/index/1/4
http://172.16.4.10/index.php/procesos_fotograficos/index/
http://172.16.4.10/index.php/formatos/index/
http://172.16.4.10/index.php/siglos/index/18
http://172.16.4.10/index.php/procesos_fotograficos/index/
http://172.16.4.10/index.php/formatos/index/
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Materias primas predominantes : Concepto, Orden. 
Siglo o período: Concepto, Orden. 

 

Muebles Históricos Restos humanos históricos. 
Siglo o período : Concepto, Orden. 

 

Muebles Históricos Colecciones científicas y técnicas. 
Naturaleza de la colección : Concepto, Orden. 

 

Muebles Históricos Patrimonio cultural subacuático. 
Área geográfica : Concepto, Orden. 

 

Muebles Paleontológicos Fósiles. 
Tipo de bien paleontológico : Concepto, Orden, Taxonomía. 
Clase : Concepto, Orden. 
Dominio : Concepto, Orden. 
Reino : Concepto, Orden. 
División : Concepto, Orden. 
Subdivisión : Concepto, Orden. 
Phylum : Concepto, Orden. 
Subphylum : Concepto, Orden. 

 
Inmueble Arqueológico Sitio arqueológico. 

 
Emplazamiento de los elementos del sitio : Concepto, Orden. 
 

Elementos que definen al sitio. 
Componentes generales : Concepto, Orden. 

Componentes particulares : Componente general, Concepto, Orden. 
Subcomponentes particulares : Componente particular, Concepto, Orden. 

 
Inferencias sobre contextos del sitio : Concepto, Orden. 
Cronología : Concepto, Orden. 
Asociación cultura: Concepto, Orden. 

 
Inmueble Histórico inmueble histórico. 

 
Categoría : Concepto, Orden. 

 
Género : Concepto, Orden. 

Uso, destino o función : Género, Concepto, Orden. 

 
 
 

http://172.16.4.10/index.php/siglos/index/18
http://172.16.4.10/index.php/procesos_fotograficos/index/
http://172.16.4.10/index.php/procesos_fotograficos/index/
http://172.16.4.10/index.php/procesos_fotograficos/index/
http://172.16.4.10/index.php/tipos_bien_paleontologico/index/15
http://172.16.4.10/index.php/clases/index/15
http://172.16.4.10/index.php/dominios/index/
http://172.16.4.10/index.php/reinos/index/
http://172.16.4.10/index.php/divisiones/index/15
http://172.16.4.10/index.php/subdivisiones/index/
http://172.16.4.10/index.php/phylums/index/15
http://172.16.4.10/index.php/subphylums/index/
http://172.16.4.10/index.php/emplazamientos/
http://172.16.4.10/index.php/elementos_sitio/index/1
http://172.16.4.10/index.php/elementos_sitio/index/2
http://172.16.4.10/index.php/elementos_sitio/index/1
http://172.16.4.10/index.php/elementos_sitio/index/3
http://172.16.4.10/index.php/elementos_sitio/index/2
http://172.16.4.10/index.php/inferencias_sitio/index/
http://172.16.4.10/index.php/cronologias/index/
http://172.16.4.10/index.php/asociaciones_culturales/index/
http://172.16.4.10/index.php/categorias/index
http://172.16.4.10/index.php/generos/index/
http://172.16.4.10/index.php/usos_destino_funcion/index/23
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Uso o destino actual : Concepto, Orden. 
Planta : Concepto, Orden. 
Materiales de construcción y acabado : Concepto, Orden. 
Siglo o periodo : Concepto, Orden. 
Documento que autoriza la propiedad y/o la ocupación del inmueble : Concepto, Orden. 
Otras formas de propiedad : Concepto, Orden. 

 
 

Inmueble Paleontológico sitio paleontológico. 
 

Tipo de bien paleontológico : Concepto, Orden, Taxonomía. 
Tipo de paleoambiente : Concepto, Orden. 
Subtipo de paleoambiente : Tipo de paleoambiente, Concepto, Orden. 
Contexto : Concepto, Orden. 
Características del sitio : Concepto, Orden. 
Patrón de distribución : Concepto, Orden. 
 

Geocronología.  
Era : Concepto, Orden. 
Periodo : Era, Concepto, Orden. 
Época : Periodo, Concepto, Orden. 
Edad : Época, Concepto, Orden. 

 
Archivos Registrales Digitalizados. 

 
Tipos de documentos de Archivos Digitalizados. 
Nivel 1 : Concepto, Orden. 
Nivel 2 : Nivel 1, Concepto, Orden. 

 
- 14.3.9 Para los usuarios de Inmuebles, no se requiere vincular Responsable y Ubicación, esto se 

atenderá combinando la creación de Perfil y Alta de usuario. 
 
- 14.3.10 El Enlace del Estado (personal responsable de la Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos), validará con el emisor de los formatos, los 
datos correspondientes a Nombre, Correo Electrónico, la Cantidad de piezas a inscribir, y la(s) 
Naturaleza (s) específica (s), Responsables y/o Ubicaciones. 

 
-  14.3.11 El Enlace del Estado notificará al Administrador del Sistema vía correo electrónico a la 

cuenta registropublico@inah.gob.mx o en documento impreso, el resultado de su validación. 
 
 
 

 

http://172.16.4.10/index.php/usos_destino_actual/index
http://172.16.4.10/index.php/plantas/index/
http://172.16.4.10/index.php/materiales/index/23/1
http://172.16.4.10/index.php/siglos/index/23
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documento_autoriza/index/
http://172.16.4.10/index.php/otras_formas_propiedad/index/
http://172.16.4.10/index.php/tipos_bien_paleontologico/index/24
http://172.16.4.10/index.php/tipos_paleoambiente/
http://172.16.4.10/index.php/subtipos_paleoambiente/
http://172.16.4.10/index.php/tipos_paleoambiente/
http://172.16.4.10/index.php/contextos/index/24
http://172.16.4.10/index.php/caracteristicas_sitio/index/
http://172.16.4.10/index.php/patrones_distribucion/index/
http://172.16.4.10/index.php/geocronologias/index/1
http://172.16.4.10/index.php/geocronologias/index/2
http://172.16.4.10/index.php/geocronologias/index/1
http://172.16.4.10/index.php/geocronologias/index/3
http://172.16.4.10/index.php/geocronologias/index/2
http://172.16.4.10/index.php/geocronologias/index/4
http://172.16.4.10/index.php/geocronologias/index/3
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documento_archivo/index/1
http://172.16.4.10/index.php/tipos_documento_archivo/index/2
mailto:registropublico@inah.gob.mx
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14.3.12 El Enlace del Estado, tiene la facultad de hacer las anotaciones que así considere, respecto 
a la cantidad de piezas a inscribir, combinado con la (s) naturaleza (s) con el objetivo de controlar 
las inscripciones y evitar confusiones. 
 
 
- 14.3.13 El Enlace del Estado deberá anotar los datos correspondientes al Responsable (custodia 

INAH, P.F., P.M., y su Tipo) y la Ubicación de los monumentos, cuando se trate de una Alta.  
 
- 14.3.14 Los Perfiles deberán ser nombrados de acuerdo al proceso anexo al presente, 

denominado “Reglas para Nombrar Perfiles”. 
 
- 14.3.15 Las solicitudes que ingresen a la Subdirección de Base de Datos, referente a la 

operación y explotación de datos, deberá ser a través de documento impreso y/o correo 
electrónico a la cuenta registropúblico@inah.gob.mx, posteriormente esas solicitudes deberán ser 

atendidas a través del mismo correo. 
 
- 14.3.16 Los perfiles que estén vinculados a reportes, deberán contar con el visto bueno de la 

Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos a través de un 
documento impreso y/o correo electrónico. La DRPMZAH, tendrá la facultad de delegar dicho 
visto bueno y autorización a las Subdirecciones a su cargo, personal de confianza o a quien 
tenga a bien designar. 

 
- 14.3.17 El Perfil de gestión que se le otorga a los titulares de las diversas áreas del INAH, una 

vez que la Subdirección de Base de Datos ha recibido copia del oficio que elabora la DRPMZAH, 
notificando el acceso a la Historia Registral de los monumentos registrados.  

 
- 14.3.18 Las solicitudes de incorporación de archivos registrales digitalizados al catálogo para 

archivos registrales digitalizados, se atenderán a través de la solicitud vía correo electrónico, una 
vez que han sido filtrados por las personas facultadas por la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 

 
- 14.3.19 Las solicitudes podrán ser atendidas además del administrador del Sistema, por las 

personas facultadas por la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos 
e Históricos, incorporando a su Perfil dicha actividad. 

 
- 14.3.20 Las solicitudes de nuevas vinculaciones de Usuarios, Responsables, Ubicaciones 

existentes en el Sistema, así como la modificación de los perfiles correspondientes, no requieren 
de los formatos FTO-USR-DIR o FTO-USR-INT, toda vez será suficiente un correo electrónico 
por las personas facultadas a través de la Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos. 

 
 
 

mailto:registropúblico@inah.gob.mx
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IV.14.4. DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

 
Subdirección de Base de Datos 

 

 
Personal responsable asignado de la Subdirección de Base de 

Datos o  enlace de cada estado.   

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                              1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                                     2 

 
 
 
 
 
 
                                                                      3 

 
 
 
 
 
 
                                                                      4 

 
 
 
 
 
 
                                                                       5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

     Inicio 

Recepción de 
solicitudes y formatos. 

Alta usuarios nuevos 
en el Catálogo 
usuarios  del 
Sistema. 

Operación del 
Sistema.  

Alta  responsables y 
ubicaciones  nuevos en 
el Catálogo responsables 
y ubicaciones  de los 
monumentos dentro de la 
opción  Catálogos  
Generales  del Sistema. 

Alta de perfiles 
nuevos  en el 
Catálogo Perfiles del 
Sistema. 

FIN 

A 
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Personal responsable asignado o enlace de cada estado 

 

 
Subdirección de Base de Datos. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                                          6 
                                                                                                                                                                                       
8 

 
 
 
 
 
                                                           7 

 
                                                                                                                                                                     
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                                                     8 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                   9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Alta ubicaciones 
nuevos en el Catálogo 
responsables y 
ubicaciones de los 
monumentos  dentro de 
la opción Catálogos 
Generales del Sistema.  

Vinculación de perfil, 
usuario, responsable y 
ubicación, todos ya 
existentes en los 
Catálogos del Sistema. 

Recepción de 
solicitud  de alta de 
un nuevo concepto  
en los Catálogos  
del Sistema. 

FIN 

A 

Recepción de 
solicitud  de 
vinculación  de 
archivos  registrales  
digitalizados  en el 
Sistema. 

  Término 
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IV.14.5 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable  

 

 Inicio  
   

1. Recepción de 
solicitudes y formatos 

1.1 Recibe formatos FTO-USR-DIR o FTO-USR-
INT (Ver anexos 1 y 2) debidamente 
completados, a través de correo electrónico, 
oficio en original y copia o escrito libre.  

Subdirección de Base 
de Datos. 

   
 1.2 Ingresa al 1er. Filtro de verificación e 

Identificar que el formato cumple con los datos 
requeridos especificados en el párrafo 14.3.4 de 
las políticas del procedimiento. 

 

   
 1.3 Asigna al personal responsable o Enlace del 

Estado correspondiente, vía correo electrónico o 
documento impreso, con la finalidad de: 
 
- Dar conocimiento de la solicitud que se está 

procesando, relativa al Estado que controla y 
da seguimiento.  

- En caso de requerirse, solicita al emisor de la 
solicitud, completar la información requerida 
en datos de Usuario, Responsable y/o 
Ubicación.  

- Atender las observaciones referentes a la 
actividad que el emisor solicitó. Dichas 
observaciones están enfocadas en: 

 El tipo de ambiente al que tendrá acceso 
(Sistema Real o Sistema de Pruebas) 

 Captura o validación de las diversas 
naturalezas alojadas en el Sistema 
Único, 

 Nivel de acceso a búsquedas. 
Acceso a Reportes (solo para usuarios de la 
DRPMZAH, con excepción de los usuarios 
Institucionales, que sean autorizados por la 
DRPMZAH ó a quien se encuentre facultado 
para otorgar dicha autorización). 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

2. Operación del 
Sistema  

2.1 Enlace de Estado o personal responsable, se 
recibe solicitud del Subdirector de Base de 
Datos. 

Personal responsable 
asignado o enlace de 

cada Estado 
   
 2.2 Valida los formatos FTO-USR-DIR o FTO-

USR-INT. Analiza solicitud, define trabajo y 
envía el formato con las observaciones y/o 
correcciones, a la Subdirección de Base de 
Datos a través de correo electrónico o 
documento impreso, para dar curso a la 
solicitud. 

 

   
 2.3 Recibe formato validado. Analiza formato. Si 

el formato cumple con los requerimientos 
especificados en el párrafo 14.3.4 de las 
políticas del procedimiento, continúa con el 
siguiente procedimiento 2.4, de otra manera, 
regresa formato a Enlace de Estado. 
Procedimiento 1.3.  
 
2.4. Las opciones solicitadas son las siguientes. 
 

 Alta de:  
A. Perfiles. Continua Actividad 3.1. 
B. Usuarios. Continua Actividad 4.1. 
C. Responsables y Ubicaciones. 
Continua Actividad 5.1. 
D. Ubicaciones. Continua Actividad 6.1. 
 

 Vinculación con: 
Perfiles  
Usuarios 
Responsables y 
Ubicaciones. 

 
Continua Actividad 7.1 

  

Subdirección de Base 
de Datos. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Opción A.- Perfil nuevo. Personal responsable 
asignado o enlace de 

cada Estado 
3. Alta de Perfiles 

nuevos en el Catálogo 
Perfiles del Sistema. 

3.1 Verifica y analiza los datos contenidos en la 
solicitud del formato FTO-USR-DIR y/o FTO-
USR-INT. 

 

   
 3.2 Crea la nomenclatura del nuevo Perfil.  
   
 3.3 Verifica a través de las herramientas de 

búsqueda y localización en el catálogo de 
Perfiles del Sistema, la no existencia del nuevo 
Perfil. (Caso de uso 2 Administrar Perfiles). 

 

   
 Si existe, continua en la actividad 7.1  
 No existe, crea Perfil. (Caso de uso 2 

Administrar Perfiles). continua en la actividad 
7.1 

 

   
 Opción B.- Usuario nuevo.  

4. Alta Usuario Nuevo 
en el Catalogo Usuarios 

del Sistema. 

4.1 Verifica la existencia de usuario mediante las 
herramientas de filtrado existentes en el 
Catalogo Usuarios del Sistema.  

 

   
 Si existe, continua en la actividad 7.1  
 No existe, crea usuario. (Caso de uso 3 

Administrar Usuarios). continúa en la actividad 
7.1 

 

   
5. Alta Responsables y 
Ubicaciones Nuevos en 

el Catalogo 
Responsables y 

Ubicaciones de los 
Monumentos, dentro de 

la opción Catálogos 
Generales del Sistema. 

Opción C.- Responsable y Ubicación 
nuevo. 
5.1 Verifica la existencia de Responsable y 
Ubicaciones mediante las herramientas de 
filtrado existentes en el Catalogo Responsables 
y Ubicaciones de los Monumentos, dentro de la 
opción Catálogos Generales del Sistema 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

  Si existe, continua en la actividad 7.1  
   
   
  Si no existe, crear Responsable y su 

correspondiente Ubicación. (Caso de uso 5 
Administrar Catalogo Responsables y 
Ubicaciones), continúa en la actividad 7.1 

 

   
   
 Opción D.- Ubicación nueva.  

6. Alta Ubicaciones 
nuevos en el Catalogo 

Responsables y 
Ubicaciones de los 

Monumentos, dentro de 
la opción Catálogos 

Generales del Sistema. 

6.1 Verifica la existencia de Ubicaciones en 
Responsable existentes, mediante las 
herramientas de filtrado existentes en el 
Catálogo Responsables y Ubicaciones de los 
Monumentos, dentro de la opción Catálogos 
Generales del Sistema. Cabe destacar, que un 
Responsable puede contener un número 
ilimitado de Ubicaciones.  

 

   
   
 Si existe, continua en la actividad 7.1  
   
   
 6.2 Si no existe, crear Ubicación vinculada a un 

Responsable existente. (Caso de uso 5 
Administrar Catalogo Responsables y 
Ubicaciones). continúa en la actividad 7.1 

 

   
   
 Vinculación de Perfiles, Usuarios, 

Responsables  y Ubicaciones. 

 

7. Vinculación de Perfil, 
Usuario, Responsable y 

Ubicación, todos ya 
existentes en los 

Catálogos del Sistema. 

7.1 Selecciona la opción Usuarios 
Institucionales, perteneciente a la Administración 
de Usuarios del Sistema y entra a la sección 
Registro de Usuario a través de dar click en el 
botón Nuevo Usuario. (Caso de uso 3  
Administrar Usuarios). 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 7.2 Capturar los datos requeridos: Nombre, 
Primer Apellido, Correo electrónico y Cargo 
(datos incorporados en el formato FTO-USR-DIR 
y/o FTO-USR-INT). (Caso de uso 3 
Administrar Usuarios). 

 

   
 7.3 Localizar el perfil creado o existente. (Caso 

de uso 2 Administrar Perfiles). 
 

   
 7.4 Elegir a través de la herramienta de 

Búsqueda incorporada en la sección Registro de 
Usuario, el Responsable y su correspondiente 
Ubicación.  
 
Si la Validación está incluida en las actividades 
del nuevo usuario, continúa en la actividad 7.5, 
de otra forma continuar en la actividad 7.8. 
 
Si la Historia Registral está incluida en las 
actividades del Nuevo Usuario, continua en la 
actividad 7.6, de otra forma, continua en la 
actividad 7.8. 
 
Si la Búsqueda mixta se encuentra en las 
Actividades del Nuevo Usuario, continúa en la 
actividad 7.7, de otra forma, continúa en la 
actividad 7.8. 
 
(Caso de uso 3 Administrar Usuarios). 

 

   
 7.5 Selecciona en la sección Datos relativos a la 

validación de los monumentos muebles, las 
casillas de las Entidades Federativas, cuando el 
Perfil del Usuario contenga la opción de 
Validación. (Caso de uso 3 Administrar 
Usuarios). 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 7.6 Seleccionar manera discrecional en la 
sección Datos relativos a la Historia Registral de 
monumentos muebles, las casillas de los 
Responsables y Ubicaciones que tendrá acceso 
a la Historia Registral, o bien, seleccionar la 
opción Marcar Todos, cuando la Historia 
Registral, le sea facultada a través de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos. (Caso de uso 
3 Administrar Usuarios). 

 

   
 7.7 Seleccionar discrecionalmente en la sección 

Datos relativos a la consulta de los monumentos, 
los Responsables y sus Correspondientes 
Ubicaciones, permitidos para las búsquedas y 
localizaciones de acervos en el Sistema. (Caso 
de uso 3 Administrar Usuarios). 

 

   
 7.8 Al término de vincular o correlacionar al 

Usuario, Perfil, Responsable y Ubicación, enviar 
correo electrónico de notificación de atención a 
la solicitud. Original para usuario solicitante y 
copia a Enlace de Estado. 

 

   
   
 ADMINISTRACIÓN DE CATÁLOGOS PARA 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

   
   
   

8. Recepción de 
Solicitud de Alta de un 
nuevo concepto en los 
Catálogos del Sistema. 

8.1 Recibe formato -ALTA-CONCEPTO-
CATALAGO debidamente completados, a través 
de correo electrónico, oficio en original y copia 
y/o escrito libre.  

Subdirección de Base 
de Datos. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 8.2 Ingresa al 1er. Filtro de Verificación.  

 
Identificar que el formato cumple con los datos 
requeridos especificados en el párrafo 15.3.8 de 
las Políticas del Procedimiento, para los diversos 
catálogos.   
 

 

   
   
 8.3 Si el formato, omite información relativa, a la 

Sección, Naturaleza específica, Nombre del 
Catálogo, Número de ordenamiento ó la 
mención de entre que concepto y otro se 
incorporará el nuevo elemento, dicho formato 
será enviado a través del mismo curso por el  
que llego. 

 

   
   
 8.4 De otra forma, abre sección de Catálogos de 

Sistema. 
 
Selecciona el catálogo de acuerdo al orden de la 
sección y naturaleza específica. 
 
Dar click en Nuevo Concepto e incorporar el 
nuevo elemento de acuerdo a la especificación 
del formato -ALTA-CONCEPTO-CATALAGO. 
 
(Caso de uso 4 Administrar Catálogos). 

 

   
   
 8.5 Notificar al solicitante, su Solicitud de 

Incorporación del (los) nuevo (s) concepto, a 
través del mismo medio que fue requerido. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS 
REGISTRALES DIGITALIZADOS EN EL 
SISTEMA. 

 

   
   

9. Recepción de 
solicitud de vinculación 
de archivos registrales 

digitalizados en el 
Sistema. 

9.1 Recibe solicitud por parte del personal 
facultado para dar curso a la solicitud de vincular 
archivos registrales digitalizados al Sistema.  
Nota.- La validación o certeza de los archivos 
registrales digitalizados será autorizada por 
las Subdirecciones de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles e 
Inmuebles respectivamente. 

Subdirección de Base 
de Datos. 

   
   
 9.2 Verifica la solicitud, tipo y peso de los archivo 

(s), así como la vinculación a un Folio Real en 
específico o conjunto de Folios Reales; un 
Responsable y/o Ubicación; una Entidad 
Federativa; o para todos los acervos existentes 
en el Sistema. 

 

   
   
 9.3 Vincular el (los) Archivo (s)  de acuerdo a la 

actividad 1.2. (Caso de uso 66 Administrar 
Archivos Registrales Digitalizados). 

 

   
 9.4 Notifica vía correo electrónico, la vinculación 

de (los) archivo (s) registral (es). 
 

   
   
 Término  
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IV.15  Administración del Servidor, Aplicación y Base de Datos en el 
Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 
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IV.15.1 Propósito 
 
 

 
 
 
Atender los diferentes tipos de respaldo de la información y la administración del servidor así como 
la actualización del Código de la Aplicación en el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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IV.15.2 Alcance 

 
 
 
 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la  Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación, instrumentación 
y difusión del presente procedimiento que permita atender los diferentes tipos de respaldo de la 
información y la administración del servidor así como la actualización del Código de la Aplicación en 
el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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IV.15.3 Políticas  de Operación 
 
 

 Invariablemente se realizaran tres tipos de respaldos de la información alojada en el Sistema 
Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos  que son: Respaldo 
completo de la información, Respaldo acumulado de Base de Datos e Imágenes y Respaldo 
fraccionado  de imágenes.   
 

 Respaldar versiones de uso previo a  actualizar el Código de la Aplicación del SURPMZAH, 
enviadas  por parte de la Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicación. 
(DGTIC)-UNAM, Cada vez que así se requiera  o exista una versión actualizada. 
 

  Proveer de acceso a cuentas de usuarios  adscritos al SURPMZAH (preferentemente)  y activos  
en el sistema, con la finalidad de dar continuidad  y curso, a los Folios  que quedaron pendientes de 
atender, siempre y cuando el acceso contenga el visto bueno o autorización de la DRPMZAH y/o de 
las personas facultadas para esta acción. 
 

 Las autoridades que tienen la facultad  para solicitar la acción de dar acceso a las cuentas de los 
usuarios adscritos y no adscritos son el Director y Subdirectores de la Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas  Arqueológicos e Históricos. Así como las personas que cada uno de los 
titulares faculte. 

 

 
- Las solicitudes que ingresen a la Subdirección de Base de Datos, referente a la operación y 

explotación de datos, deberá ser a través de documento impreso y/o correo electrónico a la 
cuenta registropúblico@inah.gob.mx, posteriormente esas solicitudes deberán ser atendidas  o 
notificadas  a través del mismo correo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

mailto:registropúblico@inah.gob.mx
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IV.15.4. DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

 
Subdirección de Base de Datos y/o 

personal responsable asignado. 
 

 
Dirección General de Tecnologías  de 

la Información  y Comunicación. 
(DGTIC-UNAM) 

 

Subdirección de Base de Datos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           1 

 
 
 
 
 
                                             2 

 
 
 
 
 
 
                                            3 

 
 
 
 
 
 
                                           4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                              5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                            6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

     Inicio 

Solicitudes de 
órdenes de trabajo. 

Actualización del 
Código de la 
aplicación del 
SURPMZAH. 

Proveer acceso a 
cuentas de 
usuarios inactivos. 

Verificación,  
vinculación y 

modificaciones en 
el Perfil. 

Respaldo de Base 
de Datos e 
imágenes. 

Respaldo 
fraccionado de 
imágenes. 

Término 
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IV.15.5  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Inicio  
1.- Solicitudes de 

órdenes de trabajo. 
1.1 El Personal Responsable de la Base de 
Datos respalda la información siguiente. 

Subdirección de Base 
de Datos y/o Personal 

Responsable 
asignado. 

   
 1.2 Las opciones que solicita pueden ser las 

siguientes: 
- A.- Respaldo completo de la aplicación, 
continúa con la actividad  2.1. 
- B.- Respaldo acumulado base de datos e 
imágenes, continúa con la actividad 4.1. 
- C.- Respaldo fraccionado de imágenes, 
continúa con la actividad 5.1. 
 
1.3  Actualización del Código de la Aplicación del 
SURPMZAH, continúa con la actividad 6.1. 
 
1.4  Proveer acceso a cuentas de usuarios 
inactivos, continúa en la actividad 7.1. 

 

   
2. Verificación, 
vinculación y 

modificaciones en el 
Perfil. 

Opción A.- Respaldo Completo de la 
Aplicación. 

Subdirección de Base 
de Datos y/o Personal 

Responsable 
asignado  

   
 2.1 Ingresa al servidor en donde está alojada la 

aplicación del SURPMZAH. 
 

   
 2.2 Localiza las carpetas correspondientes de la 

aplicación (VAR/WWW/HTML)  y las descarga. 
 

   
 2.3  Verifica y determina el espacio ocupado por 

la aplicación descargada. 
 

   
 2.4 Selecciona el medio de almacenamiento, con 

capacidad para contener la aplicación de 
manera nativa  y no comprimida.  
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 2.5  Ejecuta el programa que escribirá  en el 
medio de almacenamiento seleccionado.  

 

   
 2.6  Localiza las carpetas descargadas y las 

incorpora al programa indicado  para llevar a 
cabo la escritura al medio de almacenamiento 
solicitado. 

 

   
 2.7 Nombra el medio de almacenamiento, 

colocando la fecha del evento 
(SURPMZAH__310112)   

 

   
 2.8 Ejecuta la acción de copiar (quemar).  
   
 2.9  Etiqueta el disco con la actividad  y la fecha.  
   
 2.10  Envía  a un área físicamente diferente a 

donde  se aloja  el SURPMZAH y almacena en 
un lugar libre de humedad, polvo y luz solar. 

 

   
3. Respaldo de Base 

de Datos e 
imágenes 

Opción B.- Respaldo Acumulado Base de 
Datos e Imágenes. 

Subdirección de Base 
de Datos y/o Personal 

Responsable 
asignado 

 3.1  Ingresa al servidor  en donde está  alojada  
la aplicación del SURPMZAH.  

 

   
 3.2 Ejecuta el script  respaldar  la base de datos 

Ejemplo: (mysqldump root-p 
surp_mzah>base_8may.sql). 

 

   
 3.3 Localiza las carpetas que contienen las 

imágenes (VAR/WWW/Fotos), archivos PDF 
(VAR/WWW/HTML/APP/FILES), seleccionar y 
descargar. 

 

   
 3.4  Localiza  las carpetas y el archivo resultado 

del script  y descarga. 
 

   
 3.5  Verifica el espacio ocupado por los archivos 

descargados. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 3.6 Selecciona el medio de almacenamiento, con 
capacidad para contener la base de datos  y las 
carpetas de imágenes de manera nativa y no 
comprimida. 

 

   
 3.7  Ejecuta el programa, que escribirá en el 

medio de almacenamiento descargado. 
 

   
 3.8 Localiza las carpetas y archivos descargados 

y las incorpora al programa que lleva a cabo la 
escritura; lo hace en el medio de 
almacenamiento  solicitado. 

 

   
 3.9 Nombra el medio de almacenamiento, 

colocando la fecha del evento (SURPMZAH---
310112). 

 

   
 3.10 Ejecuta la acción de copiar (quemar).  
   
 3.11  Etiqueta el disco, con la actividad  y fecha 

de respaldo. Cabe señalar que la etiqueta 
deberá contener el número de discos que 
pertenecen  a ese respaldo. Ejemplo 1/3, 2/3, 
3/3.  

 

   
 3.12 Envía a un área físicamente diferente a 

donde se aloja el SURPMZAH y almacena o 
archiva en un lugar libre de humedad, polvo y luz 
solar para su mejor conservación. 

 

   
4. Respaldo 
fraccionado de 

Imágenes 

Opción C.- Respaldo Fraccionado de 
Imágenes. 

Subdirección de Base 
de Datos y/o Personal 

Responsable 
asignado 

 4.1 Ingresa al servidor en donde está alojada  la 
aplicación del SURPMZAH. 

 

   
 4.2  Ejecuta el script respaldar la base de datos.   

Ejemplo: 
(mysqldump root-p surp_mzah>base_8may.sql). 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 4.3  Ejecuta el script que identificará las 
imágenes que fueron incorporadas o 
modificadas en un periodo determinado. 

 

   
 4.4 Extrae la información que fue modificada en 

un período. Crear script para buscar en la tabla 
el seguimiento de inscripción, aquellos folios que 
tuvieron movimientos (alta, modificación sujeta a 
corrección, etc.) enviar a un archivo y adaptar 
para generar otro script, que tendrá  las 
instrucciones para copiar a una carpeta temporal 
que llevará el nombre del periodo al que se 
refiere el respaldo. 

 

   
 4.5 Localiza los archivos, resultado del script  

para respaldar  la base de datos y descargar. 
 

   
 4.6 Verifica el espacio ocupado  por la aplicación 

descargada. 
 

   
 4.7 Selecciona el medio de  almacenamiento, 

con capacidad  para contener  la Base de Datos 
y las carpetas de imágenes de manera nativa y 
no comprimida. 

 

   
 4.8 Ejecuta el programa, que escribirá en el 

medio de almacenamiento seleccionado. 
 

   
 4.9 Localiza las carpetas y archivos descargados 

y las incorpora al lugar  que el programa indique 
para llevar a cabo  la escritura  al medio de 
almacenamiento solicitado. 

 

   
 4.10 Nombra el medio de almacenamiento, 

colocando la fecha del evento 
(SURPMZAH_310112). 

 

   
 4.11  Ejecuta la acción de copiar (quemar).  
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 4.12  Etiqueta el disco, con la actividad y fecha 
de respaldo; cabe señalar  que la etiqueta  
deberá contener el número  de discos que 
pertenecen a ese respaldo. ejemplo 1/3, 2/3, 3/3. 

 

   
 4.13  Envía a un área físicamente diferente a 

donde se aloja el SURPMZAH y almacena en un 
lugar libre de humedad, polvo y luz solar. 

 

   
 Opción D.- Actualización del Código de la 

Aplicación del SURPMZAH. 

 

5. Actualización del 
código de la aplicación 

del SURPMZAH. 

5.1 Envía las actualizaciones al Código de la 
aplicación  del SURPMZAH. 

Dirección General de 
Tecnologías  de 
Información  y 
Comunicación 

(DGTIC)-UNAM 
   
 5.2 Recibe el medio de almacenamiento que 

contiene las actualizaciones al código de la 
aplicación del SURPMZAH. 

Dirección de Registro  
Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos 

e Históricos. 
   
 5.3 Verifica que el medio de almacenamiento se 

pueda leer y manipular. 
Subdirección de Base 

de Datos. 
   
 Tiene errores de lectura.  
 5.4 Notifica a la DGTIC-UNAM para que 

resuelva los problemas y entregue 
correctamente 

 

   
 No tiene errores de lectura.  
 5.5  Una vez leído el medio, obtiene una copia 

para ser enviado y almacenar en un lugar libre 
de humedad, polvo y luz solar y trabajar con la 
otra copia. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 5.6  Las actualizaciones enviadas, se impactan  
en una versión del SURPMZAH, fase desarrollo 
(pruebas) de acuerdo a la guía  de instalación 
emitida  por la DGTIC-UNAM, para su 
verificación de acuerdo a los requerimientos, 
errores funcionales detectados o incorporación 
de funciones. 

 

   
 No es conveniente la actualización  para la 

DRPMZAH. 
 

   
 5.7 Notifica a la UNAM, los resultados, con la 

finalidad  de que sean atendidos, o en su caso, 
proporcionen sugerencias, o acciones para 
lograr analizarlos, para este último caso, el flujo  
reinicia en el impacto de la versión. 

 

   
 Es conveniente la actualización para la 

DRPMZAH. 
 

 5.8  Se libera, impactando las actualizaciones  
en horarios no hábiles, con la finalidad de evitar 
el mal funcionamiento, notificando a la DGTIC el 
proceso que se llevó a cabo. 

 

   
 Opción E.- Proveer acceso a cuentas de 

usuarios inactivos. 

 

6. Proveer acceso a 
cuentas de usuarios 

inactivos. 

6.1 Recibe la solicitud a través de correo 
electrónico o documento impreso, por parte del 
usuario facultado para ello.  

Subdirección de Base 
de Datos y/o personal 
responsable asignado  

   
 6.2  Verifica solicitud del usuario a intervenir 

(acceso a la cuenta del usuario).  
 

   
 6.3 Localiza en la tabla correspondiente 

(usuario), extrae cuenta del usuario e incorpora  
contraseña (código) y actualiza tabla. 
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Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 6.4 Envía notificación  al usuario facultado, el 
resultado de la intervención, mencionando que la 
responsabilidad de dicha cuenta es en el periodo  
de uso, hasta su  aviso  de finalizado su uso.  

 

   
 6.5 Recibido el término de uso, el administrador 

de Base de Datos o el Subdirector de Base de 
Datos, inhabilitara la cuenta para evitar un mal 
uso. 

 

   
 6.6 Si no existe usuario a intervenir  (acceso a 

cuenta de usuario), se notificará al emisor de la 
solicitud para su conocimiento y verificación. 

 

   
 Término  
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IV.16.  Explotación de datos, consultas, reportes e informes. 
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IV.16.1 Propósito 
 
 

 
 
 
 
Atender el procedimiento de Explotación  de datos así como Consulta y Extracción de información, 
Folios Reales de Declaratorias, estatus de inscripción, estatus que guardan los Folios y Números 
Vinculatorios de monumentos muebles en el SURPMZAH.     
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IV.16.2 Alcance 

 
 
 
 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la  Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación, instrumentación 
y difusión del presente procedimiento que permita atender el procedimiento de explotación  de datos 
así como consulta y extracción de información, Folios Reales de Declaratorias, estatus de 
inscripción, estatus que guardan los Folios y Números Vinculatorios de monumentos muebles en 
SURPMZAH.  
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IV.16.3 Políticas  de Operación 
 
 
- - Invariablemente las solicitudes que ingresen a la Subdirección de Base de Datos, referente a la 

operación y explotación de datos, deberá ser a través de documento impreso y/o correo 
electrónico a la cuenta registropúblico@inah.gob.mx, posteriormente esas solicitudes deberán 
ser atendidas  y notificadas  a través del mismo correo. 

 
 
- La extracción de datos e información, se entregará solo al personal facultado de la Subdirección 

de Base de Datos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

mailto:registropúblico@inah.gob.mx
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IV.16.4. DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

 
Subdirección de Base de Datos 

 

 
Personal responsable asignado del área. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                              1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                                     2 

 
 
 
 
 
 
                                                                      3 

 
 
 
 
 
 
                                                                      4 

 
 
 
 
 
 
                                                                       5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

     Inicio 

Solicitudes de órdenes 
de trabajo. 

Estatus e inscripción  
de monumentos 
muebles  e inmuebles  
por piezas y/o 
unidades a una 
fecha. 

Consulta de 
información  de 
inscripción  
incorporada al 
SURPMZAH.  

Folios Reales  de 
declaratorias  
inmuebles históricos y 
paleontológicos. 

Números 
Vinculatorios de 
monumentos 
muebles  y sitios 
arqueológicos.  

FIN 

A 
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´Personal responsable asignado del área. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                                                                                           6 
 

 
 
 
 
 
                                                                                                           7 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Folios Diarios y 
números vinculatorios 
para usuarios que 
incorporaron  fichas 
arqueológicas. 

Estatus que guardan 
los Folios. 

FIN 

A 
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Explotación de Datos, Consultas, Reportes e 
Informes. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.16.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Inicio  
1. Solicitud de órdenes 

de trabajo. 
1.1 Gira instrucciones al personal responsable  
asignado de Base de Datos para que emita la 
información siguiente:  

Subdirección de Base 
de Datos 

   
 1.2 Las opciones que solicita son las siguientes: 

- A.- Consulta y completa extracción de 
información de inscripción incorporada al 
Sistema Único. Continúa con la  actividad  2.1. 
- B.- Números Vinculatorios de monumentos 
muebles (por Entidad, Responsable y/o 
Ubicación) y sitios arqueológicos. Continúa con 
la actividad 4.1. 
- C.- Estatus de inscripción de monumentos 
muebles e inmuebles, computados por piezas 
y/o Unidades a una fecha. Continúa con la 
actividad 5.1. 
- D.- Folios Reales de Declaratorias, Inmuebles 
Históricos, Sitios Arqueológicos y Sitios 
Paleontológicos. Continúa con la actividad 6.1. 
- E.- Folios Diarios y Números vinculatorios, para 
usuarios que incorporaron fichas arqueológicas y 
piezas a través de versión portable. Continúa en 
la actividad 7.1. 
- F.-  Estatus que guardan los Folios. Continúa 
con la actividad 8.1. 
- H.- Reportes estadísticos, acumulados y a 
detalle que muestran el avance y productividad.   

 

   
3. Consulta de 

información  de 
inscripción   

incorporada al 
SURPMZAH. 

Opción A.- Consulta y completa 
extracción de información de inscripción 
incorporada al Sistema Único. 

Personal Responsable 
Asignado del área. 

 2.1 Recibe la solicitud de extracción de 
información relativos a un responsable y/o 
ubicación, en un periodo determinado y/o Folios 
Diarios  y/o Reales 
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Explotación de Datos, Consultas, Reportes e 
Informes. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   
 2.2 Verifica que la información solicitada  

corresponda a la alojada en el SURPMZAH. 
 

   
 La información solicitada no corresponde a 

la alojada en SURPMZAH. 
 

 2.3 Notifica al solicitante el resultado del análisis.  
   
 La información solicitada si corresponde a la 

alojada en SURPMZAH. 
 

 2.4 Genera consulta y extrae datos a un formato.  
   
 2.5 Entrega Información en los medios de 

almacenamiento disponibles y se va a término. 
 

   
3. Números 

vinculatorios de 
monumentos muebles 
y sitios arqueológicos. 

Opción B.- Números vinculatorios de 
monumentos muebles (por Entidad, 
Responsables y/o Ubicación) y sitios 
arqueológicos. 

 Personal Responsable 
asignado del área.. 

 3.1 Recibe la solicitud del usuario a través de 
correo electrónico o documento impreso. 

 

   
 3.2 Ejecuta script de consulta con las tablas  que 

intervienen en la naturaleza 
 

   
 3.3 Consulta y extrae las coincidencias de los 

Folios Diarios y Reales, contenidos en el 
SURPMZAH, filtrados por entidad, responsable 
y/o ubicación para monumentos muebles 

 

   
 3.4 Entrega un listado con Folios asignados  a 

los filtros agregando el total de pieza, nombre y 
apellidos de inscriptora y validador, así como los 
números alojados en las tablas, marca física y 
número de registro. y para los sitios 
arqueológicos además de los Folios, Nombre de 
la zona, Claves de Catálogo, Entidad y 
Municipio. 
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Informes. 

INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

3.5 Entrega en archivo con formato Excel las 
coincidencias encontradas y se va a término. 

4. Estatus e inscripción
de monumentos 

muebles  e inmuebles 
por piezas y/o 

unidades a una fecha. 

Opción C.- Estatus de inscripción de 
monumentos muebles e inmuebles, 
computados por piezas y/o unidades a 
una fecha. 

Personal Responsable 
Asignado del área. 

4.1 Recibe la solicitud del usuario a través de 
correo electrónico o documento impreso. 

4.2 Ejecuta scripts de consulta con las tablas 
que intervienen para la extracción de totales. 

4.3 Consulta y extrae a un periodo  determinado, 
agrupados por Naturaleza específica, Estado 
que guarda y Tipo de custodia, el total de piezas 
para muebles  y unidades  para inmuebles.   

4.4 Entrega en archivo con formato Excel el 

acumulado y se va término. 

5. Folios Reales de
declaratorias

inmuebles
históricos, 

arqueológicos y 
paleontológicos  

Opción D.- Folios Reales de Declaratorias  
inmuebles históricos, sitios 
arqueológicos y sitios paleontológicos. 

Personal responsable

asignado del área

5.1 Recibe la solicitud del usuario a través de 
correo electrónico o documento impreso. 

Nota:   Cuando   se   generen   reportes,   se   deberá 
especificar  la  clasificación  por Naturaleza  específica 
para  la  correcta  integración  de  la  información  que
corresponda a los bienes muebles e inmuebles.  
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Explotación de Datos, Consultas, Reportes e 
Informes. 

INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

5.2  Ejecuta scripts de consulta  con las tablas 
que intervienen  para la extracción de 
información específica para cada una de las 
Naturalezas específicas 

5.3  Consulta y extrae a un periodo determinado, 
por cada naturaleza específica, los Folios 
Reales. 

5.4  Entrega el archivo en formato access a la 
Subdirección de Registro de Monumentos 
Arqueológicos  Inmuebles 

6. Folios diarios  y
números vinculatorios 

para usuarios que 
incorporaron fichas 

arqueológicas. 

Opción E.- Folios Diarios y Números 
vinculatorios, para usuarios que 
incorporaron  fichas arqueológicas de 
piezas  a través de versión portable. 

Personal responsable 
asignado del área. 

6.1 Recibe la solicitud del usuario a través de 
correo electrónico o documento impreso. 

6.2  Verifica en la Base de Datos, que los Folios 
se encuentren importados, filtrando en la tabla 
inscripción, por fecha y campo de la versión 
portable.    

No se identifican en la tabla los Folios 
importados de control (notificar al 
solicitante). 
6.3 Se verificará al siguiente día hábil, toda vez 
que el SURPMZAH, tiene programada una tarea 
específica que se ejecuta a las 00 horas, para 
evitar colisiones en las inscripciones. 

6.4 Consulta y extrae los Folios y sus referencias 
vinculatorias, incorporados a través de la versión 
portable.  
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Explotación de Datos, Consultas, Reportes e 
Informes. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Se identifican en la tabla los Folios 
Importados de Control 

 

 6.5 Una vez identificados, ejecuta script para 
consultar y extraer los Folios Diarios y sus 
Números Vinculatorios, y envía en formato Excel 
y envía vía correo electrónico al usuario 
solicitante y se va a término. 

 

   

7. Estatus que guardan 
los folios. 

 

Opción F.- Estatus que guardan los 
Folios. 

Personal responsable 
asignado del área. 

   
 7.1 Recibe la solicitud del usuario a través de 

correo electrónico o documento impreso, de 
extraer los reportes acumulados por estatus que 
guardan los folios a una fecha determinada. 

 

   
 7.2  Ejecuta script de consulta y extracción  

(agrupada a detalle) por cada estatus de 
inscripción. 

 

   
 7.3  Consulta y extrae a detalle y/o agrupados 

por entidad federativa, Responsable, Ubicación, 
Inscriptor, validador y estatus del folio.   

 

   
 7.4 Exporta el resultado a formato Excel y  

entrega a usuario solicitante y/o a los Enlaces de 
los Estados. 

 

   
 Opción G1.-   

 7.5 Recibe solicitud de informes de productividad 
en un periodo determinado  
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Explotación de Datos, Consultas, Reportes e 
Informes. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 7.6 Ejecuta script que extrae información de las 
tablas del SURPMZAG. 

 

   

 7.7 Extrae y da formato a los datos   
   

 Opción G2  
 7.8 Recibe solicitud para extraer el acumulado 

por piezas computado en el SURPMZAH. 
 

   
 7.9 Ejecuta script que busca, extrae  y agrupa 

información del SURPMZAH. Obtiene formato de 
la información extraída y entrega.  

 

   
 Opción G3   
 7.10 Recibe solicitud de reportes de usuarios sin 

actividad por más de 6 meses. 
 

   
 7.11 Ejecuta script que busca en la tabla 

bitácora relacionada con la tabla usuarios, los 
accesos al Sistema y su correspondiente 
movimiento en el sistema, agrupa por usuarios y 
ordena ascendentemente por fecha.   

 

   
 7.12 Distingue aquellos usuarios que según la 

última fecha de acceso y movimiento, rebasan 
los 6 meses de antigüedad en el Sistema. 

 

   
 Término  
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.17  Operación,  Control  y Sustitución a las cuentas de los usuarios 
institucionales y/o adscritos  a la Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
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Operación, Control y Sustitución a las Cuentas de 
los Usuarios Institucionales y/o Adscritos a la 
Dirección de Registro de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.17.1 Propósito 
 
 

 
 
 
 
Atender y modificar las cuentas de usuario (correo electrónico) en la Base de Datos del 
SURPMZAH a petición del usuario. 
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Operación, Control y Sustitución a las Cuentas de 
los Usuarios Institucionales y/o Adscritos a la 
Dirección de Registro de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV.17.2 Alcance 

 
 
 
 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación, instrumentación 
y difusión del presente procedimiento que permita atender y modificar las cuentas de usuario (correo 
electrónico) en la Base de Datos del SURPMZAH a petición del usuario. 
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Operación, Control y Sustitución a las Cuentas de 
los Usuarios Institucionales y/o Adscritos a la 
Dirección de Registro de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 

IV.17.3 Políticas  de Operación 
 
 
- Invariablemente las solicitudes que ingresen a la Subdirección de Base de Datos, referente a la 

operación y explotación de datos, deberá ser a través de documento impreso y/o correo 
electrónico a la cuenta registropúblico@inah.gob.mx, posteriormente esas solicitudes deberán 
ser atendidas  y notificadas a través del mismo correo. 

 
- Las solicitudes de operación de una cuenta inhabilitada que perteneció a un usuario 

anteriormente adscrito, deberán llevar el visto bueno o autorización de la Dirección de Registro  
Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos y/o de la Subdirección de Base de 
Datos. 
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Operación, Control y Sustitución a las Cuentas de 
los Usuarios Institucionales y/o Adscritos a la 
Dirección de Registro de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.17.4. DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

Usuarios Institucionales 
 

Subdirección de Base de Datos. 

 

 
Personal responsable asignado del 

área. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           1 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                              2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                                              3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                              4 

 
 
 
 
 
 
 
                                             5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

     Inicio 

Solicitudes de 
modificaciones de 
cuenta de usuario. 

Órdenes de trabajo 
Verificación de 
cuentas de  
usuarios. 

Modificación de 
cuentas de 
usuarios. 

Notificación al 
solicitante. 

Término 
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Operación, Control y Sustitución a las Cuentas de 
los Usuarios Institucionales y/o Adscritos a la 
Dirección de Registro de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.17.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Inicio  
1. Solicitud de 

modificación de cuenta 
de usuario. 

1.1 Solicita el cambio  y/o modificación  de la 
cuenta del usuario a través de oficio en original y 
copia. Acusa en copia. 

Usuarios Institucionales 

   
2. Ordenes de trabajo. 1.2 Gira instrucciones y la solicitud, al Personal 

Responsable Asignado de la Subdirección de la 
Base de Datos para que  modifique las cuentas 
de usuario (correo electrónico) en la Base de 
Datos del SURPMZAH a petición del usuario. 

Subdirección de Base 
de Datos. 

   
3. Verificación de 

cuenta de usuarios. 
1.3 Recibe la solicitud y verifica en la tabla 
correspondiente que el usuario exista y que 
tenga cuenta de Usuario Institucional. (caso de 
uso 1). 

Personal Responsable 
Asignado del área. 

   
 1.4 Verifica que  la cuenta  que reemplazará  a la 

existente, no se encuentre como usuario 
externo.  

 

   
 El usuario no tiene permiso.  
 1.5  Comunica al solicitante que no tiene 

permiso de usuario institucional. 
 

   
 El usuario si tiene permiso.  

4. Modificación de 
cuentas de usuario 

1.6 Modifica las cuentas para que puedan 
ingresar y no se dupliquen, como resultado de  
la coincidencia  de una cuenta existente como 
usuario externo 

 

   
5. Notificación al 

solicitante. 
1.7  Notifica al solicitante, vía correo electrónico, 
el estatus de su solicitud.   

 

   
 Término  
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.18 Incorporación y Transferencia de datos e imágenes y traslado de 
folios. 
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Incorporación y Transferencia de Datos e 
Imágenes y Traslado de folios. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.18.1 Propósito 
 
 

 
 
 
 
 
Trasladar Folios Diarios de la cuenta de un usuario  sin actividad, inhabilitado o con un Perfil  y/o 
especialidad diferente a la pretendida, a la de un usuario con características para llevar el 
seguimiento  y control  de los Folios transferidos.   
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Incorporación y Transferencia de Datos e 
Imágenes y Traslado de folios. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IV.18.2 Alcance 

 
 
 
 
 
Corresponde a la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos del INAH, a través de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, la aplicación y traslado de 
Folios Diarios de la cuenta de un usuario  sin actividad, inhabilitado o con un Perfil  y/o especialidad 
diferente a la pretendida, a la de un usuario  con características para llevar el seguimiento y control  
de los Folios Transferidos. 
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Incorporación y Transferencia de Datos e 
Imágenes y Traslado de folios. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 

IV.18.3 Políticas de Operación 
 
 

 Invariablemente las transferencias podrán llevarse de Inscriptor a Inscriptor, Validador a 
Validador, Responsable y/o Ubicación a otra; siempre y cuando se encuentren en Folios Diarios.   
 

 La determinación  entre Responsables y/o ubicaciones así como los motivos, recae en las áreas  
responsables de las naturalezas específicas. 
 

  Invariablemente las autoridades competentes que tienen la facultad  para solicitar esta acción 
de incorporación y transferencia de datos e imágenes son las siguientes: Titular de la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, Subdirector de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Muebles, Subdirector de Registro de Monumentos Arqueológicos 
Inmuebles y el personal que cada uno de los titulares designe.  
 

 Tanto el personal de la SURPMZAH, como las áreas interesadas en la migración  se tendrán que 
poner de acuerdo para determinar las futuras acciones a tomar. 
 
- Invariablemente las solicitudes que ingresen a la Subdirección de Base de Datos, referente a la 

operación y explotación de datos, deberá ser a través de documento impreso y/o correo 
electrónico a la cuenta registropúblico@inah.gob.mx, posteriormente, esas solicitudes deberán  
ser respondidas   y notificadas  a través del mismo correo. 
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Incorporación y Transferencia de Datos e 
Imágenes y Traslado de folios. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.18.4. DIAGRAMA DE BLOQUES 
 

 
Subdirección de Base de Datos 

 

 
Personal responsable asignado del área. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
                                              1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                                     2 

 
 
 
 
 
 
                                                                      3 

 
 
 
 
 
 
                                                                      4 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

     Inicio 

Solicitudes de  órdenes 
de trabajo. 

Notificación de los 
Folios incorporados. 

Transferencia  de 
Folios entre usuarios, 
responsables y/o 
ubicaciones. 

Migración de Base de 
Datos.  

FIN 

Término 
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Incorporación y Transferencia de Datos e 
Imágenes y Traslado de folios. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

IV.18.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

 Inicio  
1.- Solicitudes de 

órdenes de trabajo. 
1.1 Recibe a través de correo electrónico o 
documento impreso en original y copia la 
solicitud de Transferencia. Acusa en copia. 

Subdirección de Base 
de Datos 

   
 1.2 Las opciones que solicita pueden ser las 

siguientes: 
- A.- Transferencia de folios entre usuarios, 
Responsables y/o Ubicaciones. Continúa con la  
actividad  2.1. 
- B.- Migración de Base de Datos. Continúa con 
la actividad 3.1. 

 

   
 Opción A.- Transferencia de folios entre 

Usuarios, Responsables y/o Ubicaciones. 

 

2. Transferencia de 
folios entre usuarios, 

Responsables y/o 
Ubicaciones. 

2.1 El Administrador de la Base de Datos es 
notificado e inicia con el análisis de la solicitud 

Personal Responsable 
Asignado del área. 

   
 El Resultado no es viable  
 2.2  Notifica al solicitante que la transferencia no 

se llevó a cabo, le informa de la inconsistencia 
Que hubo y  se va a término. 

 

   
 El Resultado es viable.  
 2.3  Prepara el script para impactar las 

modificaciones a las tablas que intervienen  en 
dicho proceso. 

 

   
 2.4 Notifica al solicitante (al cual le fueron 

transferidos los Folios), vía correo electrónico o 
documento impreso, que la transferencia se 
realizó con éxito. Según la cantidad de Folios, se 
colocan en el cuerpo del correo electrónico o en 
el archivo adjunto. 
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Incorporación y Transferencia de Datos e 
Imágenes y Traslado de folios. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

3. Migración de Base 
de Datos. 

Opción B.- Migración de Base de Datos. Subdirección de Base 
de Datos 

 3.1 Recibe la Base de Datos Externa e instruye.  
   
 3.2  El Administrador de la Base de Datos, 

analiza de acuerdo a la Naturaleza específica  
que impactará. 
 

Personal responsable 
asignado del área 

 3.3 Realiza el análisis de datos.  
   
 3.4 Verifica el tipo de datos (numéricos,  

alfanuméricos, etc.) contenidos en la Base de 
Datos externa  

 

   
 3.5 Compara los campos a migrar contra los 

existentes en las tablas de la Naturaleza 
específica. Si la comparación cumple con el tipo 
de datos que requieren las tablas de la Base de 
Datos del SURPMZAH, continúa con el 
procedimiento. De otra forma la Subdirección de 
Base de Datos nulifica el resultado de la 
comparación.  

 

   

 3.6 Determina si los campos de la Base de 
Datos externa, son suficientes para los mínimos 
requeridos en la Base de la SURPMZAH, de 
acuerdo a la Naturaleza. Si el número de 
campos requeridos para la ficha en proceso, son 
suficientes continúa el proceso. De otra forma 
notifica el resultado.  

 

   
 3.7 Realiza la integración y equiparamiento de 

las tablas del SURPMZAH. Realiza respaldo de 
la Base de Datos, previo a incorporar  los datos 
de migración.  
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Incorporación y Transferencia de Datos e 
Imágenes y Traslado de folios. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Secuencia de etapas 

 
Actividad 

 
Responsable 

 

   

 3.8 Genera script de incorporación al 
SURPMZAH y ejecuta la migración de la 
información, en un horario no hábil para evitar 
una anomalía en los índices. 

 

   
 3.9 Verifica aleatoriamente que los registros se 

adjuntaron  correctamente. 
 

   
 3.10 Si al revisar aleatoriamente, identifica que 

existe alteración en los datos, regresa la Base  
de Datos a la versión próxima anterior (respaldo) 
de otra forma  continua el proceso. 

 

   
4. Notificación de los 
folios incorporados 

4.1 Informa vía correo electrónico o documento 
impreso. Según la cantidad de Folios 
incorporados, se colocan en el cuerpo  del 
correo electrónico  o en archivo  adjunto, para su 
posterior validación.| 

Personal responsable 
asignado del área 

   
 Término  
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V.- GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
 
Administrador de Estados: También llamado Enlace, es el encargado de supervisar uno o varios 
(Estados de la República)  y todo lo referente  a estos, labor que realiza periódicamente.  
 
Administrador del SURPMZAH.-  Encargado  de mantener un Sistema en óptimas condiciones  de 
funcionamiento  para su uso correcto  por parte de los usuarios; su labor es de gestión.. 
 
Aplicar filtros.-  Rubro del SURPMZAH, que permite  encontrar fácilmente un carácter  mediante 
una o varias palabras. 
 
Áreas Administrativas: La Dirección General, las Secretarías Técnica y Administrativa y demás 
áreas subordinadas del INAH. 
 
Arqueólogo comisionado.- Es el profesional de la rama de restauración del INAH a quien se le 
encomienda la diligencia relacionada con el registro público que se ejecute en monumentos muebles  
o inmuebles por destino; tales como verificar, supervisar, asesorar, registrar, dar seguimiento o en 
su caso, suspender trabajos que se ejecuten contraviniendo la Ley. 
 
Bienes muebles.-  (Atendiendo lo dispuesto por los artículos 752, 753, 756, 757 y 759 del Código 
Civil Federal) todos aquellos objetos que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por sí 
mismos, ya por efecto de una fuerza exterior, las embarcaciones de todo género, los materiales 
procedentes de la demolición de un edificio, y los que se hubieren acopiado para repararlo o para 
construir uno nuevo y por regla general todos los demás objetos no considerados por la Ley como 
muebles. 
 
Bienes Inmuebles.- (Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 750 del Código Civil Federal) todos 
aquellos objetos que no son susceptibles de ser desplazados sin alterar su forma o sustancia o la de 
la cosa a la que se encuentran unidos. 
 
Bienes inmuebles por destino.- Son bienes muebles por naturaleza considerados como inmuebles 
por estar adheridos a un inmueble, de acuerdo al Código Civil Federal. 
 
Bitácora, libreta o libro de control de oficios de comisión.- Documento o cuaderno oficial donde 
se registran los datos relativos al registro público de bienes muebles e inmuebles; así como 
acuerdos, asuntos, observaciones e indicaciones entre otros aspectos relevantes.  
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Catálogo: Lista en la que se apuntan, describen y/o clasifican, según normas de ordenación, los 
bienes arqueológicos inmuebles. Documentalmente se integra por el conjunto de cédulas oficiales 
de identificación y catálogo y/o su respaldo electrónico en la base de datos correspondiente o bien  
es la documentación amplia y detallada de los bienes muebles e inmuebles arqueológicos, 
paleontológicos e Históricos, elaborada por personal especializado y bajo normas y reglas de 
integración y estructuración de la información que permite reconocer su naturaleza. El catálogo 
comprenderá la documentación que se haya requerido para realizar la inscripción correspondiente 
como lo establece al Art. 28 del Reglamento. 
 
Catalogación.-  Proceso de descripción de los elementos informativos que permiten establecer las 
características de un objeto. 
 
Cédula descriptiva.- Documento que llena el arqueólogo comisionado para realizar la identificación 
y catalogación de los bienes arqueológicos muebles a inscribir, y que contiene los datos personales 
del solicitante, de los funcionarios responsables de su llenado, así como los datos descriptivos de 
una o varias piezas y de su fotografía. 
 
Cédula individual de registro de objeto: Documento que permite la identificación de uno o vario(s) 
bien(es) mueble(s) y que contiene (n) los datos personales del solicitante, de los funcionarios 
responsables de su llenado, los datos descriptivos de una o varias piezas, así como su fotografía. 
Este documento tiene un costo de expedición contemplado en el artículo 177 fracción I de la Ley 
Federal de Derechos; mismo que varía periódicamente. 
 
COFEMER.- Comisión Federal de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Economía.  
 
Comerciante.- (Atendiendo a lo dispuesto por el articulo3° del Código de Comercio Vigente) las 
personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de el su ocupación ordinaria; 
las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles y las sociedades extranjeras o las 
agencias y sucursales de éstas, que dentro del territorio nacional ejerzan actos de comercio. 
 
Contrato de Concesión de Uso.- Acuerdo de voluntades suscrito entre el INAH y el concesionario 
de bienes muebles arqueológicos. Por medio del cual, se imponen diversas obligaciones a éste 
último en relación a los bienes arqueológicos muebles que se encuentran bajo su custodia legales. 
Este documento es firmado en dos tantos, conservando un tanto para el concesionario y otro tanto 
para el INAH en los archivos de la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicas. La concesión de uso es nominativa e intransferible salvo por causa de muerte, y su 
duración indefinida, conforme lo indica el artículo 12 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticos e Históricos y sus lineamientos serán impuestos conjuntamente por la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicas y la Coordinación Nacional de 
Asuntos Jurídicos. La concesión podrá ser revocada por el INAH, cuando no se cumplan con las 
obligaciones señaladas en dicho contrato o en la Ley de la Materia. 
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Constancia Certificada de Inscripción.- Documento que ampara y certifica la inscripción pública 
de uno o varios monumentos muebles que a solicitud del interesado se inscribieron en el Sistema 
Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, contiene los datos 
del solicitante, la fecha en que se realizó la inscripción, el número de monumentos que se 
inscribieron, el folio real que les corresponde, el sello oficial de la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos del INAH, así como la firma del titular de dicha 
unidad administrativa. Este documento no ampara ni el valor, ni la autenticidad a lo(s) bien (es) 
inscritos. 
 
Colindancia.- Limite o lugar adyacente a otro. 
 
Clave de acceso.-  Es una forma de autentificación que utiliza la información secreta para controlar  
el acceso al sistema. 
 
Cuenta de usuario.-  Nombre único con que se identifica cada usuario. 
 
Decreto de Declaratoria.- Es el acto jurídico-administrativo mediante el cual, el Presidente de la 
República, declarara que determinadas áreas deben ser consideradas como zonas de monumentos 
arqueológicos. 
 
Digitalización.- Captura y codificación  en dígitos de una información 
 
DRPMZAH.-  Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos 
(actualmente, se están efectuando las acciones para regularizar la Dirección con este nombre, no 
obstante, a la fecha se encuentra en los organigramas autorizados del Manual de Organización del 
INAH,2012, como Dirección de Registro de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
 
Enlace del Estado.- Es el encargado de supervisar periódicamente, uno o varios (estados de la 
república)  y todo lo referente a este.   
 
Ficha de identificación .- Cédula  o tarjeta con datos básicos y característicos  de las piezas que se 
van a registrar tales como: fechas, nombre de la pieza, características, datos técnicos, responsable 
de su custodia y observaciones. 
 
Folio Diario.- Número consecutivo que es asignado automática y temporalmente por el Sistema 
Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos  en cuanto se inicia 
la captura de datos de inscripción y que permite la gestión y control de la información en tanto se 
asigna el folio real. 
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Folio Real.- Conjunto de caracteres alfanuméricos con carácter permanente, inamovible, 
consecutivo y único, asignado en forma automática a cada mueble, inmueble o comerciante 
registrado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia en el Sistema Único Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos, el cual está formado por letras y números que indican su 
naturaleza, la sección en la que fueron inscritos, el tipo de bien del que se trata y el número 
consecutivo de inscripción. 
 
FTO-USR-DIR.-  Formato de alta  para usuarios de la DRPMZAH. 
 
FTO-USR-INT.-  Formato de alta para usuarios institucionales. 
 
Geodesia.- Ciencia matemática que se ocupa de determinar la forma y dimensiones de la tierra y su 
representación en mapas. 
 
Identificación.- Observación de las características físicas de un objeto que permiten su localización 
e individualización. 
 
Identificación del monumento arqueológico: Es el acto de distinguir, reconocer y documentar la 
identidad y naturaleza arqueológica de los bienes arqueológicos en un determinado espacio 
geográfico a través de una o más técnicas arqueológicas. En el ámbito académico esta actividad se 
denomina comúnmente registro de las evidencias. 
 
IFAI.- Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 
 
INAH.- Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 
Inventario.- Es el instrumento administrativo que contiene la información necesaria para la 
cuantificación e identificación de cada uno de los bienes muebles arqueológicos, paleontológicos, 
etnográficos  e históricos  que se encuentran bajo control único y directo del Instituto, custodiados y 
resguardados en sus museos, almacenes, talleres o laboratorios. 
 
Inserción.- Inducción o Introducción de una cosa en otra. 
 
Información Confidencial.- (Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), es aquella información que se 
entrega con tal carácter por los particulares a la Dirección de Registro Público de Monumentos  y 
Zonas Arqueológicos e Históricos, los datos personales que requieran el consentimiento  de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de la Ley antes referida, 
así como aquella que con tal carácter sea clasificada  por la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos y demás unidades administrativas del INAH. 
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Información Pública.- (Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental) toda aquella información 
gubernamental a que se refiera la Ley antes invocada a la cual los particulares tienen acceso en los 
términos de la Ley citada y de las disposiciones que señalen para tal efecto las unidades 
administrativas del INAH. 
 
Información Reservada.- (Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). Toda aquella información que 
se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en los artículos 13 y 14 
de la Ley antes referida. 
 
Inscripción registral: Acción de inscribir un asiento en el  Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, con el objeto de que surta efectos jurídicos. 
 
Inventario: Es una relación ordenada y valorada de los bienes arqueológicos inmuebles 
pertenecientes a la nación. 
 
Investigación.- Es una inquisición seria y diligente con un propósito claro: averiguar los hechos, 
formular una hipótesis, probar una teoría existente, arrojar nueva luz sobre un punto de vista 
establecido, ganar perspectivas históricas, establecer estadísticas vitales, comprender un fenómeno 
físico o interpretar los resultados por medio de la organización y la síntesis del material  para apoyar 
una conclusión. 
 
LFMZAAH: la Ley  Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos Artísticos e Históricos. 
 
MIR (Manifestación de Impacto Regulatorio).- Es una herramienta para mejorar la calidad de los 
proyectos federales de disposiciones legislativas o administrativas que incidan en la actividad 
económica. La MIR es responsabilidad exclusiva de la dependencia o entidad que elabora el 
proyecto y en ella deben identificarse claramente, para su presentación al público en general y a 
funcionarios del gobierno federal, el objetivo de la disposición propuesta, la estrategia para lograrlo  
y los efectos probables en la economía y en la sociedad. 
 
Monumento Arqueológico.-  (Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 28 y 28 bis de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos) los bienes muebles e 
inmuebles producto de culturas anteriores al establecimiento de la Hispánica  en el territorio 
nacional, así como los restos humanos de la flora y de la fauna, relacionados con esas culturas, así 
como los vestigios o restos fósiles de seres orgánicos que habitaron el territorio nacional en épocas 
pretéritas, así como los demás que dispongan las Leyes. Los monumentos arqueológicos son 
propiedades de la nación, inalienables e imprescriptibles. 
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Monumento histórico.- (atendiendo lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos) Los bienes vinculados con la historia de 
la nación, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la 
declaratoria respectiva o por determinación de la ley. 
 
Naturaleza.-  Abreviatura  de los permisos y/o funciones  que realiza el usuario. 
 
Oficio de Comisión.- Documento administrativo oficial escrito, expedido por los titulares de la 
unidades administrativas en donde se manifiesta el nombre del trabajador, las fechas, recursos, 
lugar y tipo de labor destinados al cumplimiento de las funciones del área administrativa que lo 
emite. 
 
Permiso.-  Se puede restringir  o permitir el acceso  de un determinado  usuario a un archivo  para 
su visualización de contenidos, modificación y/o  ejecución  (en caso de un archivo ejecutable).   
 
Personal comisionado.- Es el equipo de trabajo formado por al menos un profesional en el área en 
arqueología, un fotógrafo y un chofer a quienes se les encomienda la identificación y catalogación 
de bien(es) arqueológico(s) mueble(s) y el llenado de la(s) “cédula(s) individual(es) de registro de 
objeto” a efecto de realizar la inscripción pública de estos. 
 
Perfil: Está  creado  de acuerdo  a las tareas  que realizará el usuario, es decir, los  permisos   a los 
que tenga  acceso  dentro del SURPMZAH. 
 
Predio: Finca, heredad, hacienda, tierra, lote, posesión, inmueble, terreno. 
 
Registro: Asiento a través de libros, fichas o medios electrónicos donde se anota o apunta el bien 
arqueológico inscrito. 
 
Responsable.-  Nombre de la dependencia, Institución o persona física, responsable de la custodia  
o posesión  de los monumentos a inscribir. 
 
SICOREP: Sistema Concentrador del Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos. 
 
SIRMI: Sistema Integral de Registro de Monumentos  Inmuebles de la Subdirección de Registro de 
Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 
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Sitio Arqueológico: Término académico empleado para denominar a cualquier espacio terrestre, 
subterráneo o subacuático, en donde existen o se presume la existencia de restos arqueológicos de 
diversa índole, producto de los pueblos prehispánicos que ahí se desarrollaron, cuyo significado 
cultural, asociación, antigüedad, extensión, calidad y cantidad, aunque no definidos en su totalidad, 
resultan de interés para la investigación arqueológica y para el conocimiento de la historia local, 
regional o nacional. Por disposición de la LFMZAAH y para los fines de este manual, los sitios 
arqueológicos se restringen al tiempo prehispánico. En correspondencia con las disposiciones 
legales de la materia, el sitio arqueológico se compone por el conjunto de monumentos 
prehispánicos muebles e inmuebles, sus asociaciones culturales y su relación con el entorno natural 
en el que se encuentren. 
 
Sitio Paleontológico.- Es aquel donde existe o se presume la existencia de evidencias de fauna y 
flora correspondiente a periodos anteriores a la presencia del hombre en el territorio nacional, cuyos 
restos se encuentran fosilizados. 
 
Sistema.-  Es un programa  o conjunto de programas  que en un sistema  informático  gestiona los 
recursos de hardware   y provee servicios a los  programas de aplicación, ejecutándose  en modo 
privilegiado  respecto a los restantes.   
 
SURPMZAH.- Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e 
Históricos (Sistema informático, diseñado e implementado por la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos para capturar, integrar, administrar e inscribir 
información de manera pública de monumentos paleontológicos, arqueológicos, históricos muebles 
e inmuebles, así como de comerciantes en bienes muebles históricos y declaratorias de zonas de 
monumentos respectivas). 
 
Topografía.- Técnica de describir y representar detalladamente las formas superficiales del relieve 
de un terreno. 
 
Trámite.- Cualquier requisito que implique la presentación o conservación de algún documento o 
información por parte de las empresas, incluidos los formatos cuyo llenado exigen las dependencias 
y entidades paraestatales. 
 
Transcribir o capturar: Copiar o pasar un texto de un sistema de caracteres a otro. Para efectos de 
este manual se entiende como la acción de pasar la información de un medio tradicional a uno 
electrónico. 
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Ubicación.-  Ubicación física de los monumentos. 
 
Unidad Administrativa: Las Coordinaciones Nacionales, las Direcciones de los Centros INAH, de 
los Museos Nacionales, de las Escuelas Nacionales, los Centros de Trabajo con Clave Presupuestal 
Asignada y Órgano Interno de Control. 
 

Unidad básica registral: monumentos arqueológicos inmuebles y actos jurídicos gubernativos 
(decretos), considerados todos en lo individual; mismos que deberán ser susceptibles de inscripción, 
en virtud de que se les asignará al momento de su inscripción un folio numerado y progresivo. 
 
Unidad Administrativa: Las Coordinaciones Nacionales, las Direcciones de los Centros INAH, de 
los Museos Nacionales, de las Escuelas Nacionales, los Centros de Trabajo con Clave Presupuestal 
asignada y Órgano Interno de Control. 
 
Usuario.- Es el nombre con el que ingresa una persona  al SURPMZAH.  
 
Usuarios Institucionales.-  Usuarios dependientes  del INAH. 
 
Usuarios no Institucionales.-  Usuarios independientes. 
 
Verificación.- Acción de comprobar directamente las características o condiciones de registro de un 
bien cultural o de cualquier tipo de obras de conservación en proceso o ya ejecutadas, para evaluar 
si se ajustan  a las normas o especificaciones  teóricas, técnicas u operativas establecidas. 
 
Visita de verificación.- Visita realizada por el arqueólogo o responsable comisionado a solicitud de 
una institución interna o externa, para el levantamiento de registro público en monumentos muebles 
o inmuebles por destino. 
 

Zona Arqueológica: espacio geográfico donde existen o se presume la existencia de uno o varios 
monumentos arqueológicos que manifiestan aspectos relevantes de la historia local, regional o 
nacional que tiene además un polígono validado por la Dirección de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos  del INAH. 
 
Zona de Monumentos Arqueológicos.-  (Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 37, 38 y 39 de 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos) es el área que 
comprende varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma su existencia, 
misma que mediante decreto expedido por el Presidente de la República es declarada como tal. 
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VI. ANEXOS 
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INDICE ANEXOS 
 
 
Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Muebles. 
 
 
- Anexo 1. Alta de Usuarios para inscripción  de bienes muebles  en el SURPMZAH (FTO-USR-

DIR). 
 
- Anexo 2. Alta de usuarios para inscripción  de bienes muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-

INT). 
 
- Anexo 3. Oficio de notificación de acceso otorgado al SURPMZAH A LA Unidad Administrativa 

solicitante del INAH. 
 
- Anexo 4. Visita de verificación física de acervos. 
 
- Anexo 5. Tarjeta de comisiones  para registrar colecciones  
 
- Anexo 6. Oficio de comisión. 
 
- Anexo 7. Oficio para autoridades civiles, judiciales y militares.  
 
- Anexo 8. Acta de hechos o verificación. 
 
- Anexo 9. Acta de entrega-recepción.  
 
- Anexo 10. Bitácora de ingreso  de bienes arqueológicos y/o paleontológicos. 
 
- Anexo 11. Concesión de uso de bienes muebles  para personas físicas. 
 
- Anexo 12. Contrato de comodato. 
 
- Anexo 13 Constancias de inscripción o cédulas de salida impresa. 
 
- Anexo 14. Oficio de dictamen.  
 
 
 
 

 

  



275 
 

 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
Subdirección de Registro de Monumentos Arqueológicos Inmuebles. 
 
 
- Anexo 15. Cédula para identificar y catalogar sitios arqueológicos  y/p paleontológicos. 
 
- Anexo 16. Instructivo de llenado de las cédulas  para identificar y catalogar sitios arqueológicos 

y/o paleontológicos. 
 
- Anexo 17. Cédula  de Monumentos Paleontológicos. 
 
- Anexo 18. Oficio de inscripción  de un inmueble arqueológico en el SURPMZAH.  
 
- Anexo 19. Formato de solicitud de cambios en la inscripción de inmuebles (re-delimitaciones). 
 
- Anexo 20. Formato de solicitud de cambios en la inscripción de inmuebles (modificaciones 

diversas). 
 
- Anexo 21. Vale de préstamo interno en el centro de documentación.  
 
- Anexo 22. Requisitos para la elaboración de un polígono de delimitación  de un sitio 

arqueológico. 
 
- Anexo 23. Constancia de conformidad para la identificación y reconocimiento de mojoneras  que 

sirvan de vértices para una poligonal de delimitación. 
 
- Anexo 24. Expediente técnico (compendio) de un sitio arqueológico.  
 
- Anexo 25. Oficio de notificación de que existen vestigios arqueológicos o colindancias en su 

predio. 
 
Subdirección de Base de Datos. 
 
 
- Anexo 1. Alta de Usuarios para inscripción  de bienes muebles  en el SURPMZAH (FTO-USR-

DIR). 
 
- Anexo 2. Alta de usuarios para inscripción  de bienes muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-

INT). 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.1 Inscripción de Bienes Arqueológicos Muebles bajo custodia del INAH. 

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 1 Alta de usuario para inscripción  de bienes 
muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
DIR). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios de las Áreas INAH, que cumplan 
con los requisitos solicitados. 

   
Anexo 2 Alta de usuario para inscripción  de bienes 

muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
INT). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios externos que cumplan con los 
requisitos solicitados. 

   
Anexo 3 Oficio de notificación de acceso otorgado  

al SURPMZAH al usuario solicitante. 
Notificar al usuario que ha sido dado de 
alta en el SURPMZAH. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.2 Inscripción de Bienes Históricos Muebles bajo custodia del INAH. 

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 1 Alta de usuario para inscripción  de bienes 
muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
DIR). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios de las Áreas INAH, que cumplan 
con los requisitos solicitados. 

   
Anexo 2 Alta de usuario para inscripción  de bienes 

muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
INT). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios externos que cumplan con los 
requisitos solicitados. 

   
Anexo 3 Oficio de notificación de acceso otorgado  

al SURPMZAH al usuario solicitante. 
Notificar al usuario que ha sido dado de 
alta en el SURPMZAH. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.3 Verificación Física de Acervos Arqueológicos Registrados Bajo Custodia  
de Particulares. 

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 4 Oficio de verificación física de acervos. Notificación para presentar al personal 
asignado de la Subdirección de Registro 
de Monumentos Arqueológicos Muebles 
que asistirá a realizar la verificación física.  

   
Anexo 5 Tarjeta de comisiones para registrar 

colecciones. 
Tarjeta con los datos de la comisión (fecha, 
hora, lugar de comisión, duración en días, 
número de personas, equipo y 
observaciones). 

   
Anexo 6 Oficio de comisión. Notificación con los datos de la comisión 

(lugar y fecha, nombre del comisionado, 
objetivos a desempeñar, lugar al que 
asistirá, días de comisión, medios de 
transporte y firmas de autorización). 

   
Anexo 7 Oficio para autoridades civiles, Judiciales 

y militares. 
Notificación de la comisión que se va a 
realizar, nombres de los comisionados y 
agradecimiento de las facilidades que le 
presten al personal comisionado. 

   
Anexo 8 Acta de hechos o de verificación. Documento donde se anotan los datos del 

Estado, fecha y domicilio con los datos de 
las piezas inspeccionadas y la existencia 
física de ellas firmada por las partes 
interesadas. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.4 Recepción de Bienes presumiblemente Arqueológicos y/o 
Paleontológicos, entregados por particulares. 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 9 Acta de entrega-recepción. Documento firmado por las partes 
interesadas y testigos  de asistencia en 
donde se anotan los datos con que se 
formaliza la entrega física al INAH de las 
piezas indicadas en el acta por parte del 
usuario. 

   
Anexo 10 Bitácora de ingreso de piezas. Bitácora de ingreso de Bienes 

Arqueológicos y/o Paleontológicos que 
contiene los siguientes conceptos: 
Nombre de la persona que entrego los 
bienes, folio de control, fecha de entrega, 
cantidad de piezas y observaciones.  
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.5 Gestión y seguimiento de bienes culturales muebles inscritos en el 
SURPMZAH, bajo custodia o en posesión de particulares.  
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 11 Concesión de uso de bienes muebles  
para personas físicas. 

Documento llamado Concesión de uso con 
el cual  otorga el INAH, la custodia y 
preservación de monumentos 
arqueológicos a un concesionario.  
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.6 Inscripción de Materiales Arqueológicos y Paleontológicos, bajo custodia 
de Instituciones de Investigación distintas al INAH.  
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 12 Contrato de Comodato Falta  
   

Anexo 13 Constancias de inscripción  o Cédulas de 
salida impresas 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.7 Inscripción de Monumentos Arqueológicos, Paleontológicos e Históricos, 
producto de investigaciones aprobadas por el Consejo de Arqueología.  
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 1 Alta de usuario para inscripción  de bienes 
muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
DIR). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios de las Áreas INAH, que cumplan 
con los requisitos solicitados. 

   
Anexo 2 Alta de usuario para inscripción  de bienes 

muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
INT). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios externos que cumplan con los 
requisitos solicitados. 

   
Anexo 3 Oficio de notificación de acceso otorgado  

al SURPMZAH al usuario solicitante. 
Notificar al usuario que ha sido dado de 
alta en el SURPMZAH. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.8 Dictámenes de Autenticidad sobre Monumentos Arqueológicos y 
Paleontológicos Muebles (Mercado ilícito). 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 14 Oficio de dictamen Documento que contiene el dictamen (tipo 
de objeto, forma, materia prima, técnica de 
manufactura, técnica de acabado, 
decorativo, filiación cultural, estado de 
conservación y avalúo.  
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.9 Integración, Actualización, Verificación y Validación del Catálogo 
Nacional de Sitios Arqueológicos y Paleontológicos. 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 15 Cédula para identificar y catalogar sitios 
Arqueológicos y Paleontológicos. 

Documento que contiene la identificación 
de los bienes del sitio arqueológico, el 
origen de la información, la localización 
geográfica, el tipo de medio ambiente, 
datos generales del sitio, componentes 
particulares del sitio, uso de suelo y 
tenencia de la tierra y estado de 
conservación del sitio.  

   
Anexo 16 Instructivo de llenado  de las Cédulas para 

identificar y catalogar sitios Arqueológicos 
y Paleontológicos. 

Documento con las instrucciones de 
llenado de la Cédula para identificar y 
catalogar sitios Arqueológicos y 
Paleontológicos. 

   
Anexo 17  Cédula de Monumentos Paleontológicos. Cédula de Monumentos Paleontológicos 

con datos de inscripción pública. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.10 Inscripción de Bienes Inmuebles Arqueológicos, Paleontológicos e 
Históricos  en el SURPMZAH.  
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 1 Alta de usuario para inscripción  de bienes 
muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
DIR). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios de las Áreas INAH, que cumplan 
con los requisitos solicitados. 

   
Anexo 2 Alta de usuario para inscripción  de bienes 

muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
INT). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios externos que cumplan con los 
requisitos solicitados. 

   
   
   
Anexo 18 Oficio de notificación de Inscripción de 

Bien Inmueble en el SURPMZAH. 
Notificación de Inscripción de Bien 
Inmueble al SURPMZAH. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.11 Gestión y Seguimiento de Bienes Inmuebles Arqueológicos, 
Paleontológicos, Históricos y Declaratorias en el SURPMZAH. 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 19 Solicitud de Cambios en la Inscripción  de 
Inmuebles (modificaciones diversas). 

Documento con los cambios solicitados a 
un inmueble inscrito. 

   
Anexo 20 Solicitud de Cambios en la Inscripción  de 

Inmuebles (re-delimitaciones). 
Documento con los cambios solicitados a 
un inmueble inscrito. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.12 Operación y Consulta del Centro de Documentación. 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 21 Vale de Préstamo interno. Vale con los datos del solicitante y material 
solicitado. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.13 Elaboración de Delimitaciones de Zonas Arqueológicas o Predios que 
involucran Monumentos Inmuebles, a petición de las Coordinaciones Nacionales del INAH. 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   

Anexo 22 Requisitos para la elaboración de un 
Polígono de Delimitación de un Sitio 
Arqueológico  

Documento con los requisitos para una 
delimitación. 

   
Anexo 23 Constancia de conformidad  para la 

identificación  y reconocimiento de 
mojoneras que sirvan de vértices para una 
poligonal de delimitación.  

Documento de Constancia de Conformidad 
con la información levantada y firmado por 
los interesados y sus testigos 
correspondientes.  

   
Anexo 24  Expediente Técnico (compendio) de un 

Sitio Arqueológico.  
Documento con los datos técnicos de un 
sitio arqueológico (Localización del sitio, 
medio ambiente, descripción arqueológica, 
datos de delimitación, régimen de 
propiedad y usa de suelo, protección de 
uso de suelo, bibliografía y anexos).  

   
Anexo 25 Oficio de notificación de que existen 

vestigios arqueológicos en su predio o 
colindancia. 

Notificación a un usuario, de que existen 
vestigios arqueológicos en su predio. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.14  Administración del Sistema Único de Registro Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
Anexo 1 Alta de usuario para inscripción  de bienes 

muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
DIR). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios de las Áreas INAH, que cumplan 
con los requisitos solicitados. 

   
Anexo 2 Alta de usuario para inscripción  de bienes 

muebles en el SURPMZAH (FTO-USR-
INT). 

Dar de alta en el SURPMZAH a los 
usuarios externos que cumplan con los 
requisitos solicitados. 

   
Anexo 3 Oficio de notificación de acceso otorgado  

al SURPMZAH al usuario solicitante. 
Notificar al usuario que ha sido dado de 
alta en el SURPMZAH. 
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.15 Administración del servidor, aplicación y base de datos en el Sistema 
Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos. 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   
 No hay anexos  
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.16 Explotación de datos, consultas, reportes e informes.  
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   
 No hay anexos  
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.17  Operación, control y sustitución a las cuentas  de los usuarios 
institucionales y/o adscritos a la Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   
 No hay anexos  
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ANEXOS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.18  Incorporación y transferencia de datos e imágenes y traslado de folios. 
  

Número 
de anexo 

Nombre del Anexo Propósito 

   
   
 No hay anexos  
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295 
 

 
 



296 
 

 

 



297 
 

 

 
 



298 
 

 

 



299 
 

 

 

 
 



300 
 

 
 

 

 



301 
 

 



302 
 

 

 



303 
 

 

 
 



304 
 

 
 



305 
 

 

 



306 
 

 

 



307 
 

 



308 
 

 

 
 



309 
 

 

 
 



310 
 

 

 
  



311 
 

 
 



312 
 

 



313 
 

 
 



314 
 

 
 



315 
 

 



316 
 

 
 



317 
 

 



318 
 

 

 

 



319 
 

 

 

 



320 
 

 

 

 

 
 

 

  



321 
 

 

 
 



322 
 

 
 

 



323 
 

 
 

 



324 
 

 
 

 



325 
 

 
 

 



326 
 

 
 

 



327 
 

 
 

 
 

 



328 
 

 
 

 
 



329 
 

 
 

 



330 
 

 
 

 



331 
 

 
 

 

 

 



332 
 

 
 



333 
 

 
 

 



334 
 

 
 

 
 

 

 

  



335 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



336 
 

 

 
 



337 
 

 

 



338 
 

 

 
 



339 
 

 

 
 



340 
 

 

 



341 
 

 

 
 



342 
 

 

 
 

 
 



343 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



344 
 

 

 
 



345 
 

 



346 
 

 
 



347 
 

 



348 
 

 



349 
 

 



350 
 

 



351 
 

 



352 
 

 

 



353 
 

 

 
 



354 
 

 

 
 



355 
 

 

 
 



356 
 

 

 



357 
 

 

 



358 
 

 

 
 



359 
 

 

 
 



360 
 

 

 



361 
 

 

 



362 
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364 
 

 

 



365 
 

 

 



366 
 

 

 



367 
 

 

 
 



368 
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370 
 

 

 



371 
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374 
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377 
 

 

 

Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VII. REGISTROS 
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REGISTROS 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
Procedimiento: IV.1  
  

Número  
de  

Registro 
Documento de Trabajo Tiempo de Conservación  

Responsable de 
conservar 

    
1 Sistema Único de Registro 

Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e 
Históricos (SURPMZAH).  

Permanente Dirección de Registro 
Público de Zonas y 
Monumentos Arqueológicos 
e Históricos (DRPMZAH).  
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. HISTORIAL DE CAMBIO 
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
VIII. HISTORIAL DE CAMBIO 

 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

REVISIÓN 
N°. 

FECHA 
DE 

APROBACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
DEL CAMBIO 

MOTIVO (S) 

1. Inscripción de Bienes 
Arqueológicos Muebles 
bajo custodia del INAH. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

Solicitado por 
la DRPMZAH, 
en virtud de 
que no se 

tenían 
documentados 

estos 
procesos. 

2. Inscripción de Bienes 
Históricos Muebles bajo 
custodia del INAH. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 

3. Verificación Física de 
Acervos Arqueológicos 
registrados bajo custodia 
de Particulares. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 

4. Recepción de Bienes 
Presumiblemente 
Arqueológicos y 
Paleontológicos 
entregados por 
Particulares. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 

5. Gestión y Seguimiento 
de Bienes Culturales 
Muebles en el 
SURPMZAH bajo 
custodia o en posesión 
de Particulares.  

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“”  “ 

6. Inscripción de Materiales 
Arqueológicos y 
paleontológicos bajo 
custodia de instituciones 
de Investigación distintas 
al INAH. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 

7. Inscripción de 
Monumentos 
Arqueológicos, 
Paleontológicos e 
Históricos, producto de 
Investigaciones 
aprobadas por el 
Consejo de arqueología. 
  

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 
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Manual de Normas y Procedimientos de la 
Dirección de Registro Público de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos e Históricos. 

    
INAH 

Día Mes Año 

26 Junio 2014 

 

 
VIII. HISTORIAL DE CAMBIO 

 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

REVISIÓN 
N°. 

FECHA 
DE 

APROBACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
DEL CAMBIO 

MOTIVO (S) 

8. Dictámenes de 
Autenticidad sobre  
Monumentos 
Arqueológicos y 
Paleontológicos Muebles 
(Mercado ilícito). 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

Solicitado por 
la Dirección de 

Registro 
Público de 

Monumentos y 
Zonas 

Arqueológicos 
e Históricos, 
en virtud de 
que no se 

tenían 
documentados 

estos 
procesos. 

9. Integración, 
Actualización, 
Verificación y Validación 
del Catálogo Nacional de 
Sitios Arqueológicos y 
Paleontológicos.   

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“”  “ 

10. Inscripción de Bienes 
Inmuebles 
Arqueológicos, 
Paleontológicos o 
Históricos en el 
SURPMZAH. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 

11.  Gestión y Seguimiento 
de Bienes Inmuebles 
Arqueológicos, 
Paleontológicos e 
Históricos en el 
SURPMZAH. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 

12. Operación y Consulta del 
Centro de 
Documentación. 

0  2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 
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VIII. HISTORIAL DE CAMBIO 

 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

REVISIÓN 
N°. 

FECHA 
DE 

APROBACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
DEL CAMBIO 

MOTIVO (S) 

13. Elaboración de 
Delimitaciones de Zonas 
Arqueológicas o Predios 
que involucran 
Monumentos Inmuebles 
a petición de las 
Coordinaciones 
Nacionales del INAH. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

Solicitado por 
la Dirección de 

Registro 
Público de 

Monumentos y 
Zonas 

Arqueológicos 
e Históricos, 
en virtud de 
que no se 

tenían 
documentados 

estos 
procesos. 

14. Administración del 
Sistema Único de 
Registro Público de 
Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 
Históricos. (SURPMZAH).  

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 

15.  Administración del 
Servidor, Aplicación y 
Base de Datos en el 
SURPMZAH. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 

16.  Explotación de Datos, 
Consultas, Reportes e 
Informes. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 

17.  Operación, Control y 
Sustitución a las Cuentas 
de los Usuarios  
Institucionales y/o 
adscritos a la Dirección 
de Registro Público de 
Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e 
Históricos. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

“  “ 
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NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO 

REVISIÓN 
N°. 

FECHA 
DE 

APROBACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
DEL CAMBIO 

MOTIVO (S) 

18.  Incorporación y 
Transferencia  de Datos e 
Imágenes y Traslado de 
Folios. 

0 2014 Documento 
Regulatorio de 

Nueva Creación. 

Solicitado por 
la Dirección de 

Registro 
Público de 

Monumentos y 
Zonas 

Arqueológicos 
e Históricos, 
en virtud de 
que no se 

tenían 
documentados 

estos 
procesos. 

    “  “ 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 
Dirección de Registro Público  de Monumentos y Zonas  Arqueológicos e Históricos. 

 
Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos  (SURPMZAH). 
 
Nota.- Ver el detalle de los Casos de Uso, por medio de permisos autorizados solo  por la Dirección de 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos  y/o de su Subdirección de Base 
de Datos. 
 
APENDICE  1 
 
INAH4_01_Autenticación 
INAH4_02_Administrar Perfiles 
INAH4_03_Administrar Usuarios 
INAH4_04_Administrar Catálogos 
INAH4_05_Administrar Catálogo Responsables y Ubicaciones 
INAH4_06_Registrar Movimientos en Bitácora 
INAH4_07_Bandeja Inscripción Pública Monumentos Muebles 
INAH4_08_Inscripcion Muebles Arqueológicos Piezas 
INAH4_09_InscripcionMueblesHistoricos Menaje y Objetos en General 
INAH4_10_Registrar Antecedentes Monumentos Muebles 
INAH4_11_Validar Inscripción Pública Monumentos Muebles 
INAH4_12_Búsqueda Muebles Arqueológicos Piezas 
INAH4_13_Busqueda Muebles Históricos  Menaje y Objetos General 
INAH4_14_Reporte Entidad 
INAH4_15_Reporte Entidad Ubicación Custodio 
INAH4_16_Reporte Monumentos Muebles Tipo Custodia 
INAH4_17_Reporte Cédulas Salida 
INAH4_17anexo1_Cédula Salida Piezas 
INAH4_17anexo2_Cédula Salida Menaje y Objetos en General 
INAH4_17anexo3_Cédula Salida Caratula Conjuntos 
INAH4_17anexo4_Cédula Salida Fotografía 
INAH4_17anexo5_Cédula  Salida Muebles Paleontológicos 
INAH4_17anexo6_Cédula Salida Muebles Documentos 
INAH4_17anexo7_Cédula Salida Inmuebles Arqueológicos 
INAH4_17anexo8_Cédula Salida Inmuebles Paleontológicos 
INAH4_17anexo9_Cédula Salida Declaratorias Zonas Arqueológicas 
INAH4_17anexo10_Cédula Salida Declaratorias Zonas Paleontológicas 
INAH4_17anexo11_Cédula Salida Declaratorias Monumentos Inmuebles Históricos 
INAH4_17anexo12_Cedula Salida Declaratorias Zonas Históricos 
INAH4_17anexo13_Cédula Salida Inmuebles Históricos 
INAH4_17anexo14_Cédula Salida Restos Arqueozoológicos 
INAH4_17anexo15_Cédula  Salida Restos Arqueobotánicos 
INAH4_17anexo16_Cédula Salida Restos Humanos Arqueológicos 
INAH4_17anexo17_Cédula Salida Restos Humanos Históricos 
INAH4_17anexo18_Cédula Salida Colecciones Científicas Técnicas 
INAH4_17anexo19_Cédula Salida Equipo de Transporte 
INAH4_17anexo20_Cédula Salida Patrimonio Cultural Subacuático 
INAH4_17anexo21_Cédula Salida Caratula Conjuntos Inmuebles Históricos 
INAH4_17anexo21_Cedula Salida Caratula Conjuntos Inmuebles Históricos 
INAH4_18_Historial Registral de Monumentos Muebles 
INAH4_18a_Editar Antecedentes Monumentos Muebles 
INAH4_18anexo1_Validacion Rubros Historia Registral Muebles 
INAH4_18b_Registrar Movimientos de Robo Extravío de Monumentos Muebles 
INAH4_18c_Registrar Movimientos De Préstamo Exhibición de Monumentos Muebles 
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INAH4_18d_Registrar Movimientos de Verificación de Monumentos Muebles 
INAH4_18e_Registrar Movimientos de Dictamen de Monumentos Muebles 
INAH4_18f_Registrar Movimientos de Restauración De Monumentos Muebles 
INAH4_18g_Registrar Movimientos de Transporte de Monumentos Muebles 
INAH4_18h_Registrar Movimientos de Coadyuvancia de Monumentos Muebles 
INAH4_18i_Registrar  Comodato de Monumentos Muebles 
INAH4_18j_Registrar Cambio Concesión de Monumentos Muebles 
INAH4_18k_Registrar Reintegración  Nación de Monumento s Muebles 
INAH4_18l_Registrar Cambios Responsable de Monumentos Muebles 
INAH4_18m_Registrar Cambios Domicilio de Monumentos Muebles 
INAH4_18n_Registrar Modificaciones Diversas en  la Inscripción de Monumentos Muebles 
INAH4_18o_RegistrarObservacionesDeHistoriaRegistralDeMonumentosMuebles 
INAH4_18p_Registrar Movimientos de Análisis de laboratorio de Monumentos Muebles 
INAH4_18q_Registrar Movimientos de  Ingresos Egresos de Monumentos Muebles 
INAH4_18r_Registrar Movimientos de Análisis Adicionales De Monumentos Muebles 
INAH4_18s_Registrar Declaratoria Federal Monumentos Muebles Históricos 
INAH4_18t_Registrar Movimientos Afectación Desastre Natural 
INAH4_19_Bandeja Monumentos Inmuebles Declaratorias 
INAH4_19anexo1_Información Publicada por el Servicio WebINDAABIN 
INAH4_20_Inscripcion Inmuebles Arqueológicos 
INAH4_21_Inscripcion Inmuebles Paleontológicos 
INAH4_21anexo1_Validacion Rubros  Inscripción Inmuebles Paleontológicos 
INAH4_22_Registrar Antecedentes Monumentos Inmuebles 
INAH4_22anexo1_Validacion Rubros Antecedentes Monumentos Inmuebles 
INAH4_23_Validar  Inscripción Pública Monumentos Inmuebles Declaratorias 
INAH4_24_Historia Registral de Monumentos Inmuebles 
INAH4_24a_Editar Antecedentes Monumentos Inmuebles 
INAH4_24anexo1_Validacion Rubros Historia Registral Inmuebles 
INAH4_24b_Registrar Movimientos Afectación por Obra Monumentos Inmuebles 
INAH4_24c_Registrar Movimientos Denuncia por Daños Monumentos Inmuebles 
INAH4_24d_Registrar Movimientos Autorización Licencia Construcción Monumentos Inmuebles 
INAH4_24e_RegistrarMovimientos Forma Adquisición Terrenos Monumentos por Parte INAH Monumentos 
Inmuebles 
INAH4_24f_RegistrarRe-delimitacion Monumentos Inmuebles 
INAH4_24g_Registrar  Cambio Coordenadas UTM Monumentos Inmuebles 
INAH4_24h_Registrar Modificaciones Diversas Inscripción Monumentos Inmuebles 
INAH4_24i_Registrar  Observaciones Historia Registral Monumentos Inmuebles 
INAH4_24j_Registrar Movimiento Afectación  Por Desastre Natural  Monumentos Inmuebles 
INAH4_24k_Registrar Movimiento de Verificación de Monumentos Inmuebles 
INAH4_24l_Registrar Movimientos de Dictamen de Monumentos  Inmuebles 
INAH4_24m_Registrar Movimientos  de Exención De Impuestos de Monumentos Inmuebles Históricos 
INAH4_24n_Registrar  Inmuebles Por Destino Monumentos Inmuebles Históricos 
INAH4_24o_Registrar Elementos Vestigios Arquitectónicos Monumentos Inmuebles Históricos 
INAH4_24p_Registrar Cambio Régimen Propiedad Monumentos Inmuebles Históricos 
INAH4_24q_Registrar Cambio Propietario Domicilio Legal Monumentos Inmuebles Históricos 
INAH4_24r_Editar Antecedentes Monumentos Inmuebles Históricos 
INAH4_24s_Registrar Folio Correlativo A Conjunto Monumentos Inmuebles Históricos 
INAH4_24t_Actualizacion Datos INDAABIN 
INAH4_25_Busqueda Inmuebles Arqueológicos 
INAH4_26_BusquedaInmueblesPaleontologicos 
INAH4_27_InscripcionMueblesHistoricosDocumentos 
INAH4_27anexo1_Validacion Rubros Inscripción Muebles Documentos 
INAH4_28_Inscripcion Pública de Muebles Históricos Fotografía 
INAH4_28anexo1_Validacion Rubros Inscripción Muebles Históricos Fotografía 
INAH4_29_Inscripción Publica de Muebles Paleontológicos 
INAH4_29anexo1_Validacion Rubros Inscripción Muebles Paleontológicos 
INAH4_30_Busqueda Muebles Históricos Documentos 
INAH4_31_Busqueda Muebles Históricos Fotografía 
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INAH4_32_Busqueda Muebles Paleontológicos 
INAH4_33_Administrar Catálogo Municipios 
INAH4_34_Inscripcion Muebles Arqueológicos Restos Arqueozoológicos 
INAH4_34anexo1_Validacion Rubros Inscripción Muebles Arqueológicos Restos Arquezoológicos 
INAH4_35_Inscripcion Muebles Arqueológicos Restos Arqueobotánicos 
INAH4_35anexo1_Validacion Rubros Inscripción Muebles Arqueológicos Restos Arqueobotánicos 
INAH4_36_Inscripcion Muebles Arqueológicos Restos Humanos 
INAH4_36anexo1_Validacion Rubros Inscripción Muebles Restos Humanos Arqueológicos 
INAH4_37_Inscripcion Muebles Históricos Restos Humanos 
INAH4_37anexo1_Validacion Rubros Inscripción Muebles Restos Humanos Históricos 
INAH4_38_Inscripcion Pública Colecciones Científicas 
INAH4_38anexo1_Validacion Rubros Inscripción Pública Colecciones Científicas Técnicas 
INAH4_39_Inscripción Muebles Históricos Equipo Transporte Terrestre 
INAH4_39anexo1_Validacion Rubros Inscripción Muebles Históricos Equipo Transporte Terrestre 
INAH4_40_Inscripción Patrimonio Cultural Subacuático 
INAH4_40anexo1_Validacion Rubros Inscripción Patrimonio Cultural Subacuático 
INAH4_41_Busqueda Muebles Arqueológicos Restos Arqueozoológicos 
INAH4_42_Busqueda Muebles Arqueológicos Restos Arqueobotánicos 
INAH4_43_Busqueda Muebles Arqueológicos Restos Humanos 
INAH4_44_Busqueda Muebles Históricos Restos Humanos 
INAH4_45_Busqueda Colecciones Científicas Técnicas 
INAH4_46_Busqueda Muebles Históricos Equipo Transporte Terrestre 
INAH4_47_Busqueda Patrimonio Cultural Subacuático 
INAH4_48_Inscripcion Inmuebles Históricos 
INAH4_48anexo1_Validacion Rubros Inscripción Inmuebles Históricos 
INAH4_49_Registrar Antecedentes Monumentos Inmuebles Históricos 
INAH4_49anexo1_Validacion Rubros Antecedentes Inmuebles Históricos 
INAH4_50_Búsqueda de Inmuebles Históricos 
INAH4_51_Inscripción Declaratorias 
INAH4_51anexo1_Validacion Rubros Inscripción Declaratorias 
INAH4_52_Registrar Antecedentes Declaratorias 
INAH4_52anexo1_Validacion Rubros Antecedentes Declaratorias 
INAH4_53_Historia Registral Declaratorias 
INAH4_53a_Editar Antecedentes Declaratorias 
INAH4_53anexo1_Validacion Rubros Historia Registral Declaratorias 
INAH4_53b_Registrar Modificaciones Diversas Inscripción Declaratorias 
INAH4_53c_Registrar  Observaciones Historia Registral Declaratorias 
INAH4_54_Busquedas Declaratorias 
INAH4_55_Reporte Declaratorias Inscritas por Entidad y Periodo 
INAH4_56_Reporte Entidad Federativa Delegación Municipio Naturaleza Periodo 
INAH4_57_Reporte Entidad Federativa Delegación Municipio Régimen Propiedad Periodo 
INAH4_58_Reporte con Folio Real Asignado por Entidad Federativa Régimen Propiedad 
INAH4_59_Bandeja Comerciantes Monumentos Históricos Muebles 
INAH4_60_Inscripcion Comerciantes Monumentos Históricos Muebles 
INAH4_60anexo1_Validacion Rubros Inscripción Comerciantes 
INAH4_61_Registrar Antecedentes Comerciantes 
INAH4_61anexo1_Validacion Rubros Antecedentes Comerciantes 
INAH4_62_Validar Inscripción Publica Comerciantes 
INAH4_63_Busquedas Comerciantes 
INAH4_63anexo1_Matriz Búsqueda Comerciantes 
INAH4_64_Historia Registral de Comerciantes 
INAH4_64a_Editar Antecedentes Comerciantes 
INAH4_64anexo1_Validacion Rubros Historia Registral Comerciantes 
INAH4_64b_Registrar Movimiento Verificación Comerciantes 
INAH4_64c_RegistrarCambioNombreDenominacionRazonSocialComerciantes 
INAH4_64d_Registrar Cambio Domicilio Comerciantes 
INAH4_64e_Registrar Cambio Domicilio Plazas Comerciantes 
INAH4_64f_Registrar Traspaso Comerciantes 
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INAH4_64g_Registrar  Clausura Comerciantes 
INAH4_64h_Registrar Modificaciones Diversas Inscripción Comerciantes 
INAH4_64i_Registrar Observaciones Historia Registral Comerciantes 
INAH4_65_Cancelar Inscripción Muebles Inmuebles Declaratorias Comerciantes 
INAH4_65anexo1_Validacion Rubros Cancelación Inscripción 
INAH4_66_Administrar  Archivos Registrales Digitalizados 
INAH4_66anexo1_Validación Rubros Administrar Archivos Registrales Digitalizados 
INAH4_67_Autorizar Solicitudes para Consulta  e Archivos Registrales Digitalizados 
INAH4_67anexo1_Validacion Rubros Autorizar Solicitudes para Consulta de Archivos Registrales Digitalizados 
INAH4_68_SolicitarConsultaArchivosRegistralesDigitalizados 
INAH4_68anexo1_Validacion Rubros Solicitar Consulta de Archivos Registrales Digitalizados 
INAH4_69_Consulta Archivos Registrales Digitalizados 
INAH4_70_Administrar Información Complementaria 
INAH4_70anexo1_Validacion Rubros Administrar Información Complementaria 
INAH4_71_Consulta Información Complementaria 
INAH4_72_Versión Portable Monumentos Muebles Arqueológicos Piezas 
INAH4_72anexo1_Validación Rubros Versión Portable Monumentos Muebles  Arqueológicos Piezas 
INAH4_73_Extraer Folios Foráneos En Archivos Versión Portable 
INAH4_74_Importar Archivos Sistema Único Registro Público 
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